
Sesión 61.8 Ordinaria, en Martes 14 de Septiem bre de 1948 
(Sesión de 16.15 a 19.30 horas) 

PRESIDENCIA DE 1. SEÑOR ATIENZA 

INDIC:E GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del debate. 
n. -Sumario de documentos. 
In. -Actas de las sesiones anteriores. 
IV. -Documentos de la cuenta. 

V. -1.'exto del debate. 

l. --SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Los señores Refriera Lira, Yáñez y Gon­
zález Madariaga, en nombre de SUS res­
pectivos partidos, rinden homenaje a la 
memoria de don Francisco Yrarrázabal 
Correa. recién fallecidG. 

El señor Gorrea Larraín, en nombre del 
Partido Conservador, agradece el home­
naje rendido al señor Yrarrázabal Co­
rrea. 

2. -El s,fíor Vargas Puebla rinde homenaje 
" la memoria del señor Isaías Fuentes 
I-':eyes rEcientemente fallecido. 

3.-No .<e produce acuerdo para conceder el 
uso de la palabra d2 inmediato a Un se­
ñor Diputado. 

4. ---Se da por aprobada una Tabla de Des­
pacLo Inmediato propuesta por los Co­
luités. 

5. --En conformidad al acuerdo anterior, se 
pone en votación el proyecto que da el 
nombre de "Erigida Walker Guerra" a 
la Escuela Normal de Niñas N.o 1. y es 
¿¡probado. 

6. --En conformidad al mismo acuerdo an, 
terior, se pone en votación el proyecto 
que da el nombre de "Juan Madrid" a 
]a. Escuela Normal Rural de Chillán, y 
e;:; aprobada, 

7.-En conformidad al mismo acuerdo :'.n­
terior, se pone en votación el proyecto 
que da el nombre de "Adelaida Alfon­
so" a la Escuela N,o 2, de Ovalle. y 2S 

aprobado. 

S --En conformidad al mismo acuerdo an­
tsrior, se pone en votación el proy;ecto 
que cid E'l nombre de "Adeüdato García 
Valenzuela" a la Escuela Granja N.O 
107. dE' Santa Cruz, y es aprobado 

¡l.- En conformidad al mismo acuerdo an­
t.erior. se pone en votación ,el proyecto 
que autmizn a la Municipalidad de Llay­
Llay para expropiar un lote de t.erre­
nos, y es aprobado. 

10. --El1 conformidad al mismo acuerdo an· 
terior. se pone en votación el proyecto 
que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para transferir gratuitamente al 
"Centro de eX Cadetes y Oriciales de la 
I1.rmadu" Un pn·dio ubicado en la ealle 
Ga.lvcz de la eiudad de Sllnthlgo, y PS 

aprobado. 

! 1.· En conformidad al mismo acuerdo ante­
terior. se ponen en votación las moáifi­
e3.dones del Senado al proyect.o que mo­
difica las leyes N.os 5,931 y 6.215, sobre 
pr'3visión de recentores elel servicio dE' 
c:obrall '.é, 1 judicial de contribucÍCnes mo­
rosas \' receptores espeCiales del servi­
cio dE' cobranza judicial de ('(lllSUmOS 
~norosos de agua potable, y son recha­
zadas. 

·I,~. --;:;n COlüoL1lÍdad al mi..smo acuerdo an­
terlor. se pone en votación ~'l proyecto 
sobre suspensión de los efectos de las 
disposiciones del decreto COn tuerza de 
ley N.O 3.743, sobre retiro fol'zOSO por 
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edad con respec,to a los oficiales de Sa­
nidad, yes aprobado. 

13.-En conformidad al mismo acuerdo an­
terior, se pone _ en votación el proyecto 
que declara no aplicable la ley de sindi­
cación campesina en las provincias de 
Aysen y Magallanes, y es aprobado. 

14.-Se pone en discusión el proyecto sobre 
reajuste de las pensiones de juoilación 
y montepío de los eX empleados muni­
cipales, y queda pendiente el debate. 

15.-Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que libera 
de derechos de internación los ,envases 
de hoj ala ta, y son aprobadas. 

16 .-~ntinúa la discusión del p'royecto que 
mcorpora el .personal de obreros de la 
l"ábrica de Material de Guerra al régi­
men de la Caja de Retiros y Montepío 
de las Fuerzas de Defensa Nacional. y 
es aprobado en general. 

17.-Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

18.-El S'eñor Alcalde formula observaciones 
r,elacionadas con los errores económicos 
que perjudican gravemente la produc­
ciÓn nacional. 

19.-El señor Donoso se refiere a su actua-' 
ciónen ·el despacho del proyecto que 
prorroga la vigencia de la l:ey que creó 
la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, dando respuesta a interpreta­
ciones antojadizas al respecto. 

20.-El señor Montt hace presente la conve­
niencia de dar facilidades para la distri­
bución de los neumáticos por las Inten­
dencias, y solicita se dirija oficio al 
respecto al señor Ministro de Economía 
y Comercio. 

21.--A petición del señor Merino, Ministro 
de Obras Pública¡;: y Vías de Comunica­
,c1ón, se acuerda tratar de inmediato y 
dentro del tiempo que ,corresponde a los 
Comités Conservador, Liberal y Radical, 
en la Hora de Incidentes, el proyecto 
que suplementa diversos ítem del Pre­
supuesto vigente del Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, y que­
da pendiente 'el debate. 

22.--8e acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

-----
23.--8e anuncta la Tabla de Fácil Despacho 

para las sesiones próximas. 

24. --El señor Vargas Puebla formula obser­
vaciones acerca de los problemas que 
afectan al pueblO. 

n. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

. --Mensaje de S. E. el Pr·esid'ente de la 
RepúbUca con el que somete a la considera­
ciÓn del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que autoriza la expropiaeión de los terre­
nos ocupados por pobladores y mejoreros del 
puerto de Coquimbo. 

-----
<:. --Oficio del señor Ministro de Economía 

y Comercio Can el que se refiere a los que 
se 1~ enviaron por acuerdo de esta Honorable 
Cámar8. sobre operaciones de venta de oro 
dé' la Caja de Crédito Minero. 

3.-0ficio del señor Ministro de' Educación 
Pública con el que se reHere al acuerdo de 
esta Honorable Corporación relativo al au­
mento de la subvención fiscal al Liceo Mixto 
Particular de Loncoche. 

1. ---Oficio del s.eñor Ministro de Defensa 
Nacional con el que manifiesta que, en virtud 
de las disposiCiones del proyecto de ley sobre 
retiro forzoso, por edad, para los Oficiales de 
Sanidad, dejarán el Servicio de la Armada 
dos Capitanes de Fragata. 

5 al 8. -- Oficios del Honorable Senado con 
los que 'expresa haber desechado las observa­
ciones formuladas por S. E. el Presidente de 
la República a diversos proy'ecto de interés 
particular. 

9 al 12. -- Oficios del Honorable Senado 
:::011. los que comuntca haber desechado las 
observaciones formuladas' por S. E. el Pre­
sidente de la República y no haber insistido 
en la aprobaci6n de los proy'ectos primitivos 
que conceden diversos beneficios a determi­
nadas personas. 

13 al 22.-- Oficios del Honorable Senado 
can los 'que comunka haber a,probado las ob­
servaciones de S. E. el Pres~dente de la Re­
pública a numerosos proyecto de interés par­
tícular. 

23 al 29. - Oficios del Honorable Senado 
con los que comunica haber aprobado, en los 
mismos términos eD que lo hizo esta Honora­
ble Cámara, numerosos proy'ectos por los 
cuales se conceden determinados beneficios a 
particulares. 

30. -Oficio del Honorable Senado con el 
que manifi!esta no haber insistido en el re­
chazo del proyecto de ley que otorga benefl­
cios a don Félix Gutiérrez Saavedra. 
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31 al 40. - Oficios del Honorable 8enado 
con lo,s' que remite di,ez proyectos de ley de 
mterés particular. 

41. -Moción del Honorable señor Maira 
con la que inicia un proyecto de ley que des­
tina fondos para la construcción de! camino 
de Concepción y Coronel. 

42.-Moción del Honorable señor Vivancu 
con la que inicia un proyecto de ley que au­
toriza a la Municipalidad de Linares para 
t.ransferir un terreno al Cuerpo de Bomberos 
Oe esa ciudad. 

43.-Moción del Honorable señor Ríos Pa­
dilla con la que inicia un pwyecto de 1e,y 
que autoriza a la Municipalidad de Qulllece 
para contratar un empréstito. 

H.-Moción del Honorable señor Atienza, 
con la qu'e inicia un proyecto de ley que con­
cede pensión a don AUI1elio del Canto Mon­
zan. 

. 45. -Moción del Honorable señor Atlenza, 
COn la que inicia un proyecto de ley que COll­
cede pensión a doña Ana Cortés J 

46. - Presen taclones. 

46.- PresentacIones. 

47. -Peticiones de oficios. 

nI. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 59.a y 60.a cele· 
bradas el martes 14 de septiembre, de 11 a 13 
horas y de 15 a 15.45 horas, quedaron a dis­
posición de los señores Diputados. 

Dicen así: 
Sesión 59.a, ordinaria, en martes 14 de sep· 

tiembre de 1948. 
Presidencia del señor Atienza. 
Se abrió a las 11 horas 15 minutos. 

Asistieron los señores: 

Acharán A., Carlos Concha M., Lucio 
Ahumada P., Dermes Cañuepan H., Venancio 
Aldunate P., Enrique Correa L., Salvador 
Avilés, José (jorrea L., Héctor 
Barros T., Roberto Curti C., Enrique 
Barrueto H., Héctor D. Chiorrini A., Amílcar 
Berman B., Natalio Díaz J., José 
Bossay L., Luis Donoso V., Guillermo 
Brañes F., Raúl Durán N., Julio 
Bulnes S., Francisco Escobar D., Andrés 
Calderón B .. Aloerto Escobar Z., Alfredo 
Cañas F., Enrique Faivovich H., Angel 
Cárdenas N., Pedro Fernández L., Sergio 

García Bo, Osvaldo Prieto C., Camilo 
Gardeweg V., Arturo Reyes M., Juan de Dios 
Garrido S., Dionisio Río:, E., Maisés 
Godoy U., César Ríos P., Mario 
González M., Exeqlliel Ríos V., Alejandro 
González O., Luis R()salcs e., CarIos 
Gutiérrez P., Roberto Saiazar n., Alfonso 
I10lzapfcl A .. Armando SamlovaI. Cralllio 
Huerta M., Manuel Sandoval V., Orlando 
Izquierdo R, CarIo;; Santandrcu H., Scbast. 
Ju!kt G., Raúl Sepúlvcda A., Ramiro 
J,oyola V., Gustavo Souper M., Carlos 
Maira e., Fernando Uribe B., Manuel 
MarÍn B., Raúl Urjbe C., Damián 
Melej N., Carlos Urrutia De la S., Ign. 
Mella M., Eduardo Valdés L., Luis 
Mesa C., Estenio Valdés R., Juan 
Montané C .. Carlos Valenzuela V., Luis 
J\lIoyano F., llené Vargas }l., Juan 
Muñoz G .. Angel E. Vial L., Fernando 
Nazar F., Alfredo Vives V., Rafael 
Olivares F., Gustavo Walker V., Andrés 
Pcreira L., Julio Yáñez V., Humberto 
Pizarro C., Edmllndo Yrarrázaval L., Raúl 
Pizarro H., Abelardo 

El Secretario, señor Astaburuaga, y el Pro­
secretario, señor It'abres I. 

El señor Ministro de Hacienda. don Jorge 
Alessandri. 

El señor Ministro de Obras Públicas, don 
Ernesto Merino. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1.0.- Dos Mensajes, con los cuales S. E. el 
Presidente de la República somete a la consi­
deración del Congreso Nacional ¡os siguientes 
proyectos de ley: 

El primero establece el lugar que ocupará 
en el Escalafón de los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Carabineros el Teniente Corone: 
don Felipe Silva Galvez. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior 

El segundo otorga personalidad jurídica a 
la Maestranza Central de Aviación y a las 
Maestranzas Zonales de la Fuerza Aérea, a fin 
de explotar comercialmente dichos servicios. 

-Se mandó a Comisión de Defensa Nacio­
nal y a la de Hacienda. 

2.0.- Un oficio del señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, con el que contesta el que 
se le dirigiera a nombre del Honorable señOl 
Uribe, don Damián, acerca de las ventas de 
carbón durante los años 1945 a 1948. 

2.0.- Un oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 



:230(i G.A:\I.ARJ .. DE DIPGTADOS 

C'ontcstn el que se le dirigiera a :lOmbre del 
Honoi'aÍJ;(~ señc!r Izqtüerdo sobre el servicio de 
una góndola-carr:! en el ramal de Monte 
Aguila a Polcura. 

4.0.- Dos oficills del señor Ministro de Sa­
lubridad, Previsión y Asistencia Social con los 
que da respuesta a los que se le enviaran a 
Eombre de 103 señores Diputados que se in­
dican y que dicen relación con lafi siguientes 
materias: 

Del señor Garrido, sobre construcción de 
edificio en Talcahuano para la Caja de Seguro 
Obligatorio, y 

Del señor Ahumada, sobre clausura de un 
Matadero en La Florida. 

-Quedaron a disposición de los señore~ 
Diputados. 

5.0.- Cuarenta y cinco oficios del Honora­
ble Senado. 

Con el primero, comunica que h.\ tenido a 
bien aorobar la modificación introducida por 
esta Honorable Cámara al proyecto de ley que 
concede un abono de servicios a don Julio 
Barbosa. 

--Se mandó tener presente y archivar. 

Con los doce siguientes manifiesta haber 
aprobado en los mismos términos los proyec­
tos de ley que conceden a las personas que 
se indican los beneficios que se señalan: 

Don Enrique Montero, abJno de servicios; 
Don Patricio Achurra, abono de servicios; 
Don Bruno Krumenacker, reliquidación de 

pensión; 

Don Ismael Poblete, pensión; 
Doña Nolfa Candia v. de Avalas, pensión; 
Don Aquilino Arancibia, pensión; 
Doña Carmela de la Sotta Fraga, per..sión; 
Doña Filomena Sarratea, pensión; 
Doña Hernán Merino Lizana, aumento de 

pensión; 
Don Teodoro Whiple Berardi, reliquidación 

de pensión; 

Don Edmundo Fuenzalida, abono de servi­
cios, y 

Don Humberto Mewes, abono de servicios 
Con los cuatro siguientes manifiesta no ha­

ber insistido en el rechazo de los proyectos 
de ley que favorecen a las personas que se 
indican: 

Don Adriano 'Cataldo Vásquez, abono de 
tiempo; 
. Don Héctor García Kowoll, diversos bene­

ficios: 

Don Emilio Araya Valenzuela, reconoci­
miento de tiempo servido, y 

Don Pedro Contreras Silva, reconocimiento 
de tiempo servid.o 

-Se mandaron comunicar los proyectos 
respectivos a S. E. el Presidente de la Repú­
blica y archivar los antecedentes. 

Con los nueve siguientes, manifiesta haber 
rechazado las modificaciones introducidas 
[JOl' esta Honorable Cámara a los proyectos de 
lEY que conceden los beneficios que se indi­
can a las personas que se señalan: 

Osvaldo Martín Rojas, aumento de pensión; 
Rebeca Martínez de Steck, aumento de 

pensión; 
Herminia Boudat v. de Alonso, aumento de 

pensión; 
Ramón Alzamora Garda, pensión; 
Pedro Pablo Briones, pensión; 
Rosa Amelia Osear Orlando y Aladino Ali­

r0 Campos Cubillos, pensión; 
Luis Corbalán García, ab6no de servicios; 
Cibila Guevara v. de Godomar. aumento 

de pensión; 
Carmen Rosa Mardóñ'ez, pensión; 
Con el siguiente manifiesta haber recha­

zado el proyecto que concede pensión a doña 
Matilde Delgado Araya. 

-Quedaron en Tabla. 

Con los diez y nueve restantes, remite apro­
bados los siguientes proyectos de ley que con­
ceden los beneficios que se indican a las per­
sonas que se señalan: 

Don Pedro Beas Hidalgo, pensión; 
Doña Elvira Vásquez v. de Loyola, aumento 

de pensión; 
Carmen y Catalina Linch, pensión; 
Roberto Barraza Rodríguez, aumento de 

pensión; 
Demetrio Robledo Ossandón, pensión; 
Laura Araya Araus, reconocimiento de ser-

ViCIO; 

Froilán Marticorena, pensión; 
Santos del Carmen Santander, penSlOn; 
Ana Arribillaga, aumento de pensión; 
Roberto Garcés, nueva cédula de retiro; 
Héctor Cataldo, beneficios de la ley 8,762; 
Amelia Arriagada Bruces, reconocimiento de 

servicios; 
Edelmira Guerrero Donoso, pensión, 
Pilar Auger v. de Urzúa, pensión; 
Fco. Orteba Lara, pensión; 
Raúl Alvarez Mena, pensión; 
José Santiago Zurita Hernández, prórroga 

de pensión; 
Filomena Morales Lineros, pensión, y 
Walter Hammond Cale y Arthur Richard 

Seabrock, diversos beneficios. 
-Se mandaron a Comisión Especial de So­

licitudes Particulares, 

6.0.- Dos informes de la Comisión de Ha­
cienda, recaídos en los Mensajes que auto­
riza al Presidente de la República para in­
vertir la suma de $ 50.000,000 en diversas obras 
públicas y en el que autoriza el traspaso de 
fondos en el Presupuesto del Ministerio de 
Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina. 

7.0.- Dos informes de la Comisión de Poli­
cía Interior, recaídos en el Balance de las 
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Cuentas de la Dieta Parlamentaria correspon­
dientes al año 1947 y en el Balance y liqui­
G.ación de las cuentas de Secretaría corres­
pondientes al segundo semestre de ese mismo 
año. 

8.0 Un Informe de la Comisión de Agricul­
tura y Colonización, recaído en· una moción 
de los señores Pizarro, don Abelardo; Alduna­
te, Brañes, Cárdenas, Pereira Larraín, Vial y 
Tomic, que autoriza la expropiación de un 
predio ubicado en la calle Gálvez de esta 
;-iudad para transferirlo al "Centro de ex Ca­
detes y Oficiales de la Armada". 

--Quedaron en Tabla. 

9.0.- Cinco mociones, con las cuales los se­
ñores Diputados que se indican inician los si­
~;Llientes proyedos de ley: 

Los Honorables señores Gonz:ilez Prats, Ba­
rros, Cárdenas, Ríos. don Moisés, y Sepúlveda, 
cJue modifica la ley 7,868, sobre previsión del 
personal de Notarías. Conservadol'(~S y Archi­
l' JS Judiciales. 

-Se mandó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia y a la de Hacienda. 

Los Honorables señores Aldunate. Cifuen-' 
tes, Tapia, Rossetti, Faivovich, Concha, Díaz, 
Yáñez, Vivanco y Pereira, don Julio, que es­
tablece un régimen de previsión integral pa­
r:t los empleados particulares de Chile, 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y Le­
gislación Soeial y a la de Hacienda. 

El Honorable serlO!' Cárdenas, que abona 
tiempo a doña Thusnelda Toledo Benavides. 

El Honorable señor Atienza, que reconoce 
tiempo servido a don Eleodoro García Zegers. 

El Honorable señor Maira, que prorroga la 
pensión de que disfruta don Casimiro Cár­
['amo. 

10.- Trece presentaciones, con las cuales 
las personas que se indican, solicitan los si­
guientes beneficios: 

Doña María Mercedes Poblete Mellado, pen-
sión; \" 

Eulalia Alvarado Pinto, aumento de pen­
sión; 

Elba Amcena de Valenzuela, aumento de 
pensión; 

Lidia Ugarte viuda de Benítez, pensión; 
Ernesto Rojas Vergara, abono de servicios; 
Luis H. Goets Villalón, abono de servicios; 
Emilia Echegaray, prórroga de pensión; 
Elena López viuda de Arenas, prórroga de 

pensión; 
Carmen Rita Espinoza González, pensión; 
Carlos Rozas Ríos, pensión; 
Eugenia Moreno Flores, prórroga de pen­

sión; 

-Se mandaron a Comisión Especial de So­
l:cltudes Particulares, 

Con las elos siguientes, doña Hortensia Prie­
lo Adres y doña Elisa S. viuda de Barcia 
acompañan antecedentes a solicitudes an­
teriores. 

-Se mandaron tener presente y agregar a 
lo:, antecedentes de los proyectos en Comisión 
de Solicitudes Particulares. 

11.-- Una comunicación del Excmo. señor 
Embajador del Brasil, con l~ que agradece la 
nota enviada por esta Honorable Cámara con 
motivo del aniversario de la independencia 
d2 ese país. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

Orden del Día 

Entrando al objeto de la presente seSlOn a 
que había citado el señor Vicepresidente, en 
l1S0 de sus facultades reglamental'ias, corres­
pondía ocuparse, en primer término, del pro­
yecto de ley originado en el Honorable Se-o 
nado e informado por la Comisión de Ha­
ciencia que traspasa fondos entre diversos 
ítem del presupuesto del Ministerio de Defen­
sa Nacional, Subsecretaría de Marina 

Puesto en discusión general, usaron de la 
palabra los señores Izquierdo (Diputado In.· 
forman te) , Vargas Puebla, Alessandri (Minis­
tro de Hacienda), Garrido, Reyes, Cárdenas, 
Berman, GOdoy, Vives, Durán Neuman, Gon-· 
zúlez Madariaga y Concha. 

En el curso de sus observaciones, el señor 
Berman solicitó que se dirigieran oficios a lo.s 
sefíores Ministros de Defensa Nacional y de 
Hacienda con el objeto de que en el Mensaje 
que se piensa enviar sobre aumento de sueldos 
riel personal de la Administración Pública, se 
contemple también la situación de los obre­
ros que trabajan en las diversas reparticIo­
nes del Estado. 

El Comité Liberal pidió la ,clausura del de­
bate, la que resultó aprobada por 44 votos 
eontra 5. 

Puesto en votación general el proyecto, se 
dió por aprObado por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada su dis­
cusión en el Congreso Nacional y enconfor­
mida d a los acuerdo adoptados a su respecto, 
concebido éste en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1,0.- Traspásanse de los ítem que 
Sé indican, a los que se expresan, las canti­
dades que se detallan del Presupuesto vIgen­
te del Ministerio de Defensa Nacional, Sub­
Sfcrebría de Marina: 
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10/01;01 
10;01;02 

De los ítem: 

Sueldos fijos 
Sobresueldos: 

$ 30.500.000 

A Quinquenlos .. ' . '. . ' .. 8.000.000 
200.000 

4.000.000 
4.210.000 

800.000 
9.000.000 

200.000 
10.000 

2.000.000 
80.000 

1.000.000 

D Mando .................. . 
E 
F-1 
F-2 
F-5 
F-6 
F-7 
F-8 
F-9 
F-ll 

Asignación familiar ... ...... '" .. .... ... ... . .. 
Embarcado '" ........... . 
Alojamiento '" '" '" .... . 
Recargo y diferencia de mo neda .. '" ". ... ... .., '" 
Gratificación prácticos .. '" '" ... ... ... ... ... .. .. 
Corte Marcial ... '" '.. .... . .. 
Asignación vest. gente de mar '" ". ... . .. 
Diferencia sueldo personal d r, la Armada '" 
Gratificación ordenanza ...... ' .. 

TOTAL $ 60.000.000 

A los ítem: 

10;01;04 D-l 
F-I-A 
B-15 

e-1 
1-1-2 
e-3-2 
v-l 

Jornales ... ... '" ... . ... '" '" .... , ...... . $ 5.000.000 
1.507.000 

25.000 
14.500.000 
30.000.000 
5.333.000 

Pasajes y fletes por los Fe rrocarriles del Estado. " .. 
Representación submarina ... , '" '" .. ... .. .. .., 
Rancho en especies ... .... .. 
Rancho en dinero .. " .... . 
Vestuario y equipo ... . .... . 
Haberes insolutos: 
Comandancia en Jefe de la Armada .. $ 2.000.000 

735.000 Subsecretaría de Marina . " .. .. 

v-3 
w-2 

Lavado de ropa.'> ... ". ., 
AdqUisiciones ... ... ' .. 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la fe-

En segundo lugar ftguraba el proYecto de 
l·ey, en tercer trámite c~nstituciona'l, que pro­
rroga los impuestos establecidos en la ley nú­
mero 8,938, de 31 de ,Dic.iembre de 1947, y 
consulta recursos :para 'financia'! un aporte 
fiscal para la Corporac:ón de Fomento de la 
Producción. 

Las modificaciones introducidas p()r el H. 
Senado eran las siguientes: 

Artículo 2.0 

Ene'l inciso segundo ha susUt'Jído las pa­
labras "10 dispuesto en", 'por estas otras: "~os 

recargos a que Se refiere". Y la.s palabras "cu­
yos a:valúos", por las siguient€s: "cuyas vallo­
rIzaciones" . 

Artículo 3. o 

En el jnciso seg,undo ha sustituido las pa­
labras "los con'tribuyentes que lo", por las si­
guienrtes: "las revalorizaciones cuyOS impues· 
too se"; el artículo indeterminado "lo", en la 

735.00 

TOTAL 

2.735.000 
400.000 
500.000 

$ 60.000.000 

cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

[ras€ que dice: '\lo,s que lo 'paguen", 'por el 
pronoimbre "se", y la frase final, desde do.nde 
dice "que debe hacers'e para. .. etc.", por psta 

. ot~a: "para todos los ef'C'ctos legales". 
En el inciso cuarto ha sustituIdo las pala­

bras "no habrá lugar a" por estas otras: "no 
se aplicarán". 

Ha suprimido el inciso fina1. 

Artículo 4.0 

Ene! inciso. primero ha intercalado, des­
p,ués, de las palabras "de las reservas", estas 
otras, "o 'fondos especiales". 

En el inciso terc'ero ha suprimído la pala­
bra "solo"; ha sustituído las palahras "dicha 
impuesto sea pagado el", por estas otras: "se 
pague antes del"; ha suprimido las palabras 
"0 antes" y iha reemplazado estas otras: "pa­
sado eSa ferha, tp€ro no después del", ,por las 
sig,ui'entes: "entre 'esa feCha Y' el". 

En el inciso cuarto ha sustituido 'las pala­
bras"ac1uerdie cr'leprese~tar", por esta otra: 
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"efectúe", y la preposición "por" por el adver-· 
bio "mediante". 

Artículo 5.0 

Ha sido sustituido 'por E:<l siguIente: 
"Al'tícUio 5. o - El mont-J de las capit;¡ll· 

zaciones que sean devueltas a los acdonista,3 
por diminución de capital o por liquidación 
de la sociedad estará afecto al impuesto d'? b 
2. a categoría 'qu'e rija en el momento de la 
devolución, c-on deducción de'! impuesto pa­
gado con. arreglo al artkulo anterior, en­
tendiéndose que las devoluciones se imputa­
rán en prime1r término a las capitalizaciones 
afiectas a dicho impuesto". 

Artículo 6. o 

-Ha sustituí do las palabras "pasada esa fe­
cha pero no después del", por estas otras: 
"entre esa feeha y 12'1"; Y en 'punto seguido ha 
ag'regado al inciso del ,proyect-od€ esa HO:10-
rabIe Cámara la siguiente frase: "La expre­
sada conversión no dará origen al cobro del 
impuesto glebal complementario y adi:cional 
a la renta". Como inciso segundO ha consul­
tado el siguiente nuevo: 

"Estas conversjones de 'capital deberán su­
jetarse a las normas que las .leyes y estatutos 
prescrLben para la reforma de estatuto de la 
respectiva soci-edad". 

A continuación y como a'l'tículo 7.'0 ha COl!.­
sultado el siguiente nuevo: 

"Artículo 7. o, - Los contribuyentes que ,32 

acojan a los derechos de revalorizar sus a2ti­
vos o de capitalizar sus reser'vas, o de con­
vertir sus .capitales antes del 15 de dlclembrc 
de 1948 no quedan privados del derecha de 
practicar nuevas revalorizaciones, capitaliza­
ciones o .conversiones durante el.año 1949, su­
jetándose respecto a estos últimos a las ta­
sas establecidas para este segundo período", 

Artículo 7, o 

Ha pasado a S€r aDtículo 8.0. 
Ha intercalado, a continuación de las pa­

labras "en conformidad con", las siguiente~: 
"los artículos 3.0,4.0,6.0 Y 7.0 de", y des­
pués de la expresión "de los estatutos", ha 
int'ercalado, también, una coma (,l y la si­
guiente frase: "acuerdos de juntas de accio­
ni,s¡tas" . 

Artículo 8. o 

Ha pasado a ser artíc.ulo 9. o, redactado en 
los términos sig¡uientes. 

"Artículo 9. o. - Se entenderán cumplida" 
las ,condiciones establecidas en 10s artícules 
3,0,4.0, 6.0 'Y 7.0 de la ,presente leY.para goz::¡r 
de las rebajas de impuestos, si los pagos res-

pEdivos se hacen antes· de] 15 de diciembr,~ 

del presente año o del 31 de' diciembre de 
1949, en su caso, aun cuando ~as tramitacio­
nes relacicnadascon las reva,;orizaciones, ca­
pitalizaciones y conversiones de m{meda ex­
tran,i era a naCiOYlal no estén totalmente ter­
m:nadas antes de dichos plazos". 

Artícu)o 9. o 

HD pasado il. S0r artí.~ulo 10, sin modifica­
ciones. 

Artículo 10 
Ha pasado a ser artículo 11, sust~tuyéndüs'2 

e'l él la expresión "Los reavalúos", por esta 
ot;:a: "Las r,evalorizaciones"; e intercalándOSe 
er: tro laspala'bras. "ef'ectuadas por" e "Im­
puestos Internos", las siguientei!: "La Direc­
ción General de". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 12, susltituyéndose 
en él las palabras '\Los reavalúos", por estas 
otras: "Las 'revalorizaciones", 

Artículo 12 

Ha .p3:Jado a ser artículo 13, 
En el inciso primero ha sustituído la frase 

Inicial qUE' dice: "Au1torízase al Presidente d2 
la RepúbUca para entregaT",por esta otril: 
",E.l Presidente de la R,epública entregará"; y 
ha inter-cwlado d1espués de las palabras "in­
vertirá durante el año", las siguientes: "en 
curso" . 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 14, sin modUi-ca­
,'.,ones. 

Artículo 14 

Ha pasado a ser ártículo 15, sU3tituyéndose 
en él la expresión "lo que dispone el", por la 
Slguiente: "las disposiciones del"; y la refe­
rencia al artícuLo "12" ,por otra al artÍ!culo 
"13", 

Artículo 15 

Ha 'P'asado a ser al'tículo 16, sin mcdiHca­
ciones. 

Puestas en discusión las modificaciones al 
artículo 2.0, usó de la palabra el señor Alessan_ 
dri (Ministro de Hacienda). Cerrado el debate 
y puestas en votación se dieron por aprobadas 
por asentimiento unánime. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dieron por aprobadas las modifica.ciones intro­
ducidas a los artículos 3.0 y 4.0. 

Puesta en discusión la modifi.cación al a'.'­
tículo 5.0. usó de la palabra el señor Alessan­
~:JÍ (Ministl'o de Haciendal Cerrado el depat,~ 
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y sometida a votación, se dió por aprobada 
por asrntimiento unánime. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobada las enmiendas al artículo 
G.·}. 

Puesto en discusión el artículo 7.0 nuevo 
agregado por el H. Senado, usó de la pahbra 
el señor Alessandri (Ministro d" Hacienda). 

Cenado el debate y puesto en votari:~l1 .. se 
dió IJar aprobado por asentimiento unánime. 

Sin delJate y por as<:mtimiento unár:ime se 
dieron por aprobada las modificacicnes intro­

. ducidas a los artículoS' 7.0 Y 8.0. 
Puesta en discusión la modificación al ar­

tículo 10, usaron de la palabra los señeres 
Berman y Alessandri (Ministro ¡J e Hacienda). 
Cerrado el debate y puesta en votación, se 
dié par aprobada por asentimiento ur.ánime. 

Sin debate y por as·entimiento unánime, se 
dieron sucesivamente aprobadas las modifica­
ciones introducidas a los artículos 11, 12 Y 14. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
C'llsión del proyecto en el Congreso Nacional 
y en conformidad a los acuerdoS' adoptados a 
su respecto. se mandó comunicar a S. E. el 
Pr·esidente de la República en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley' 

"Artículo 1.0- La segunda cuota semes­
tral correspondiente a 1948 de los impuest'Js 
a que se refiel'en los artículos 1.0 y 2.0 de la 
ley N.o 8.938. de 31 de diciembre de 1947. se 
pagará con los mismos recargos que dichDS 
artículos establecen y regirán para ellos las 
normas que esa ley contempla. 

El recargo de veinte por ciento (20 %) del 
impuesto de segullda catsgoría pagado con 
posterioridad al 1.0 de julio del presente año. 
sobre dividendos de sociedades anónimas. se­
rá devuelto a las l'espectivas empresas. o ser­
\rirá de abono a los recargos de los impuestos 
sobre la renta que las respectivas empresc:.s 
deban pagar en el futuro, en conformidad Cal! 

esta ley. 
Artículo 2.0- Todos los recargos de im_ 

puestos que establecen los artículos 1.0 y 2 o 
de la ley N. o 8,838. así como las disposiciones 
y exenciones que a ellos se refieren, regirán 
durante los años 1949 y 1950. 

Sin embargo. los recargos a que se refiere 
el artículo 2.0. de la ley N.o 8,938. no regirán 
respecto de los inmuebles cuyas valorizaciones 
sean modificadas con motivo de las tasaciones 
~enerales r!ue practique durante la prórroga 
de su vigerlcia la Dirección General de Im_ 
pne,stos Interr:os, en conformidad a la ley N.O 
4.147. de 5 de septiembre de 1927. sobre contri­
buciones a los bienes raíces·. 

Todas las sobretasas adi.cionales respecto de 
las Internaciones, transferencias y cifra de 
negociM que establece el articulo 5. o de 1:1 

ley N.O 8,938 regirán para las que s,e realicen 
o para los ingresos que Se perciban durante les 
eños 1949 y 1950. 

Los recatg'os establecidos en el artículo 2. o 
de la ley N.O 8.938 no afectarán a los im­
puestos ,establecidos en leyes especiales para 
91 servic10 de empréstitos o ejecución de obras 
municipales ni a los autorizados de acuerd:J 
con el artículo 27 del texto refundido de la 
Ley de de Rentas Municipales. 

Artículo 3.0- Los contribuyentes de ter­
cera o cuarta categoría de la renta podrár. 
revalorizar todos los bienes y partidas que 
constituyan el activo en sus balances poste­
riores al 1.0 de julio de 1947. con excepción d~ 
los bienes a que se refiere el inciso tercero de 
este mismo artículo. 

La revalorización deberá ser aceptada pr('_ 
viamente por la Dir,ección General de Im­
puestos Internos y el aumento c.onsiguien t'? 
en el valor del activo estará gravado, por un:t 
sola vez. con un impuesto que será en total de 
sólo un cuatro por ciento (4%) para las re· 
valorizaciones cuyos impuestos paguen dentr .. ' 
de un plazo que v·encerá el 15 de diciembre 
de 1948. y de seis por ciento (6%) para los 
que se paguen pasada esa fecha. pero no des­
pués del 31 de diciembre de 1949. La expre­
sada valorización del activo no constituirá 
renta imponible afecta a los impuestos global 
complementario y adicional a la, renta y será. 
además, considerada en la estimación del .C8-

pital propio del contribuyente para t()dos lo°. 
efectos legales. 

No habrá lugar a aplicar las diSp<lsicione,< 
de los elos incisos anteriores respecto de ma­
terias primas, minerales u otros valores (' 
bienes. si la diferencia de valor qUe Se trat,a 
ele "E'ignarles hubiera debido tributar en ::l. a 
() 4. a c.:üegoría de la renta en 'caso de h,,­
be'se obtenido mediante la venta de dichos 
,'alor".<; o bienes. 

.Si los Impuestos que gravan a las revalorl-
7ac10nes de que trata este artículo no son P'1-
g"tdos dentro de uno u otro de los plazos es_ 
pecialmente fijados no se aplicarán a las dis­
posiciones del presente 'artículo y sólo ])ro_ 
rederá la revalorización del activo en la fo:,_ 
rna v ron les j'mpuestoe ene prevé el artículo 
16 cl 2 la ley N.O 7.144. salvo los casos de ex· 
cepelón que contemnla el artículo J 4 de la 
':'Y 7.747. 

Artículo 4.0- Las sociedades anónimas po. 
drán aumentar su capital pagado mediante la 
ranitalización de cualquiera de las reservas 
o fondos esneciales que hubieren constituíd0. 

En consecuencia. podrán también canitaIt 
zar las reservas que se formen con motivo de 
1 as revalori 7.aciones que a u torin el artículo 16 
de la ley N.O 7.144. como asimismo las que Sp 

formen o se hayan formado por las retasad ... 
,les de inmuebles que practique o haya prac_ 
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ticado la Dirección General de Impuestos I~l 
ternos. 

Las capitalizaciones que se hagan en confor 
midad con los incisos anteriores 'estarán afer-_ 
tas en sustitución del impuesto de 2.a categD­
ría de la renta a uno de tres por ,cien to (:) % } . 
siempre que se pague antes del 15 de diciem. 
bre de 1948, y de cinco por ciento (5%) si e,;, 

pagado entre esa fecha y el 3 de di.ciembr·e de 
1949. 

Cuando la sociedad efectúe la capitaliza­
ción de reservas mediante un aumento en el 
valor nominal de las acciones en circulación, 
estos aumentos no se considerarán rentas 
para los efectos del pago del impuesto global 
complementario ni adicional a la renta. 

Todas las capitalizaciones de reservas a qnc 
se refiere este artículo deberán sujétarse a 
las normas que las leyes, reglamentos y esta_ 
tutos prescriben para el aumento de capital 
y reforma de estatutos de la -respectiva sode 
dad. 

Articulo 5.0.- El monto de las capitaliza­
ciones que sean devueltas a los accionist.as 
por disminución de capital o por liquidaCión 
dr la sociedad estará ·efecto al impuesto de IR 
2.a categoría que rija en el momento de la de­
volución, con deducción del impuesto pagado 
con arreglo al artículo anterior, entendién­
dose que las devoluciones se .imputarán en 
primer término a las capitalizaciones afectas 
a dicho impuesto. 

Artículo 6.0- Las empresas chilenas, cuyos 
capitales están expresados ,en moneda ex­
tranj era pOdrán convertirlos a moneda co­
rriente, pagando en lugar del impuesto de 2.a 
categoría establecido en la letra c) del ar­
tículo 9.p de la ley de impuesto sobre la re:n_ 
ta, un impuesto de cuatro por ciento (4%), 
siempre que dicho impuesto se pague dentr:r 
de un plazo que v'encerá el 15 de dicierr.bre 
del presente año, y de seis por ciento (6 ola) 
si es pagado entre esa fecha y el 31 de dL 
ciembre de 1949. La expresada conversión no 
dará origen al .cobro del impuesto global com_ 
pl-emenbrio y adicional a la Renta. 

Estas conversiones de capital deberán su­
j-etarse a las normas que las leyes y estatuV1S 
prescriben para la reforma de estatuto de la 
respectiva sociedad. 

Artículo 7.0. - Loscontribuy'entes que se 
acojan a los derechos de revalorizar sus acti­
vos o de capitalizar sus reservas, o de conver_ 
tir sus capitales antes del 15 de diciembre de 
1948, no quedan privados del derecho de prac­
t.icar nuevas revalorizadones. capitalizaciones 
o conversiones durante el año 1949, suj-etán­
dose respecto a estos últimos a las tasase,,_ 
tablecidas pam. este segundo período. 

Ar1ículo 8.0- Las operaciones que se ha_ 
rr,an en conformidad con los artfculos3.0, 4.0, 
6.0 Y 7.0 de esta ley no se considerarán uti­

, lidadesnl reparto de dividendos para los efec-
tos de las participaciones a qu,e tengan der{'_ 

cho los Directores o empleados de las respec­
tivas empresas, ya sea por mandato de los 
Estatutos, acuerdo de Juntas de Accionistas o 
par disposiciones contractuales . 

Articulo 9.0. -Se entenderán cumplidas 
las condiciones establecidas el1 los artículos 
3.0, 4.0, 6.0 Y 7.0 de la presente ley para gozar 
de las rebajas de impu'estos, si los pagos res­
pectivos se hacen antes del 1'5 de diciembre 
del presente año o del 31 d,e diciembre de 
1949, en su caso, aun cuando las tramitacio­
nes relacionadas con las revalorizaciones, ca­
pitalizacion.es y conversiones de moneda ex­
tranjera a nacional no ,estén totalmente ter­
minadas antes de dichos plazos. 

Artículo 10.- Las escrituras pÚblicas que 
se extiendan para aumentar el capItal de 
cualquiera empresa, con el solo Objeto d'e aco_ 
gerse a los beneficios de esta ley, quedarán 
exentas del impuesto de estampillas a que se 
"eüerc el artículo 7.0, N.O 181, de la Ley de 
Tim b~cs, I<:stampillas y Papel Sellado. 

Artículo 11.- Las revalorizaciones de bienes 
raíces efectuados por la Dirección' General de 
impuestos .Internos en virtud de lo dispuesto 
por la Ley N.o 4174 pasarán de hecho a for­
mar parte del . capital propio ,para todos los 
efectos legales. 

Articulo U.- De los dere.chos establecidos 
en el decreto N.o 51, de 15 de diciembre de 
1944, que fijó el texto definitivo del DFL. N.O 
254 Y sus modificaciones, sobre aranceles para 
Notarios, Conservadores 'y Archiveros, que se 
devenguen como consecuencia de las tramita­
ciones relacionadas con las revalorizaciones, 
capitalizaciones y conversiones autorizadas 
por esta ley, los respectivos Notarlos. Conse!"_ 
vadores y Archiveros retendrán para sí sólo 
el 25%, y el 75% restante ingresará a 'Rentas 
Generales de la Nación. 

Artículo 13.- El Presidente de la República 
entregará durante ,el presente año a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción hasta 400 
noventa y cinco millones de pesos. Esta inver_ 
tIrá durante el año en curso un mínimum de 
dento cuarenta millones de pesos como aporte 
a la Com)Jañía de Aicero d'el Pacífico S. A.: 
ciento setenta y siete millones de pesos a la 
atencién de gastos relacionados con las ex­
ploraCiones y explotación del petróleo de Ma­
gaIlanes; ciento veintiséis millones de pesos 
~n atender obligaciones con la Empresa Nacio­
nal de Electricidad S. A., y cuarenta y cua_ 
tro millones de pesos para reintegrar avances 
de la Caj a de Amortización. 

El Ministro de Hácienda podrá ordenar y 
8fectuar directamente a la Tesorería Gene­
ral de la República los pagos y otros gasto . ." 
que deban atenderse con las .cantidades a 
que se refiere el presente artículo. 

Artículo 14.- Las mayores entradas que s', 
produzcan como consecuencia de la aplica, 
ción de la presente ley ingresarán íntegrf.' ... 
!:¡::;nte a Rentas Generales de la NacIón. 
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Artículo I5.-EI gasto que demande el cum 
plimiento de las disposiciones del artículo 12 
será cubierto con el excedente de entraC1<\S 
qUe producirá la ley N.O 8.938, de 31 de di. 
clembre de 1947, después de .cubierta la difp_ 
:-encia entre los gastos y las entradas que 
anota la ley N.O 8.9,39, de Presupuestos par3 
el presente año, y con las m:"yores 'entrauJ.:> 
que producirán durante el presente año las 
disposiciones de la presente ley. 

Artículo 16.- La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publica'ción l!n ~1 
"Diario Oficial". 

En tercer lugar del Ordell del Día figuraba 
el p:'oyecto ele ley, originado en un Mensaje 
informado por la Comisión de. Hacienda, que 
exime ele derecho de exportación al carbón 
y al carboncillo. 

Puesto en discusión general, usaron de la 
palabra los señores Walker (Diputado Infor· 
mante), Donoso, Uribe, Cárdenas, Prieto, Ca· 
rrea Larraín y Díaz Iturrieta, quien quedé> 
con la palabra por haber llegado la hora re­
¡¡lamentaria de término de la sesión. Eran las 
13.30 horas. 

.. Sesión 60. a. ordinaria, en martes 14 de sep· 
tiembre de 1948. 

Presidencia del seEor Atienza. 

Se abl'Íó a las 15 horas. 

Asistieron los señores: 
4 

Acharán A., Cario!:> Huerta M., l\Ianuel 
;\lcalde C., Enrique Izquierdo E. Carlos 
Amunátegui J., ~'Iiguel Le Roy L. R. Raúl 

Luis Marin B., Raúl 
Avilés, Jose Martinez S., Luis 
Baeza H., Oscar Medina R., Pedro 
B-:trros ·T., Roberto Melej N., Carlos 
Barrueto R., Réctor D Mella M., Eduardo 
Berman B., Natalio lUontané C" CarIo!'! 
Bossay L., Luis Mo:ntt L., Manuel 
Sulnes S., Francisco lVIuñoz G.,. Angel Eva. 
Cañas F., Enrique rlsto 
Cárdenas N., Pedro Ojeda O., Juan Efrain 
Commentz V., Oscar Olivares F., Gustavo 
COI1~ha M., Lucio Opaso C., Pedro 
Correa L., Salvador PCl'eira L., Julio 
Correa L., Héctor Pizal'ro e., Edmundo 
Cnrti C., Enrique Pizarl'o R., Abelardo 
Chiorrini A., Amílcar Prieto C., Camilo 
Díaz l., José Pnlgar M., Juan 
Donoso V., Guillermo lteyes M., Juan de Dios 
Hurán N., Julio Río'.; P., 'Mario 
Escobar D., Clemente Rosales G., Carlos 
Escobar Z., Alfredo Salazar R., Alfonso 
Fernámlez L., Sergio Sandoval, Braulio 
García B., Osvaldo Santandreu R., Seba~-
Garl~eweg V., Arturo tián 
Garrido S., Dionisio Silva C .. Alfredo 
Godoy U., César Smitmans L., Juan 
Herrera L., Ricardo Soupel' M., Carlos 

Urihe C., Damián 
Valdés L., Luis 
Yaldés R., Juan 
Vargas P., Juan 
;-ivane.) S., Alejandro 

Vives V., Rafael 
Wa!ker V., Andreill 
Yáñez V., Rumberto 
Yrarrázaval L., Raúl 

El seüor l\linistro de Hacienda, don Jorge 
A!essandri. 

El señor Ministro de Economía y Comercio, 
(~:m Albel't!) Baltra. 

i<:l Secretari(), señor Astaburuaga, y el Pro­
secretario, setl'Jr Fabres l. 

Orden del Día 
Entrando al objeto de la presente 5es1On, 

:J. que había citado el señor Vicepresidente en 
lloSO de sus facultades reglameutarias, corres­
porldía ocuparse del proyecto de ley, en trá­
mite reglamentario de .segundo informe, que 
consulta diversas medidas de fomento de la 
producción y exportación del oro. 

Al entrar a la discusión particular el señor 
Atienza (Vice,presrdente), dec'laró reglamenta­
riamente aprobados los artículos 3.0 y 5.0. 

Puesto en discusión el artículo 1.0, usaron 
de ,la palabra los señores Vives, Pizarra, (don 
Edmundo) y Garda Burr. 

El Comité Conservador pidió la clausura del 
debate, la que resultó aprobada por 26 votos 
contra 5. 

Puesto en votació:: el artículo, se dió por 
¡¡.probado por 29 votos contra 9. 

Puesto en discusión el artículo 2. o, usa­
ron de la palabra los señores Walker (DIpu· 
tado Informante), Baltra ClVIinistro de Eco_ 
nomía y Comercio), Alessandri (Ministro de 
Hacienda). Alcalde y Berman. 

El señor Ministro de Economía y Comercio 
hizo indicación, que no fué admitida a dis­
cusión y votación, por no haber contado con 
la una!lim~dad requerida para reemplazar el 
artículo 2. o por el siguiente: 

"El Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior aprobará cada seis meses una lista dIO 
!as mercaderías, contempladas o no, en el 
Pres'11puesto de Divisas, cuya importaeión se 
autorizará. siempre que se paguen con divi­
sas entregadas por el Banco Central de ChL 
le, a cambin de oro de producción nacional". 

El Comité Conservador pidió la clausura 
del debate, la que resultó aprobada por 28 
votos contra 20. 

Puesto en votacióngl artículo, se dió por 
aprobado por 28 votos contra 21. 

Pue:,to en discusión el artículo 4. o, usaron 
de' la palabra los señores Baeza, Izquierdo, 
Vives y Marín. 

El señor Baeza hizo indicación para reabrir 
el debate en el artículo 3. o, la que no prospe­
ré¡. por no haber contado con el asentimien­
~.o de la Sala. 
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Como en el curso de las observaciones del 
seúor Baeza el señor Yrarrázaval incurriera 
en reiteradas faltas al orden, el señor Atien­
za (Vicepresidente) le a;pUcó sucesivamente 
las medidas disciplinarias de "llamado al or· 
den", amonestación y censura 

El Comité Conservador pidió la clausura'del 
debate, la que resultó aprobada por 27 vo­
tos contra 15. 

Puesto en votación el artículo se dió por 
aprobado por 27 votos contra 17.' 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu­
sión del proyecto, en el segundo trámite cons­
t.itucional, y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, concebido éste en los 
Siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Derógase la ley N.o 5,367, de 
24 de enero de 1934, que auto-rizó la reserva 
para el Estado de placeres auríferos, y los 
decretos que en conformidad a eUa hubieren 
'Cstab'lecido esta reserva sobre determinados 
terrenos. Todo pedimento so-bre yacimien­
tos auríferos quedará sometido a las disposi­
ciones del Código de Minería. Los particula­
res que hubieren obtenido del Presidente de 
la República concesiones de trabajo, con arre­
glo al artículo 11 de la citada ley N. o 5,367, 
tendrán preferencia, durante el plazo de seis 
meses, contados desde la pyomulgación de 
esta ley, para pedir sobre ellas propiedad mi­
nera. 

Artículo 2.0.- El Consej o Nacional de Co­
mercio Exterior autorizará la internación de 
c1J8.lesquiera clases de mercaderías, aún de las 
no consideradas en el Presupuesto de Divisas, 
siempre que se cubran con diV'isas entregadas 
por el Banco Central, a cambio de oro de 
producción nc,cional. 

Artículo 3.0.- Derógase el artículo 18 de la 
ley N. o 5,107, de 19 de abri1 de 1932, Y se 
autoriza la exportaCión de oro amonedado u 

. en barra, de producción nacional, siempre 
oue el exportador garantice ante el Conseio 
Nacional de Comercio Exterior que su val~r 
será devuelto al país, a opción del exportu­
cl0r, en mercaderías autorizadas de acuerdo 
con el artículo anterior o en divisas de que se 
podrá hacer el uso a que Se refiere dicho ar­
ticulo. 

Artículo 4.0.- Auméntase de 2 a 4 los re­
presentantes de la Confederación de la Pru­
ducción y del Comereío en el Consejo Nacio 
nal de Comercio Exterior, los que serán desIg­
nados por el Presidente d3 la República, a 
propuesta de esa institución. que presentará 
cuatro ternas en representación de la indus­
tria, de la avdeultura, del comercio y de la 
minería, 

Artículo 5.0.- La presente ley regirá des:'!::, 

Ll fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" .. 

Por haberse eump1ido el obj-eto de la ,pre­
sente sesión, se levantó ésta a las 15 horas y 
45 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

..... 0 l. - MENSAJE DE s. ro:. EL l'I:ESlrH<;N'IE 
DE LA REPUBLICA 

Santiago, 3 de septiembre de 1948. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
Ll). CAMARA DE DIPUTADOS: 

Desde hace much<)s años a esta fecha se ha 
venido agudizando un grave problema que 
afecta a los po\:J1adores del lugar denominado 
Parte Alta del Puerrto de Coquimbo, ubicado 
al poni~nte del se::tor plano de dicho puerto, 
en la ladera de los cerros que forman la pe­
nínsula de Ooquimbo, formados por tel'!"enos, 
en su mayor parte, d·e eonstitución rOCOSa y 
de gran pendiente,con una cabida aproxima­
da de 50 Hás. Estos terrenos que se empeza­
ron a poblar hace tUnos 60 años, están actual­
mente casi totalmente ocupados por personas 
de eS'casosrecursos, obreros marítimos, ferro­
vial'íos, jornaleros, peseadores, etc., quienes 
han Iconstruído sus habitaciones, aprovechan­
do en la mejor forma los referidos terrenos. 

En el entendimiento de que estos suelos 
eran fiscales por carecer de otro dueño, ya 
rjue desde que se inkió su ocupación hasta 
el año 1940, más o menos, no se discutió por 
terceras personas sU dominio, ni se molestó en 
su posesión a sus ocupantes, las autortdad€3 
~dministrativas 'y comunales de la zona pro­
c'8diHOn a ubicar y d'ar línea de canes a nue­
vos pobladores. Por otra 'ílarte, se concedió a 
muchos de Ellos, ,por el Éstado, título gratui­
to de domlnb de conformidad con las diBpo­
siciones del decreto ley N. o 153, de 7 de ju­
lio de 1932, mediante la dictación de los res­
¡:;ectivos decretos supremos y de la inscrip­
cié'n previa a nombre d!?'l Fisco, del dominio de 
los respectivos 'lotes. Tactos estos trámites no 
fueron jamás entorpecido.3 has,ta el año 1940. 
m.ás o m·enos, en que, c'omo se ha dicho, se 
empezó a di.:cutir al Fisco €ol dominio de estos 
suelos y los d-erechos de sus ocupantes, quie­
nes han sido y se encuentmn amenazados de 
lanzamiento por los que se dicen dueños de 
aquellos. 

La Parte Alta del Puert::l de Coquimbo, se­
g Úl1 censo practicado el afio 1944. se encuen­
tra poblada po·r más de 500 f&milias, con un". 
pub,ladón total de 3,000 personas, aproxima­
c13.m'l'nte. Todas ellas han construÍ::lo sus h~,­
hitaciones a costa de grandes Eacrificios, ya 
que se trata de gentes de escasos .recursGS y 
de te:renes rocosos, alto.s y ~umé1mente acci-
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dentados, 'Y llevados, como se ha expuestD an­
teriornnent'e, ,pc,r la seg,uridad de que tales te­
rrenos eran fiscales y :que ,el Estado les otor­
garía título gratuito de 'dominio deconform ¡.­
dad con las disposiciones de decretD ley nú­
mero 153 de 7 de j.ulio de 1932. Tales 'así, 
que elEd~cutivo, en dichas circunEtancias, dic­
-:'ó haSta el año 1934, 86 decretos supremos 
e~tendtdos por e,! Ministerio de Tierras y Co­
lonización, que concedieron otros tantos tí·­
tuilos ,gratuitos a los ocupantes de -aquellos 
suelos, efectuándose alrededor de 180 inscrip­
ciones de dominio a ¡favor del Fisco, por otros 
tantos lotes que fueron solicitados a dicho tí­
tulo. Todas estas inscripciones se efectuaron 
de conformidad con el arto 58 del Reglamen­
to del RegiEtro Conservatorio de Bienes Raice:>. 

El dominio de la tota,jidad de los terrenos 
ocupados por los pobladores de la Parte Alta 
de Puerto Coqulmbo es discutido actualmenk 
por numerosas personas que se dicen suc'es'Ü­
les de los comuneros del puerto de Coquimbo. 
a quienes el Estado habría re'conocido tal de­
recho con al1lterioridad al año 1908, en virtud 
die una transacción en juicio, seguido entre 
aquellos y el Fisco. 

Tomandll como base los derechos eman,,·­
dos de üareferida transacción, los comune­
ros del puerto de COquÍlmbo ef'ectuaron en el 

. año 1901 la partición de dichos terrenos, de­
nominada T ereera Partición, en qu'e se ad­
judicaron la totalidad de ellos _ Esta pa1'tición, 
después de numerosas o.posiciones del Fisco 
para que se proced:i'era aeEo ;y de un juiCio 
en qUe se persigUió la nulidad de la misma 
cuyo eX'pediente se extravió a'ntes de ser fa­
llado en d",finitiv,a, logró ser inscrita 'por los 
comuneros d'el puerto de Coquimbo, a fin~s 
del año 1943, afimnándo.s·e COn esto los pre­
tendidos dere~os de dominio alegados en los 
terrenos en cu,estión. 

En 'esta situación 'existe latente el peligro 
dc que, en cualquier momento, los Tribuna, 
les de Justicia, a reqwer~miento de los intere­
sados, ordenen el lanzamiento en masa de 
los ocupuantes de la Parte .A!ita del Puerto de 
Coquimbo, lo 'que cleará un grave problema 
de o.rden jurídico y social que el Estado esta 
en la Obligación de e'vitar, arbitrando toda.> 
las medidas que sean necesarias a dic.ho fin. 
Para ello se hacle indispensable, en a,ten,ción 
á que se discute y a'lega derechos de dominio 
con serios fundam-entos sobre tales terrenos, 
por temeras personas, que se proceda a su 
expropiación ,por el Estado, para que, en de­
finitiva, éste proc'eda a constituir el dominio 
de sus actuales ocupantes en la forma que 
más adelante se indicará. 

Por las n zonesexpuestas, tengo el honor 
de someter a la 'considera;ción de eSe Honora­
ble Congreso, el siguiente 

PROYFJCTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Por exigirllo el interés na­
cional. se decIaran de utilidad pública y se a 11-

toriza la expropiació,n a .favor del, Estado de 
los terrenos orupados por pObladores y meju· 
reros del] 'puerto de Coquimbo, que se enooen­
tren dentro de los siguientes deslindes: NO'Dte. 
terrenos fiscalles ocupados por el Ministerio 
de Defensa Nacional, in,;critos a favor del Fis-· 
120- a fs_ 142, N.O 184, del Registro de Propie­
dad de Coquimbo,corr"spondiente al año 1937; 
Este, calle O'Higgíns, que lo separa de la po­
blación Coquimbo, partiendo del punto F. rll'l 
Plano N. o <1l del Registro de Coquimbo dsi 
!\rchivo de Planos del MiniEteriQ de Tierras 
y Colonizac;ón, pmto que se encuentra ubl­
cado a 35 mts_ al Norte de la calle Aldea, ha~'­
ta ca'll-e Bilbao, y continúa de esta misma ca­
lle a la calle Cochrane; desde ahí por la caEc 
Cochrane -hasta la calle Garriga;' desde ahí 
por la calle Garriga Ihasta la calle Blanco En­
calada; desde ahí por la calle Blanco 
Encalada hasta caHe Por'taLes; desde ahí 
por 'la calle PortaleS hasta la calle zen­
tena; desde aihí por calle z,enteno ihas­
ta la calle Henriquez; desde ahí por calle 
Henríquez hasta ,la calle Lira; d'€sde ahí por 
la calle Lira hasta el limite antiguo de la <pro­
piedad de la Sucesión Vicuña Escobar; Sur, 
pOblación dé CoquLmboen la parte eorrespon­
dicente a las caIles Bilbao entre O'Higgins y 
CocJhrane; caneo Garriga Bntre CÜlchrane Ji 

Blan'co Encalada; calle Portale:; entre Blanco 
Encalada y Zentena; calle Henríquez entre 
Zenteno y Lira y 'terrenos de la Sucesión Vi­
cuña Escohar, separados en parte por pirca 
de piedTas, y Oeste, 'terrenos de la ex Estan­
cia Coquimbo, inscritos a fs. 257, N. o 324, añ;) 
1943, de Registro de Propiedad de Coquimbo, 
y terrenos de la Sucesión Vicuña Esc::>bar. se­
parados por 'pirca de pÍ'edr8 .. 

Artículo 2.0.- La Corporación de Recons­
trucción y Auxi<lio dictará en cada caso la C<:J­

rr'8spondiente resolución de expropiación, ex­
ceptuándOse aquelloscas<)s de pobladores que 
pUdie'r'en acreditar su dominio y de los d-c­
más que, a su juiCiO', no fuere r.ecesa ria la 
expropiación. Sin embargo, deberán concu­
rrir a los gastos que demande la urbaniza­
ción en la forma y condiciones que dispone el 
Art. 7.0 de esta ley_ 

Artículo 3.Q La ex,propiación se efectuará en 
conformidad al decreto supremo N.O 3,071, d8 
4 de octubre de, 1940, que refundió en un so';o 
texto las disposiciones lega}es sobr-eexpropb·­
ciones de la Corporación de RecGl1strucción y 
Auxilio. 

Efectuada la consignación, la escritura de 
transferencia será firmada ,por el ,Juez en re­
presentación del expropiado, d-entro del .Qe­
gundo día_ En la ins'cripción de esta escritu. 



ra no será necesar.io mencionar la inscripción 
precedente al cumplir los trámit2s que t:'e e:d­
gCil !Jara inscribir 'títulos rela~ivGs a pmpie­
(jades no inscritas. 

Los gravámenes y prohibiciones qU·e afecten 
~, ia CaSa expropiada tam'p"JcJ serún obSt<Í('l:­
b para llevar a cabo i::L €xprOpiaéi.ón y 18.3 gc: -
tiones a que diere lugar -el e; creído ele csLu:¡ 
derechos Se tramitarán en CaSO separado ::L1 
entorpecer el cumplimiento de h:c cxp'.·up::~­

ci6n. 
Artículo 4.0.- Las operaciones de expropia­

ción que afecten a pObladores y lTjcjorcl'os E') 

liquidarán sin inte:'eses y al precio de la L­
saclún definitiva. 

i\rtículo 5.0.- Se sw;'pende en el estadD e:1 
aUe sr ,enc-uentre la tramitaeión de los jn:­
dos seguidos entre lOS pr<Jpiet2.rics de ;os te­
rrenos y Jos pObladores y me:ioroefos de los .<­
tíos a que se refiere el Art. 1.0 de est:l Ile:,'. 
Esta .'Sus'pensión rcg'r:: hasta Cll:P las fX)l".'·' 

l~iaclon€:" queden totalmente finiquitadas. 
La misma i'.u.spensió"," regirá lY .• specto r}¡¡:- j;­

;~CCí01l8S que c'JrresponJan a ~,crccros C,)l1't,~ 

Jos propietarios o vendedores, por o:1]jQacic­
nes que afecten a los terrenos él qup';e r,pL'_'· 
ren las disposiciones de esta Iey, y a 18s ele] 
Fisco por cobro de eontriJbuciDnes. 

Los jueces declaran de oHeio la sUE,pensió'~ 
del pleito, cualquí·era que sea e: esk"d0 e:: ,re'.,' 
éste se encuentre. 

T3!ffi'POCO se' tramité1rán nueva;, de:1landfJ,'; 
s{)bre la materia a qU2 se refiere el prcs?p,,' 
artículo. 

Articulo 6.0.- Al conf1eccionar.s·,; 1:': 1)[;';1:; 

H.eg1ulador de'l Puerto de Coquimbo. ja Luu;· 
cj'P'alidad respeativa oirá pre'/ü,fficntc a ]:, 
COl'poración de Heconstruccián y Auxilio p;: 

la parte a que se rene're la present,,,, ley. 
Se autoriza al Pre.:::dente de la J~epúh:irl 

para des:tinar o ceder al dominio lH',cional (~í:' 

uso público los terrenos necesarios p8xa ca­
lles o plaza.~. 

Asimismo se le autoriza para modEi-:."l'. ,'.;i': 

acuerdo de la Municipalidad rrS1pcct;va, '" 
trazado de ,los terrenos, altero.ndo si fu-erc ne­
cesario el actual trazado de calle.') y pJ<lzas. 

Artículo 7.0.- Los terrenos expropiados ~,('. 

rán vendidos a .';us pObladores y ¡nejoreros :' 
pagados por éstos en un plazo máximo el'. 
10 años, sin intereses, agregándose <JI val:~:' 

:!,eJ terreno, los mejoras que baya hecho 1') 

["isco o la Corporaeión de Reconstrucción y 
Auxilio, para hacer ha~itables y r:1ás cl1m·ja"., 
los predios., y en especj:ll les de u:-banizaci(o!1 

La Corporación dE; T;.econstrucci{,n y A,ux~­

Uo determinará en cada caso la forma y con· 
diciones de pago. dentro de fas términos dé 1 

inciso anterio/. 
Los terreno;,; qUe resultaren :::obrantes ('. 

la expropiacióa y en los ·cuales na haya C:':1i­

pan tes serán yendidos por la Cor,pDraciÓJi le 
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l'8construcción y Auxilio, a obreros y emplea· 
dos, en la forma establecida en este artículo. 

Artículo 8.0.- Los gastes que demande el 
c:urr.plimiento de 'la presente ley se cubrirán 
eonlas ~mmas que al ,efecto se obtengan p'.Jr 
pl aumento del a1porte fiscal a la Corporación 
de HecollSltir.ucción y ,Auxilio, -financjándos~ 

tun ;os ;mpue.sto.s establecido::i en ].os ATts 
.n y 3R de la Il-s'Y N. o 6,640, prQlTogánd-coc su 
vigencia por cinco años. 

¡\l'tícu!o 9.0.- La presente ley empezar¡, a 
I'c61r desdc la feoha d·e su pUblicación ,en el 
-'Diario Oficia]".- Gabriel González Vidcla.­
i ¡del Estay Cortés. 

>:.o2.-CWICIO DEL 8E~OR MINISTRO DE 
¡XO}~O:>lIA y COi\I:ERCIO 

"N.o l/O¡O.- Santiago, 13 de septiembre de 1948. 
C<ln rsferencia a sus (}ficios N.os 127 y 355, áe 

12 de junio y 21 de julio del año en curso, re­
lativos a lBS operaciones de venta <le oro de la 
C~j~ dc CréJitCl Minero, tengo el agrado Ce re­
l1O.1tlr a V. E. el oficio N.O 362, de7 de septiem­
bri: en curse, de la referida Caja COn la docu­
m[:ntaciéJu que en este mismo ofibio se detalla, 

Dios guarde a V. E. - (Fdo. ': Alberto Baltra 
Cortés". 

x.o Z.-m"I'ClO DEI, SRNOR MINISTRO DE 
EDUGACION 

"N.o 988.- Santiago, 14 de septiembre de 1948. 
Tengo e1 8grado de 8Cll.5ar recibo de sus ofi­

dos N.os 395 y 377. relacionados C011 el acuerdo 
de la Honorable Cámara de Diputados en el sen­
Lido de solicitar de este Ministerio se consulte un 
aumento de la subvención que se otorga al Li­
ceo Mixto Particular de Loncoche. 

Sobre el partiCular cumplo COn transcribir a 
G. S. el siguiente ir,forme de la DirecciÓn Ge­
lJel'al de E.'ducación Secundaria: 

"En relación con el Proyecto de Acuerdo de: 
la Honorable Cámara de Diputados siento ma­
nifestar al E2ñor Ministro que el 'otorgamiento 
di; subvenciol1(;s a establecimientos de educación 
pal'ticulare.3 es de resorte exclusivo del Ministe­
rio u(. Haciellda (Item 06---01-04-X-ll), 

"Esta Direccícn General sólo conoce de las 
l:iubvenciones que se pagan a colegi{]s particulares 
con internado, que ponen becas a disposición de 
est" repartición, pagándole,; $ 2 .000 anuales por 
cada alumno b2cado qUe aceptan y' cuyo núme­
ro lo estableCe de manera expresa el Presupuesto. 

Saluda atentamente a U. S,- (Fdo.): A. Ma­
lIet". 

:\".0 -t.-OFICIO DEL 8E~OR MINISTRO DE 
nJ,;I-'BNSA NACIONAL 

"N.o 1,024.-Sa'1tiago, 14 l~e septiembre de 1948. 
En atenciÓn a lo solicitado por esa Honorabl~ 

CGrporaciiJlJ, cúmpleme manifestar a USo que el 
retiro forzoso por edad para los OfiCiales de Sa­
nidad, sólo Tige en la Armada, a virtud de lo 
di.::puesto en la letra f) del ratículo 26 del DFL 
N.O 3,743, de 26 de diciembre de 1927, y en el 
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inciso j), agregando al mismo artículo por la ley 
5,625, de 6 de junio de 1935. 

Por tal motivo, y de acuerdo con las disposi­
ciones precitadas, deberán dejar el servicio de la 
Armada los Oapitanes de Fragata, Cirujanos, se,­
ñores Víctor E. Katz Miranda y Ottmar Wilelm 
Grob. 

Saluaa atentamente a U. S.- (Fdo.): Gui­
llermo Barrios Tirado". 

N.os 5 AL 8.- OFIOIOS HEL S'ENADO 

El Honorable Senado. comunica haber dese­
chado las observaciones formuladas per S. E. el 
Presidente de 1[1, República e insistido en la apro­
bación de los proyectos primitivos por los cua­
les se conceden divers'Os beneficios a las siguielJ­
tes personas: 

1.- Fernando Valdés Smith. 
2.- Malvina Bustillos viuda de Gutiérrez. 
;:1.- Julio Campaña Silva, y 
4.- Berta Elena Castex Rivera. 

N.os 9 AL 13.- OFICIOS DEL SENADO 
El Honorable senado, comunica haber dese­

ohado las observaciones fonnuladas por S. E. 
el Presidente de la República y no haber insis­
tido en la aprobaCión de los proyectos primitiv<Js 
que conceden diversos beneficios a las siguientes 
personas: 

:1.-- Ernestina del Río viuda. de García. 

2.- Héctor Rolando Arcos Zárate 
3.- Ana' Longton Cataldo, e . 
4.- Isabel e Inés Barriga Garcfa. 

N.os 13 AL 22.- OFICIOS DEL SENADO. 

El Honorable Senado, comunica haber aprolJlt­
do las observa.ciones formuladas POr S. E. P.J 
Presidente de la RepÚblica. a los proyectos de 
ley que conceden diversos beneficios a las 'Der­
sanas que se indican: 

1. - Eufrosina Aniagada viuda de Burgos. 
2.- Elcira Rodríguez Hidalgo. 
3.- Manuel González Ruffat. 
4.- Estela Anguita Badilla. 
5.- Héctor Zuleta. 
6.- Jaime García Palazuelos. 
7. - Avelino Cárdenas Toledo. 
8.- Aurora Mercier Ahumada. 
9. - Sansón Radical, y 
10.- Emma Lavfn viuda de Vidal, 

N.os 23 AL 29.- OFICIOS HE LSENADO 

El Honorable Senaco comun1ca haber aprobadO 
en los mismes términos en qUe 10 hizo esta Ho. 
norable Cámara, los proyectos de ley por 108 

cuales se conceden los beneficios que se indio 
can a las sigUientes personas: 

1.- Santiago Ortúzar Baeza, derecho a jubilar 
2. - Juan Olivares Pezoa abono. 
3.- Lidia Kreb.'l Schwerter. abono de tiempo. 
4.- Ricarco Vargas Lagos, abono de tiempo 
5. - Adriana Hurtado Prieto, pensión. 
6.-- Ernestina González Gutiérrez. pensión, y 
7. - Rosa Inés y María Laura Valderrama L .. 

pemión. 

N.o 30.- OFlCIO DEL SENADO. 

El Honorable Senado manifiesta no haber in. 
sistido en el rechazo del preyecto de ley que 
otorga diversos beneficios a don Félix Gutiérrez 
Saavedra. 

N.os 31 AL 40.- OFICIOS HEL S'ENADO. 

El Honorable Senado remite los siguientes 
proyectos por los cuales se conceden les benefi­
cies que [e señalan a las siguientes personas: 

1.- Aquiles Zepeda Pardo, pensión. 
2.- Washington Rossel Acuña, pensión. 
3.- Ricardo Guerra Herrera. abono de tiempo. 
4.- Elías Valenzuela . Valderrama. abono de 

tIempo. 
5.-- Alfredo Vidal Vera, pensiono 
6.- David Alegría Garay. diversos beneficios. 
7.- Tomás Pinto Espinoza. reconocimiento· de 

tiempo. 
S.- Alfredo Larraguibel G., aumento de pen­

sión. 
9.- Sandalio Aguila, pensiOno 
10.- Ricardo Donoso Fuentes. aumento de 

pensión. 

N.O 41.-MOCION DEL SE~OR MAIRA 

"HONORABLE CAMARA: 

Una sentida aspiración de los habitantes de Con­
CEpción ha sido el mejoramiento de los caminos en 
la provincia, problema que no es exclusivo de aque­
na zona, sino que afecta a todo el país. 

Dentro de estas necesidades, se ha venido abrien­
do pasel con singular interés manifestado por las 
fuerzas product0ras de la zona, la idea de pavimen­
tflr el camino entre Concepción y Coronel con el 
objeto de facilitar las comunicaciones entre ambas 
ciudades COn beneficios evidentes para la enorme 
zona de atracción a que esta vía sirve en la actua­
lidad y vendría a servir en mejores condiciones 
una vez qUe sea pavimentada. 

La extensión del camino para pavimentar alcan­
za, a 26 kilómetros. a partir del término del puen­
te que une a la ciudad de Concepción y hasta el 
pueblo de Coronel. 

El trazado en planta, según las autoridades téc­
nicas que han estudiado la materia, es adecuada, 
para camino pavimentado de primera categoría y. 
su pe~fil longitudinal requiere solo pequeñas mo­
dificaciones, por lo cual el movimiento de tierras 
constituiría Un pequeño porcentaje del costo de 
la obra. 

La prensa de Concepción se ha ocupado insisten­
temente de este proyecto y para apreciar el in­
menso valor que se le atribuye bastaría con revisar 
las ediciones de los más importantes diarios de esa 
provincia. Una de las instituciones que más se 
ha preocupado de este problema es la Asociación 
ds Vehículos Motorizados, de Coronel la cual re­
q uirió del Diretcor General de Obras' Públicas los 
estudios y soluciones para llevar a la práctica esta 
Idea. 

Después de un atento estudio sobre las soluciones 
técnicas propuestas por la referida autoridad, he 
conGiderado que lo más económico y viable es la 
que recomienda realizar la obra en pavimento bi­
t:linoso de macadam asfáltico, en seis metros de 
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ancho, calculando en $ 500 el metro lineal pavi­
mentado, con base y bermas, incluso el valor de 
¡as pequeñas rectificaciones del perfil longitudinal, 
lo que demandaría un costo de $ 13.000.000. 

Para llevar a efecto esta obra, por intermedio 
de la Dir~cción General de Obras públicas, se re­
curre a la contratación de un empréstito por la 
expresada cantidad de $ 13.000.000, que se autori­
za al Presidente de la República para contratar 
directamente con la Caja Nacional de Ahorros. 

Sin embarg'o, el v€rdadero financiamiento con­
sisb en un impuesto de $ lO, a beneficio fiscal, 
que se establece sobre la producción por tonelada 
de carbón de· las dos grandes compañías de la 
zona, Lota y Schwager, el que, en un breve pla­
zo, permitirá dar cumplida satisfacción a esta ver­
dadera necesidad regional. 

No rEsulta oneroso un impuesto de esta espe­
cie si se considera el ben~ficio que las mismas com­
pañías afectadas obtendrán con la obra que se pro­
yecta eJecutar Y, por otra parte, nada parece más 
justo que la principal producción de la zona sea 
la encargada de proporcionar los recursos en be­
neficio de la misma producción regional Y de to­
dos los intereses vinculados a la provincia. 

La contratación del empréstito, en realidad, pue­
de ser innecesaria porque el rendimiento del im­
puesto, de acuerdo 'con la producción actual de car­
bón, permitiría obtener el capital necesario en me­
nos de un año. Por tal motivo, el proyecto autoriza 
al Presidente de la República para destinar directa­
mente el producto de dicho gravamen a la cons­
trucción de la obra sin necesidad .de hacer uso de 
la facultad que se le otorga para recurrir al crédito. 

La prOducción de carbón de la Cía. Carbonífe­
ra e Industrial de Lota en el año 1947 fué de 
914.108 toneladas netas y en el mismo lapso la 
Compañía Carbonífera de Schwager tuvo una pro­
ducción de 641.108 toneladas netas. El prome'­
dio de producción mensual en los siete primeros 
meses de 1948, de Lota, según los datos oficiales 
alcanza a 90.524 toneladas y para Schwager el pro­
medio mensual es de 62.800 toneladas, en el mismo 
período. 

Sobre estas ba~s pUede estimarse un promedio 
mEnsual de 153.300, en ambas compañía.s, lo que 
significaría un ingreso mensual de $ 1.533.000, por 
el impuesto de 10 pesos por tonelada. En conse­
cuencia, el capital de $ 13.000.000, que se requie­
re para construir la obra se obtendría con la apU­
cación del impuesto durante nueve meses más o 
menos. 

Atendida la importancia de la obra para los 
Intereses regionales de Concepción y la urgencia 
que existe para llevarla a efecto a fin de satisfacer 
una de las necesidades insistentemente represen­
tada por los habitantes de aquella provincia, he 
creído conventente materializar aquellas aspira­
cion~s en un proyecto que contiene las ideas antes 
expuestas y que, sin lugar a dudas, tengo la se­
f!:uridad que recibirá la atención preferente de esta 
Honorable Corporación, para transformarse lue­
go en ley de la República. 

En mérito d,e estas consideradones, tengo el ho­
nor de someter a vuestro estudio y aprobaCión el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la Re­
pública para contratar, con la garantía fiscal, di-

r2ctamente uno o varios empréstitos que produz­
CUll hasta la cantidad de $ 13.000.000, a un inte­
tés que no pOdrá ser superior al 10% anual, y con 
una amortización acumulativa que extinga la deu­
da dentro del plazo de cinco años. 

Artículo 2. o Autorizase a la Caja Nacional de 
Mierros para tomar el empréstito a que se refiere 
el artículo anterior, para cuyo efecto no regirán 
[as disposiciones restrictivas de su ley orgánica. 

Artículo 3.'0 El producto del empréstito o del 
impuesto a qUe se refiere esta ley se destinará ex­
clusivamente a la pavimentación del camino de 
CJncepción a Coronel con pavimento bituminoso 
ele macadam asfáltico, en seis metros de ancho de 
acuerdo con los planos, bases y especificaciones 'que 
.<pruebs el Pr·esidente de la República con sujeción 
a lus disposiCiones de la ley N.O 4,851, Y sus mo­
dificaciones, por intervención de la respectiVa Junta 
cicpúrtammtal de caminos. 

Artículo 4.0 Con cargo a los fondos que consul­
ta esta ley se costearán los trabajos que demande 
L. rectificación del trazado del actual camino de 
concepción a Coronel, como, asimismo, 'el pago de 
las expropiaciones necesarias y construcción de las 
obras de arte, cuyo costo unitario no exceda de 
;3 500.000, Aquellas cuyo costo sea superior, debe­
rán incluirse en el plan extraordinario de obras 
públicas. 

Artículo 5. o La expropiaciones a que hubiere lu­
gar Se llevarán a cabo en conformidad a lo dispues­
to en el artículo 14 de la ley N. o 8,080, de 26 de 
enero de 1946. 

Artículo 6. o Establécese con el exclusivo objeto 
de atender el servicio del 'empréstito a qUe refiere 
esta ló'y, o a costear las obras señaladas en el ar­
tículo 3. o, un impuesto a beneficio fiscal de $ 4.10 
por tonelada de carbón que pagarán las compañías 
Carbon;fera de Schwager y Carbonífera Industrial 
de Lota m{?nsualmente de acuerdo con su produc­
ción registrada al término de cada uno de estos 
períodos. Las mencionadas compañías depOJitarán 
directamente en la Tesorería Comunal que corres­
ponda las cantidades a que a.scienda el monto del 
impuesto por la producción de carbón. 

El impuesto a que se refiere este artículo se co­
brará a partir de la vigenCia de la presente ley 
y regirá hasta la total cancelación del empréstit::> 
o la terminación de 1ft!! obras, según el caso. 

Si no fuere posible o se considerase inconve­
niente contratar el empréstito autorizado por el 
artículo 1.0 de esta ley, el producto del impuesto 
extraordinario a la producción de carbón se desti­
nará directamente a costear los gastos de ejecución 
de las obras indicadas en los artículos 3.0 y 4.0, 
en cuyo caso la Tesoreria Comunal respectiva en­
tregará los recursos correspondientes a la Dirección 
General de Obras Públicas la que deberá destinar­
'bs a los fines ya indicaaol!. 

Artículo 7. o El pago de intereses y amortizacio­
nes ordinarias del empréstito lo hará la Caja Au­
tóncilla de Amortización de la Deuda Públ!ca para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal que perciba el 
impuesto, por intermedio de la Tesorería General 
de la República, pondrá a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir el pago. 

Artículo 8.0 En cualquier caso, la Tesoreria Co­
munal correspondiente abrirá una cuenta especial 
en la que contabilizará las cantidades que percl0a 
por aplicación del impuesto que establece el artícu­
lo 6.0 y las sumas qUe s,e inviertan en el !lervicio 
del empréstito o en la ejecución de las obras. 
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Artículo 9. o Libérase de derechos de interna­
ción' de almacenaje, dél impuesto establecido en.el 
decreto N. o 2,772, de 18 de agosto de 1943, que fijó 
el texto refundido de las disposiciones sobre im­
p~stos a la internación, producción y cifras de 
negocios y en general, de todo impuesto o contri­
bución, el material bituminoso que se emplee el¡ 
la paVimentación del camino' a que se refiere est::t 
ley. 

Artículo 10. La presente ley regirá desde la f"cha 
de su publicaCión en el "Diario Oficial". 

Santiago, 14 de septiembre de 1948. 
(Fdo. ): Fernando Maira Castellón. Diputado por 

Concepción. " . 

N.o 42.-MOCION DEI, HONORABU; ~h~OR 
VIVANCO. 

HONORABLE OAlMARA: 

La Murricipalidad de Linares ha resuelto trans­
ferir al Cuerpo de Bomberos de esa ciudad un te. 
rreno de su dominio de 1,160 metros cuadrado~ 
de superficie, ruptoximadamente, con el objete de 
que dicha institución PUeda construir su Cuartel 
General. 

Como el inmueble aludido no está destinado h 

un fin especial y, err todo caSQ es vohmtad de la 
Corporación edilicia contrtbuir a la referida ins­
titución de interés !pÚblico por medio de esta 
transfererrcia gratuita, tengc el honor de som'e­
ter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Murricipalidad 
de Linares para transferir, gratudtamente, al 
Cuerpo de Bomlberos de dicha ciudad, el inmue­
ble de propiedad municipal ubicado en calle De­
licias esquina de Fteire, de 1.160 metros cuadra­
dos de superlicie, aproximadamente, y cuyos des­
lindes son: al Norte, con doña üctavia Acuña; al 
Sur, con calle Delicias; al Oriente, CCn calle Frei­
re, ¡y ,el Poni!ente, con resto de propiedad muní. 
cipal. 

Artículo 2.0- El Cuerpo de Bomberos de Lina­
res destinará el inmueble a que se refiere el ar­
tículo anterior. a la construcción de su Cuartel 
General y procederá a iniciar las obras corres­
pondientes a1rtJes del 31 de diciembre de 19'50. 

Artículo 3.0- Si pcr cualquier causa el predio 
Individualizado en el articulo 1.0 se destinare a 
fines diversos a los qUe señala esta ley, o no se 
diere cumplimirento a lo dispuesto en el articulo 
anterior dentro del plazo indicado, o si desapa­
reciere la institución beneficiaria, por el sóle mi­
nisterio de la ley,. quedará resuelta la transfe­
!"encia gratuita y el dominio del inmueble volve­
rá a la Municipalidad de Linares. 

Articulo 4.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Alejandro ViV'anco Sepúlveda. 

]\"'.0 43.- MOCION DEL SE~R RJOS PADII,LA 

"HONORJABIúE OAMAlRA: 

La Ilustre Murricipalidad de Quilleco, ubicada 
en la provincia de Bio Bio, con el propósito de 
desarrollar dentrro de, sus posibilidades económi-

c,;:' l~:1 vasto plan de progreso regional. está eje­
cutr.ndo diversas obras de positivo beneficio que 
prOdUCirán bienestar a los numerosos habitan1:!es 
d" su jurisdicción. En lo proyectado se encuen­
'.ra la instalación' de una planta eléctrica ,y red 
:le' alumbrado en la ciudad de Quilleco, prc'greso 
if la civilización que por diversos incollV'enien­
¡-,es aún no ha alcanzado a los vecinos de esa ciu­
dad, a pesar de SUs reiterados esfuerzos por ob­
tenerlo. 

Sir, cmbal1go, la Ilustre Municipalidad se ha 
pl'opuesto dar cima a leste anhelo general, para 
1';) cu:¡J espera ccnfiada contar con 'elindispen­
,ab!e apoy:J de SS. SS., siempre atentos a todo cla_ 
c"rr de progresc y de justicia; y es así como, no 
IIl' cHendo re:tlizarlo con sus entradas ordinarias 
:,- p"c"iament2 consultados los crganismos técni­
cos propios y 'evacuados los informes de los fun_ 
"i0:-1flrios de h Dirección de los ,servicios Eléctri­
,~rs, que estimaron la obra de fácil realización, 
ha tomado, PCl" unarrirnidad, el acuerdo de con­
lnüar uno o varios empréstitos, que rindan en 
tdaJ la suma de quinientos mil pesos ($ 500. 000). 
ron 10 cual ¡puede ll'eva.r a la práctica holgada­
,p.12nte la instalación de la planta y de la red de 
~ 1 :¡r:lbrado eléctrico en proyecto. 

El acuerdo municipal se amplía. a destirrar los 
~x'~edentes que pud~eren quedar de estos emprés­
l iC[ s. a cubrir los gastos que demande la terml­
eneión dE! actual edifico municipal, en el cual 
[:meionan S~lS oficinas .y que tiene secciones in­
conclusas, 

Para tomar estos acuiCrdos, tuvo en vista la 
lh~3tre Corporación. lo dispuesto en la Ley de Or­
g"nización y Atrilbuciones de las MuniCipalidades 
y el hec;ho de qUe sus errbradas ordinaria's han 
alcanzado, en los útlimos tres añes, a la suma 
media de quinientos veintiún mil quinientos cin­
cuenta y ocho pesos ($ 521,558). 

Por consiguiente, y con el propósito de patro_ 
cinar ante V. IS. tan laudruble iniciativa.. someto 
a vuestra consideración y elevado estudia el 8i­
guien1:!e 

BROYEGTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorizase a la Municipalidad de 
QuiUeco para que, directamente o por medio de 
la emisión de bonos, contrate uno o varioS' em­
préstitos que produzcan hasta la suma de qui­
nientos mil pesos ($ 500,000). 

Si el 'empréstito se comratare ·en oonos, éstos 
se emitirán p<:\r intermedio de la Tesor'erfa Ge­
neral de la República y no podrán colocarse a un 
precio inferior al 8'5 010 de su valor nominal y 
ganarán un interés no' mayor del 7 ofo arrual y 

,tendráin una amortización acumulativa. también 
anual, d'el uno ¡POT dento (1 e10). 

Si el empréstito se contratare directamente, la 
Municipalidad podrá convenir libremente con 1~ 
institución contratante el tipo de interés y amor­
tización, el que no podrá exceder de un ocIho p<:~ 
ceinto all'ual (8 0'10). 'el primero y un diez por 
cento (lO 010) trimestrall el segundo. 

Articulo 2.0- AutorizaSe a la Caja Nacional de 
Ahm'ros para tomar el empréstito a que se re:fie­
l'e el artículo anterior, para cuyo efect{¡o no regi­
rán las disposiciones restrictivas de su respecti­
va ley orgánica. 

Artículo 3.0- El producto del o de los emprés­
titos, autorizados en el articulo primero" se inver­
ti!"án en la adquisición de generadores eléctricos, 



sus accescrios y red de alumbrado y en su ins­
talación en la ciudad de Quilleco. 

Artículo 4.0- Si eJ'ectuadas las adquisiciones y 
ejecutadas las, obras a qUe se I'efiere el artículo 
anterior hubiere sobrante del o de los emprés­
ttos au,torizados en el artículo primero, se inver­
tiránen la tel'minación del 'edificio. municipal. 
donde ,funcionan sus oficinas. 

Articulo 5.0- La Municipalidad deberá consul­
tar en su presupuesto anual. en la partida de 
Egresos Ordinarios las canUdades necesarias para 
atender al pago de intiereses y amortizaciones or­
dinarias del o de los empréstitos contratados; en 
la partida de Ingr,esos Exúr¡¡,ordinarios. los re'cur­
;;Os Qll'e produzcan la üontratación de les emprés­
titos o la emisión de los bonos; y finalmente en 
la partida de ®gr~sos Extraordinarios. el plan de 
Inversión autorizado. 

Artículo 6.0- Si el. o los em[JI'éstitos Se contra­
taren, directamente, el servICIO de intereses y 
amortizaciones de éstos, lo hrurá la Municipalidad 
en conformidad a las estipulaciones dlel respecti­
voconvenio. para cuyo efecto la Tesorerfa comu­
nal de Quillece, atenderá dicho servicio sin nece­
sida dde decreto del Alcalde. si éste no hubiere 
side dictado en la oportunidad debida. SI se con­
trataren en bonos. el pago de los intereses y 
amortizaciones lo hará la Caja de Amortización 
en la furma establecida ten la ley 7.461 y regirán 
en est-e caso las disposiciones de dicha ley en tu_ 
do 10 que no fueren contrarias a la presente, de­
biendo la TesoI'erfa General de la RepÚJblica pe_ 
ner oportumamente a disposición de' dicha Caja. 
los fondos necesarios. sin necesidad también de 
decreto del Alcalde, si éste no se dictare en su 
oportunidad. 

Artiiculo 7.0- La MunicipaIldad d~'berá publi­
car en la primera quincena del mes de enero de 
cada año. en un diario o periódicü de la localidad 
(cabecera de provincia), un estado del servicio 
del o die los empréstitos y d-e las 5'umas inverti­
das en el plan de Inversión contemplados en los 
articulos 3.0 y 4.0 de esta ley. 

A;rt,culo 8.~a pr-esente ley regirá de&!ie al fe­
cha de SUI promulgación len el "Diario Oficial". 

(F'dc.): Mario Ríos Padilla". 

N.o 44.-MOCTON D'EL HONORABLE SE~R 
ATIENZA 

PROYEC'I1O DE LEY: 

"Artículo único.- Concéd'ese, por gracia, a don 
Aurelio del Canto Monzón. una pensión de dos 
mil pesos ($ 2,000) mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de -esta ley 
se imputará al item resp~ctivo de Pensiones del 
pl'€supuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica. 
ción en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Carlos Atienza. 

~.o 45.- MOCION DEL SE~IOR ATmNZA 

PlROYECTO DE LEY: 

"Artículn único,.-Concédese, por gracia, a do­
ña Ana CorVez JUll!an, una pensión de mil qui­
nientos pesos ($ 1.500) mensuales. de la qUe go­
zará sin perjuicio de la que le corresponda per­
cib�r por la Caja Nacional de Empleados Públi-

ces y periodistas, con arreglo a las imposiciones 
que tenga. 

El gasto que demande la aplicación de esta ley 
se imputará al ítem respectivo de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Ha.clenda. 

Esta ley regirá desde la feoha d~ ,su publicación 
en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Carlos Atienza". 

1'\.0 46.-PRESENTACIONiES 

1.- Don José S. Molina Pirro pide penslon. 
2.- Doña Edulia BOZa de Gutiél'lI'C'Z pide au­

mento de p-ensión. 
::1,- Teresa Sequllera Castr~. pide pensiono 
4.- Miguel Cadieuz González pide' albano de 

th¡mpo. 

v . -TEXTO DEL DEBATE 

--Se e.brió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor ATIENZA t Vicepresidente) .-- En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario aa cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El seüor ATIENZA (Vicepresident2).- Ter­

minada la Cuenta. 

l.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
FRANCISCO YRARRAZA VAL CORREA. 
RECIEN'I'ElUENTE FALLECIDO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Soli­
cito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para rendir un homenaj e . 

Acordado. 
El señor HERRERA LIRA.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Tie· 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor HERRERA LIRA.- Señor Presi­

dente. en nombre de los Diputados del Par­
tido Conservador, cumplo con el penoso de­
ber de rendir un homenaj e a la memoria del 
que fuera. por dos veces, Diputada por Ran­
cagua, el sellar Francisco Yrarrázaval Correa. 

El señor Yrarrázaval, durante su dilatada 
vida, se distinguió por la bonhomía encanta­
dora de su carácter. Ilustró muchas veces los 
debates de esta Honorable Cámara con el le­
van tado espíritu de su criterio excepcional. 
pues, era un hombre constru~tivo, por exce-
1 encia. Hasta a él jamás llegaron las pasio­
nes que muchas veces nublan el criterio de los 
hombres. 

Su memoria vibrará perennemente en est.e 
recinto, porque su vida es un ejemplo par" 
todos nosotros. 

Cumplo, pues. con el doloroso deber d' 
manifestar en este momento el sentimiento 
de los Diputados conservadores por la muer-
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te de este ilustre ciudadano, muerte que guar­
dó relación con su vida, con la vida de U'l 

hombre probo, sincero y recto, que murió pro­
fesando la doctrina que practic6 durante to-
da su vida. . 

El señor YAi':)EZ.- Pido la palabra. 
El se110r ATIENZA (Vicepresidente) .-- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 

El ~·cñol' YAÑEZ.- Los diputadas liberal E '; 

nos a"ocÍ8mos al duelo que aflige en esto" 
momentos al Partido Cons·ervador con m('­
tivo del falle~imiento de don Fran'cisco Yra­
rrázaval. 

Compartimos los conceptos emitidos por el 
Honorable sefIor Herrera Lira y presentamos 
a los Honorables Diputados cunservadore:: 
nuestra más sentida condolencia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pid, 
la palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la pal~bra el Honorable señor González 

El señor GONZALEZ MADARIAG.A.- Se­
ñor Presidente, los Diputados radicales no~ 
asociamcí; dolorOsamente emncionados al duC'-­
lo que enluta hoy al Partido Conservador por 
el fallecimiento del distinguido hombre pú­
blico, sefIor Franciscu Yrarrázaval Correa, v 
expresamos a nuestros colegas conservadore"s 
nuestros sentimientos de condoiencia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ti2-
ne la palabra el Honorable señor Correa L::c­
rraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente. quiero agradecer, como Diputado eje> 

la provinCia de O'Higgins. y en numbr~ dt' \ 
Partido Conservador, el homenaje rendido 2~; 
esta Honorable Cámara a la memoria de don 
José Francisco Yrarrázaval Correa. 

Quiero. al mismo tiempo, destacar la fi­
gura de Aste hombre eminent-e, que fué un 
modelo de patrón, un modelo de cIudadano .~. 
como cri¡;tiano, practicó la caridad callada­
mente, y en silencio fué en auxilio de los 
que sufren. 

Don Francisco Yrarrázaval Correa fué Pre­
sidente de la Hermandad de Dolores, la ins­
titución de caridad más antigua que existp 
en Chile. El siémpre, a través de su vida 
ejemplar. no tuvo otro pensamiento ni otra 
meta que llevar alivio al dolor ajeno y con­
vivir con sus semejantes. Fue así señor ¡>Tp­

sidente, como Dios quiso recompensar esta 
vida santa dándole una muerte ejemplar ~' 
envidiable: dejó de existir en medio de le" 
suyos, junto a sus inquilinos, mientras sus la­
bios modulaban una oración. En efecto, caY'i 
en la capilla de su fundo mientras oía 18 
santa misa y rezaba una oración postrera 
que lo uniera a su Creador. quien lo hizo pi1-
sal' de é~ta a la vida eterna cama un sopIn, 
premio de una existencia justa. 

2.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL SEÑOn 
I~AIAS FUENTES REYES, RE CIEN FA­
LLECIDO. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pa­
labra. 

El señor Al'IENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Señor Presi­
rienté, los Diputados de estos bancos adheri­
mos al !:omenaje que se rinde esta tarde al 
~x Diputado señor Francisco Yrarrázaval Co­
iTea, y a la vez, señor Presidente y Honora­
ble Cámara, aprovechamos esta oportunidad 
para rendir, en nombre del Partido de la cla­
se obrera y de la Confederación de Trabaja­
dores de Chile, esta tarde, un homenaje a 
nuestro distinguido camarada Isaías Fuentes 
Reyes, caído prematuramente, después de una 
dolorosa enfermedad contraída en el campo 
de concentración de Pisagua, ese siniestro si­
tio de relegación, donde se consume la existen­
cia de cientos y cientos de patriotas que no 
se han doblegado ante la tiranía, que no han 
renunci::1do a sus ideales y que mantienen con 
firmeza inquebrantable los principios por los 
cuales han luchado desde las filas del movi­
miento sindical y del glorioso Partido de los 
Trabajadores, fundado por ese patriota que 
fué Luis Emilio Recabarren. 

Isaías Fuentes Reyes fué un maestro ejem­
plar, militante de la Unión de Profesores de 
Chile, trabajó incansablemente por la unidad 
del magisterio. n~cional, por las reivindica­
ciones que han conmovido siempre a los 
maestros, el mejoramiento de sus sueldos vi­
les, lag condiciones inhumanas de trabajo 
que deben soportar en las desvencijadas es­
cuelas rurales, por la dignificación de la pro­
fesión, por extender la cultura a las más am­
plias masas de la población de la ciudad y 
del campo. 
-r~aías Fuentes vivió la tragedia de los niños 

pobres, de esos miles y miles de seres que lle­
~an a las escuelas descalzos, cubiertos de ha­
rapos y desnutridos, a mejorarles su situación 
dentro de la escuela, gastó ingentes energías; 
el desayuno escolar, el ropero escolar y el al­
muerzo para los niños pobres contaron con 
su trabajo tesonero y abnegado. 

Los obreros, en especial los de la zona del 
carbón, lo vieron trabajar sin descanso en la 
escuela nocturna, enseñando las primeras le­
tras a esos hombres de las minas, que, apar­
te de trabajar en las tinieblas, permanecían 
también en las tinieblas en cuanto a los pro­
blemas sociales que conmueven al mundo, 
porque no tuvieron la suerte de poder ir a la 
escuela cuando niños y quedaron sin saber 
]err ni escribir. Isaías Fuentes arrancó cien­
tos y cientos de conciencias de las tinieblas 
en que habían permanecido, y las condujo a 
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la luz, al enseñarles a esos hombres a leer y 
escribir. 

Fueron muchos los obreros que, después de 
aprender [l, escribir, mostraban a su maestro 
sus primeras cartas, dirigidas a la madre le· 
jana, al hermano o al pariente que por años 
no veían. Y esa era su más grande satisfac-
ción. 

Militante activo del Partido Comunista, 
luchó por las reivindicaciones generales de 
la clase obrera y del pueblo; fué uno de 105 
organizac:ores de la gran victoria popular del 
4 de 5eptipmbre; fué un propagador incansa­
ble del programa prometido al pueblo y más 
tarcl,~ traicionado por los que han hecho de 
la política una escuela de arribismo y de 
aYemturerismo sin principiOs. 

Por su capacidad, por su honestidad revo­
lllclm1aria, fné designado Gobernador de Co­
ror,d. y.por primera vez, la Gobernación abrió 
de par en p:1r sus puertas a la gente del pue­
blo. A los soberbios .i efes de las compañías 
carboníferas les molestaba que se les tratara 
igual que a sus obreros; que hubieran des­
aparecido los privilegios de que antes goza­
ban; por eso intrigaron contra Isaías Fuen­
tes; los comerciantes inescrupulosos, aquellos 
que durante toda la vida le han robado sus 
salarios a los trabaj adores por medio de la 
especulación, al verse privados del amparo de 
autoridades venales, lo hicieron blanco de sus 
más enconados ataques; la jauría reacciona­
ria no desperdició oportunidad para atacar 
su obra de progreso, su lucha en defensa de 
los intereses del pueblo, la intervención que 
tUYO en favor de los campesinos, sus campa­
ñas para que se les mejorara la vivienda, sus 
sal¡;,rios, y, en especial, sus trabajos y medl­
da~ tendientes a mejorar las condiciones hi­
giénicas de los campamentos y frentes de 
trabajo donde se consumen, bajo mil penu­
rias, en agobiantes jornadas de duro traba­
.io. la vida de miles y miles de obreros carbo­
níferos. 

Por todo esto se le atacó vilmente. Pero. al 
mismo tiempo, Isaías Fuentes se ganó el ca­
riño de los humildes, de los desamparados, 
de los que nunca fueron considerados ni se 
les hizo justicia; e1103 tuvieron en IlIaías 
Fuentes su mejor defensor, y por ello empe­
zaron a vislumbrar la posibilidad de una vi­
da mejor. 

Cuando se desató la histeria anticomunis­
[,:1, .sincronizada con las provocaciones del 
mismo tipo, organizadas en todo el mundo 
por el imperialismo yanqui, Isaías Fuentes 
fué una de sus primeras víctimas, Cuando la 
fuerza policial fué lanzada contra los obreros 
elel carbón, que luchaban en una huelga legal 
en defensa de su pan, Isaías Fuentes, como 
Gobernador de Coronel, se opuso a todas las 
medidas reaccionarIas e hiM valer su cali­
dad de tal para defender a los obreros en lu-

cha. Por esto fué destituído, apresado y lle­
vado, junto a miles de obreros, hasta la Isla 
Quiriquina; allí fué él uno de los compañe­
ros que logró 'que todos se mantuvieran con 
la moral en alto, e infundió valor y fe en to­
dos los detenidos. 

Trasladado más tarde a Pisagua, trabajó 
do inmediato por la cultura, fué uno de los 
organizadores, junto a Félix Morales, Angel 
Veas, Blanca Sánchez y otros maestros, de la 
campaña de alfabetizar.ión, que abarcó a to­
dos los relegados que no sabían leer, y a la po­
blación adulta e infantil de Pisagua. 

Permaneció diez meses en ese cautiverio, 
• siempre trabajando por la cultura y por su 

propia superación, allí contrajo la enferme­
dad que lo llevó a la tumba. Si se hubiera te­
nido más humanidad, y se hubiera aceptado 
la petición de traerlo a Santiago para some­
terlo a un adecuado tratamiento médico, se 
gura mente se habría salvado, pero pudO más 
el odio, el desprecio por la vida humana. 

Se le permitió su venida a Santiago, gra­
cias a la intervención de la Unión d~ Profe­
sores de Chile y la Federación Nacional de 
Educador~s, pero cuando ya era demasiado 
tarde, cuando sólo vendría a morirse y cuan­
do la ciencia médica no tendría ninguna po­
sibilidad de éxito. 

Una nueva vida segada, nueva sangre de­
rramada en ?sta lucha que el pueblo sostie­
n,: por su libertad; esa vida y esa sangre 
caen sobre las conciencias de los que no han 
fabido respetar los derechos humanos, han 
pisoteado la libertad, y al crear el campo de 
concentración de Pisagua dan pruebas de su 
odio a la cultura, al progreso y a la democra­
cia. 

Hoy Isaías Fuentes Reyes está junto a An­
gel Veas, Félix Morales, caídos en Pisagua. 
Sus nombres quedarán escritos con letras in­
delebles en la historia del movimiento social 
chileno y como una permanente condenación 
al régimen que hizo posibles todos estos 
crímen€s. 

Al rendirle homenaje en nombre de la 
Confederación de Trabajadores de Chile le 
decimos a Isaías Fuentes que su sacrificio no 
será inútil, que día llegará, y muy pronto, en 
que sean abatidas las bastillas del odio, de la 
persecución y de la intolerancia sectaria, y 
que el pueblo recuperará su libertad y dará 
cima a la aspiración de los luchadores que 
como Isaías Fuentes Reyes lo dieron todo, 
hasta la vida, por lograr una convivencia hu­
mana más justa y para que la libertad y el 
bienestar no sea patrimonio de unos pocos. 
sino el goce establecido como derecho, para 
todos los hijos de Chile. Y decimos que muy 
pronto, porque al correr de los días y los me­
ses, el pueblo se ha dado cuenta lo que signi. 
fica y a dónde conduce el anticomunismo. El 
puede producir campos de concentraci6n co~ 
mo el de Pisagua, puede producir p~rsecucióI~ 
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y ataques a las organizaciones de los trabaja­
dores, el anticomunismo puede producir la 
pérdida de vidas preciosas como las de Angel 
Veas, Félix Morales, e Isaías F'uentes, puede 
producir luto, dolor, hambre y muerte, pero el 
anticomunismo no producirá jamás las solu­
ClOnes a los problemas nacionales que el pue­
blo reclama. 

Bajo el régimen del anticomunismo se ha 
aumentado la cesantía, se ha aumentado la 
carestía de la vida, se ha aumentado la mt­
seria de las masas populares, se han extre .. 
mado las medidas de persecución a los obre­
ros y campesinos y se ha perrúitido al impe­
rialismo yanqui que intervenga más desembo­
zadamente en todas las actividades naciona­
les. 

Pero el anticomunismo no ha logrado colo' 
n1zar las organizaciones sindicales como era 
su deseo. ::18 ha fracasado en e::>ta tentativa, 
y los obreros y empleados no se han someti· 
do a sus dictados; por el contrario, con ma¡yor 
firmeza que nunca reclaman sus reivirldica­
('iones. Los empleados y obrerlJs fiscales. se­
mi fiscales y municipales están en pie de lu· 
cha y lo está también el magisterio nacional, 
que ante la tumba de Isaías Fuentes Reyes 
l!a jurado mantenerse unido para lograr 
sus reivindicaciones y establecer el imperio 
de la democracia en nuestra Patrkl.. Lo están 
los obreros de todo el país, que se unifican 
bajo las banderas de la Confederación de Tra­
bajadores de Chile, que depurada de traidores 
y capituladores. continúa al frente de la lu­
cha de los trabajadores de todas las indus· 
trias. por sus reivindicaciones. 

La unidad obrera y popular está en mar­
cha. La CTCH. 'es c'ada día más fuerte. más 
amplia. y su política unitaria, decidida y sin 
claudicaciones, atrae hasta sus filas a mile::> 
de obreros y campesino!), 

Los sectores políticos avanzados se agrupan 
en el Frente Nacional Democrático, y el pue­
blo avanzando desde los suburbios, de.'5de las 
fábricas y talleres, desde las escuelas y ofici­
nas en todas las Comunas del país va constru· 
yendo su unidad. para lanzarse a la lucha re­
sueltamcnt2 en favor del bienestar general y 
de la libertad. 

Por esto señor Presidente y Honorable Cá­
mara. los 'sacrificios de Angel Veas, de Félix 
Morales y del maestro y compañero Isaías 
Fuen':es HeyeE, no s·erán estériles; sus en<;0-
Ü"n7:1S fructifican en la conciencia de las ma 
sas, q'.le mediante su unidad y organización 
las transforman en acción, acción combativa 
que no ha de detenerse ni debilitarse a pe!'ar 
de los obstáculos. 

Las banderas de la Unión de Profesores de 
Chile, de la Confederación de Trabajadores y 
del Partido de la clase obrera, se encuentran 
enlutadas; pero ellas se mantienen en alto. 
sostenidas por los puños de los trabaja;dore:;. 
y en homenaje al compañero caído, en home-

naje a todos los perseguidos, conducirán a sus 
militantes y al pueblo a lograr la victoria, que 
le ha de dar pan, trabajo e independencia 
nacional. 

3.-PETICION PARA USAR DE LA PALABRA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Soli­
cito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara, para conceder la palabra sobre 
la Cuenta al Honorable señor Baeza. 

Un señor DIPUTADO. - No, señor Pres5.­
dente. 

El .señor ATIENZ'i (Vicepresidente).- Hay 
oposición. 

4.-TABI,¡\ DE DESPACHO INMEDIATO. 

El senor ATIENZA (Vlcepresidente).-- En­
trando a la Tabla de Despacho Inrncdiato, 
su licito al 2senUnüBnto unanime ele ~a Ho­
norable Cám¡:ra para tratar en el acto los 
prOYEctos sobre les cualcs han prcCitadu su 
;lcuerdc los dist:ntos CO:Dités de la Hunora­
ble Cámara. 

El señür GODOY.-- ¿~/le permite, ,se·flor Pre­
sidente? 

El séi'lO! CAEDE:'¡AS.-- ¿Ee ya a Yélriar la 
Tabla de Fúcil Despacho, ,S!l10r Prr:;id"n te? 

El seücr ATIENZA (VicelJresidente)- Ne. 
Henorable Diput'ldc; esto se refi.ere a la de 
Despacho InmEdiato, que es ctr¡;, cosa 

El .<eflor GODOY.- Por nuestra parte, no 
hay inconveniente; pero, como no puede ha­
ber discu",ién sobre les prcyectos ele la Tabla 
de Despacho Inmediato. quería manifestar 
previamente que. a mi juicio, se ha incurri­
do en un errcr al enunciar el proyecto que 
figura en primer ll¡gar ele esta Tablar Sé' l0:8 

en ella que la "Escuela de Preceptoras N o 1", 
se denominar'l "Escuda Normal N.O 1, Brígi­
da Walker Guerra". La vrrdad es que ha::e 
muchcs aúos que este establecirniento se de­
jó de 11a mar "Escuda ele Preceptoras". 

El ,.:·['ñor ATIENZA ',Vicepresident.e).-
¡Exactamente! 

El señor GODOY.- Se lbma Escuela Nor. 
mal N.O 1. El vocablo "preceptura" es un tér­
mino más bien Q{'spectivo, aplicado a una mu­
jer Que se declica al D1agistel'io. 

El señer ATIENZA (Vleep:'esident·el.- D~· 
bo 3(lv"rt\1' al Honorabl" Dl~)utado que sóio 
.~e tr:l ta de un error de copiJ.. porque en el 
t-,;xto original del nroyecto figur" el nCc!lbre 
en la fcr:11U indicada por Su Señcria. 

En conDecllenC'ia, la rfol1oro..b1·e Cámara en· 
trará en el acto a CO"10C2r dE esta T2.bla de 
Despacho Inmedia tu. 

5.-DACION DEL, NOMBRE DE "ERJGIDA 
WALKER CVERRA" .IJ. LA ESCUELA 
NORMAL DE N!5;AS N.o l. 

El señor ATIENZA (Vieeprcsidente).- Co­
rrespolld e en p,'iL1er lugar ocnparse del pro­
yecto que establec!? que la Escuela Normal de 
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Niñas N.o 1 s·e denominará "Escuela Normc 1 
N.o 1 Brígida Walker Guerra". 

Boletín N o 5,837. 
El señor SECRETARIO.- Dic€ el proyecto: 
"Articulo único._ La Escuela Normal de Ni· 

ñas N.o 1, se denominará "Escu€la Normal 
N.O 1 Brígida Walker Guerra". 

"Esta ley re;;irá de"de su publicación en pI 
"Diario Oficial". 

El seflor ATIENZA (Vicepresid€nte \.- Si 
le par9Ci' a la Honorable COl'poración, se da­
rá por aprobado el proypcto. 

Aprohada, 

6.--DACWN DEI, NOMBRE DE "JUAN MA_ 
DRID" A LA ESCUELA NORM.U RURAL 
DE CHILLAN. 

El ;:~l)ar ATIENZA (Vicepresidentel.-- En 
segl'i.4:, corresponde ocuparse del p~'oyecto e:1 
virtu'l del cu::!l se dá el nombre de "Juan M't­
dciC1" D. la E~,cuela Normal Rural de Cllillán 

Boletín N.O 6148. 
El "·2;'10!' fECHETARIO.- Dice el proyecto: 
'",\rticuJ'J únL,o.- Desígnase con el nombrf: 

de "Juan 1I/1adrid" la Escuela Normal Rur81 
de Ch;;¡;~l1 

Esta ley regirá desde su publicació,1 en el 
"Diario Oficial". 

El seflor ATIENZA (Vk€presidente 1.- Si 
le parece a 12t Honorable Cámara, se da ,á 
por aprobado el proyecto. 

Aprobado. 

7.-DACION DEL NOMBRE DE "ADELAIDA 
ALFONSO" A LA ESCUELA N.o 2, DE 
OVALLE. 

El sellor ATIENZA (Vicepresidentel- En 
votaeión el proyecto qUe denomina "Escuela 
Adelaida Alfonso" a la Escuela N.O 2, de Ova­
He. 

El sei10r SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo único.- La Escuela N.O 2 de Ova­

lle se d"i10minará €l1 lo sucesivo "Escuelq 
Adelaida Alfonso". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pl1-
blicaeión "n el "Diario Oficial" 

El se-lor j TIENZl'. (Vicepresident-e) -- Si 
le pal'e(;e a 12 H0'1orable Cámara se dará por 
¡) D!'01>2 de el i);'oyeeto. 

Aprobado. 

8.-D,'\CION DEL NOMBRE DE "ADEODATO 
GAltCIA V.'\LENZi'ELA" A I~' ESCUEL\ 
CRA~Jl' N.o lfl7, DE SANTll CRUZ. 

El sei10r ATIENZA (Vie":1Te,<; iclen!;r)- E'l 
votacior. el pr()ye~ta fPe den n m i n2. "Adeod<l' 
to G:trcia Vulcn-·.:e:," a la E.s~.~lCl:l. Granja 
:K.o 107 el e San tn Cruz. 

E} o"i1o." SL:CRF'1'ARJO.- D: ") el proyp::.to: 
"A 'icuIo úhico.- L'-j Escuela-Granja N.'l 

107, J::, Santa Cruz, dentro de la provincia 
de C }lchagua, se denominará en Jo sueesivo 

"Escuela-Granja Adeodato García Valel!­
zuela" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel- Si 
le par-eee a la Honorable Corporación, se da­
rá por aprobado el proyecto. 

Aprobado. 

9.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALI 
DAD DE LLAY_LLAY PARA EXPROPIAR 
UN I"OTE DE TERRENOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
votación el proyecto por el quo se au~oriza a 
13. Municipalidad de Llay-Llay para expropiar 
1m 10Lo de ten·enos. 

Boletín N. o 6,218. 

El Si.mor SECRETAHIO. - Dice el proyecto: 
"Artl::u!o 1.0.- Declára~e de utilidad públi­

ca y autorizase a la Municipalidad de Llay­
Llay, (i2] dcpart,tmenLo de Q .. üllota, para ex­
prol-'iai' un lOte d2 terrenos ubicado en la 
cC1m una de Llay--Llay, de D8. 453.51 metros 
cuadradus c;e superncie, lllás o lnenos, que 
furman pa:·t8 de un inmUeble de superficie 
rnayu¡.', ae P:'UíJierj;¿~d de cion .Francisco Bou­
teille oSepl¡ivOQU, avaltE,ao en $ 1.527.000, SE'­
gún rol :N.o 600, inscrito a fojas 319 vuelta 
:r-¡. o 468 ü:.:~l liegii)lrl'o de Pl'u:)icdad corrc~pün. 
diente al :úio 1835, (lel Conservador GC Bie-
110S R~üces ce] ciepadar:i2l1to ci8 Quillota. y 
C: 11yoS de01irh~es SOll: al liorte, Avc;::¡ida Bal­
ffiaced 1, ru,do de los sitios de la misma y 
fstero d::: Los Loros; al Sur, línea del ferro. 
carril de Santiago a Valparaiso, o sea, la lí­
nea de los Ferrocarriles del Estado de San­
tiago a Valparaíso; al Oriente mitad del si­
tio N. o 440, desvío del molino' Ucúquer, pro­
piedad de Toledo Rey y Compai1ía, y faja de 
9 metros de la Avenida Valenzuela. excluida 
de la venta; y al Poniente, con la propiedad 
de la fábric:l de productos químicos, Drogue­
ría del Paeífico, antes Daube y Compañía. 
Los deslindes particulares y medidas del lo­
te cuya expropiación se autoriza, son: al Nor­
te, en 45::1,75 metros, con la Avenida Balma­
ceda, fondo de íos sitios de la misma y este­
ro de Los Loros; al Sur. en 431,25 metros, con 
línea del ferocarril de Santiago a Valparaí­
so, o sea, la línea de los Ferrocarriles del Es-· 
tado de Santiago a Valparaiso en una parte, 
y en otra parte, en 61.25 metros, con propie­
dad de Compai1ía Frutera Sudamericana, an­
tes de Toledo Rey y Compai1ía: al Oriente en 
l.ma par~e, en 99.50 metros, con desvío del 
Molino Ucúquer, en otra en 72.50 riJetros, 
c(,n propiedad de la Compañia Frutera Sud­
c,merican9., 2. ntes de Toledo Rey y Compaflía. 
y en otra. en 9 metros, con la calle Arica; y 
al Poniente, en 262,50 metros, el resto del pre .. 
dio del cual forma parte el lote cuya expro· 
piación se autoriza por la presente ley. 

Artículo 2.0.- La expropiación se llevará a 
efecio en conformidad a las disposiciones es­
t8 blecidas en el título XV del libro IV del 
Código de Procedimiento Civil. 
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Artículo 3.0.- La Municipalidad de Llay­
Llay destinará los t.errenos que forman el lo­
te cuya expropiación se autoriza por el ar­
tículo 1. o, a los siguiente fines: 

a) 19.978.42 metros cuadrados a la cons­
trucción de habitaciones para ubreros, sea 
por cuenta de la Corporación o mediante la 
venta del todo o parte de esta superficie a 
personas naturales o jurídicas, las que debe­
rán destinar dichos terrenos a 108 fines in­
clicados; 

b) 16.8'18.38 metros cuadrados a la. cons­
trucción de habitaciones para empleados, en 
las mismas condiciones sefíaladas en la letra 
::mterior, y 

cl 61.526.21 metros cuadrados a la vCllta 
en lotes a favor de particulares, reservándo­
se los terrenos necesarios para la urbaniza­
ción de la población que se forme con moti­
YO de estas ventas. 

Las ventas que se hagan en conformidad 
a las letras al y bl de este artículo no reque­
rirán subasta pública, y deberán ser apro­
badas con el voto conforme de los dos ter­
cios de los regidores en ej ercicio. 

Artículo 4.0.- La indemnización que se 
ajuste con el dueño o dueños o que se deter­
mine en les juicios correspondiente:-" será 
de cargo de la Municipalidad de Llay-Llay. 

Artículo 5.0.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
'liotaciÓn. Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se dará por aprobado el proyecto. 

-Aprobado. 

10.- AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA TRANSFERIR 
GRATUITAMENTE AL "CENTRO DE 
EX CADETES Y OFICIALES DE LA 
ARMADA", UN PREDIO UBICADO EN 
LA CALLE GALVEZ, DE LA CIUDAD 
DE SANTIAGO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
yotación el proyecto que autoriza a Su Exce­
lencia el Presidente de la República para 
transferir gratuitamente al "Centro de ex Ca­
(Jetes y Oficiales de la Armada", un predio 
l:bicado en la calle Gálvez, de la ciudad de 
Santiago. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto; 
"ArHculo 1.0.- Autorizase al Presidente de 

la República para que transfiera gratuita­
mente a la institución denominada "Centro 
de ex Cadetes y Oficiales de la Armada", con 
domicilio en Santiago, el dominio de la par­
te del predio fiscal ubicado en la calle Gál­
vez, y que hace esquina con las calles Cón­
dor y San Diego, cuyos deslindes son: Nor­
te, en 90 metros, con propiedad de los seño­
res José Manuel Novoa y Valentín Ibarra; 
Sur, en 90 metros, con la calle Cóndor; Este, 

2n 19 metros, con la calle San Diego, y Oeste, 
en 25,6 metros con terrenos transferidos al 
Cuerpo de Bomberos de Santiago, inscrito en 
el Rol de Avalúos de Santiago, a nombre del 
F1SCO, bajo el número 26.981. 

La transferencia que autoriza el inciso an­
terior, estará exenta del trámite de la insi­
nuación. 

Articulo 2.0.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Corporación, se da­
rá ,por aprobado este proyecto. 

-Aprobado. 

ll.-MODIFICACION DEI LAS LEYES NU_ 
MEROS 5,931 Y 6.245, .sOBRE PREVI­
SION DI: RECEPTORES DEL SERVICIO 
DE COBRANZA JUDICIAL DL CONTRI. 
BUCIONES MORí SAS y RECEPTOR":';; 
ESPECIALES DEL SERVICIO DE CO­
BRANZA JUDICIAL DE CONSUMOS 

1\'I0RO S (".1 DE AGUA POTABLE.­
l\IO=~lFICi\CIONES DEL HONORABLE 

. SENADO. 

El señor ATIENZA .·i:;epc~idmte).- En 
votación el proyecto que modifica las leyes 
números 5,931 y 6.245, que incluyeron en los 
ben-eficios de la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas a los Receptores del Servicio d':l 
Cobranza ,Judicial de Contribuciones Morosas 
y a los Receptores Especiales del Servicio Fis­
cal de Cobranza Judicial de Consumos Moro­
:oos de Agua Potable. 

El s:?ñor SECRETARIO.- Dice el proye-0t~ 
de la Cámara: 

"PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.0- Introdúcense las siguientes 

modificaciones a la ley número 5,931. de 10 
de noviembre de 1936, modificada por la ley 
número 6,245, de 5 de septiembre de 1938. 

a) Supríffi2se en el inciso segundo del ar­
tículo 4.0. la siguiente frase: "y no podrá ex­
c{)der. en ni:::~gún caso, d~ $ 30. noo anuales". 

b I Agrégase en el artículo 6.0, a continua­
ción de la palabra "Receptores" la frase: "De 
Poder Judic::ial". 

cl Reemplázase en el artículo 11, la frase 
final: "y será ingresado a rentas de la Na­
ción", por la siguiente: "y será depositado 
en arcas fiscales a la orden de la Caja Na­
cional L!€ Empleados Públicos y Periodistas". 

Artículo 2.0- Faéúltase al Presidente de 
la R<spública para que, de acuerdo con las mo­
dificaciones dispuestas en el artículo prece­
dente. Eje nuevos sueldos nominales en cum­
plimiento de lo preceptuado en el artículo 
4.0 de la ley número 6·245. 

Artículo 3.0- Autorízase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
las disposiciones de la presente ley con las 
contenidas en las leyes números 5,931 y 6,245, 
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y para dar al tex:;o refundido, la numeración 
correspondiente a una ley. 

Artículo 4.c- La presente ley regirá desd,' 
la fech<t de su :rublicaclón en el "Diario Ofi-
eial". . 

El Senado ha introducido las siguientes mo­
dificaciones: 

Artículo 1.0- Ha substituído la letra a) del 
proyecto por la siguiente: 

"a) Reemplázase en el inciso segundo del 
artículo 4.0. la fraSe "$ 30.000 al año", por est~ 
otra: "$ 45.000, al año". 

Artículo 2.0- Ha reemplazado la frase que 
dice: , .... de acuerdo con las modificaciones 
dispuestas en el artículo precedente", por es­
ta otra: " ... de acuerdo COil lo dispuesto e'n 
la letra a) del artículo anterior" 

El señor YAÑEZ.- Se trata de modificaciu­
nes del Honorable Senado, señol President~. 

El señor A'I'IE~NZA (Vicepresidente) _ Sí 
le parece a la Honorable Corporación se in 
sis~irá en el proyecto primitivo de 1; Hono-
rable Cámara. -

El señor GARDEWEG.- Evidentemente 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ 'La 

Honorable Cámara acuerda insistir en su pri­
mitivo proyecto. 

12.-SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LAS 
DISrOSICIONES DEI, D. F. L., NUMERO 
3,743, SOBRE RETIRO FORZOSO POR 
EDAD, CON RESPECTO A LOS OFICIA· 
LES DE SANIDAD. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente):- En 
votacion el proyecto que suspende disposicio. 
nes sobre retiro forzoso por edad, contempla 
dos para los Oficiales de Sanidad de las Fuer­
zas Armadas, en el D. F. L., número 374:3 

El señor DIAZ.- Que se lea, señor Presi­
dente. 

El seilOr ATIENZA (Vicepresidente).- 82 
va a leer, Honorable Diputado. 

El señor SECRETARIO.-- Dice el proyect(J~ 
"Artículo único.- Mlentra" se dIcta U'1ól 

nueva ley de planta de Oficiales de Sanidad 
para las instituciones de la DefenSa Nacional, 
suspéudese íos efeet·os de las disposiciones so­
bre retiro forzoso por edad, contemplados p¡¡.­
ra estos OficialES, en el artículo 26, letra f) 
del decreto CGn Fuerza de Ley número 3,743, 
de 26 de diciembre de i947. 

Esta ley regirá d¡;:ode su publicación en fl 
"Diario Oficial". 

El señor DIAZ.- Pido la palabra, señor Pre­
sid~nte. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Soli­
cito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Corporaclón para eonceder la palabra al 
Honorable señor Díaz. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señcr 
Presidente. 

liI. señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor DIAZ.- Que se vote, señor Presi­
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- E:1 
votación el proyecto. 

-Durante la votación: 
El señor DIAZ.- Nosotros estimamos que 

debe hacerse un proyecto para todos y no so­
lamente para beneficiar a dos personas. 

No aceptamos favoritismos. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 35 votos; por la negativa, 20 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto. 

13. -NO APLICACION DE LAS DISPOSICIO .. 
NES DE LA I,EY 8,811 A LOS OBREROS 
DEPENDIENTES DE LAS EMPRESAS 
GANADERAS DE LAS PROVINCIAS DE 
AYSEN y MAGALLANES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A 
continuación, corresponde votar el proyecto 
que d'€clara ina'plicable la Ley de' Sindicaliza_ 
ción Campesina en las provincia", de Aysen y 
Magallanes. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Las disposiciones de la 

ley N.O 8,811 no se aplicarán' a los obreros de­
pendIentes de las empresas ganaderas de las 
provincias de Aysen y MagalIanes. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado el proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- Hay algu­
nas indicaciones, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se 
va a dar lectura a las indicaciones. 

El señor SECRETARIO.- Hay las siguIen­
tes indicaciones: 

Del señor Correa Larraín: Para reemplazar 
en el artículo 53 de la ley 8,811 las palabras 
"siembras y cosecha" por "esquila y faena". 

Del mismo señor Diputado: Para agregar, 
al fln3.1 del artículo único, lo siguiente: 

"Salvo lo establecido en los artículos 33. 34, 
35 ~' 52 al 75". 

Del sl':lor V3Jdés Riesco: Para reemplazar 
el inciso 1.0 por el sigUiente: 

"Las disposiciones de la ley 8,811 no se apli­
r.arán a los obreros dependientes de las em­
pre.~'1.s ganaderas de las provincias de Aysen 
y Ml9,'allanes que tengan un trabajo propia­
mente industrial. calificado por la Inspección 
Provincial del Trabajo". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
Vob:1Ción las indicaciones propuestas. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder la palabra a los Honorables 
señores Correa Larrain y González Madaria­
ga. 

Acordado. 
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Tiene la palabra el Honorable señor Correa 
Larram. 

El señor CORREA LARRAIN. - Las dispu­
siciones a que se refiere la indicación son las 
relativas a la asignación familiar de que go­
zan actualmente los obreros agrícolas --que, 
a mi .iuicio, debe ser mantenida-, al arbitra­
je obligatorio y a los conflictos colectivos ael 
trabaJo. 

Creo que las disposiciones contempladas en 
la Ley de Sindicación Campesina no afectan 
en absoluto a los trabajadores de las provin­
cias de Aysen y Magallanes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Gonzále21 
:\1adariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Señal 
Presidente, como se trata de un proyecto de 
iniciativa del Ejecutivo, en que están de 
acuerdo amba~ partes, creo que no sería con­
veniente acoger las diversas indicaciones pro­
puestas por' los Honorables Diputados, ya que 
la Honorable Cámara no podría entrar a co­
nocerlas en particular. 

Por esta razón, sería de opinión que se aco­
giera la indicación que entrega la califica­
ción de este asunto a los inspectores provin­
ciales de Magallanes. Creo que con eso se­
ría bastante. 

El señor OJEDA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra Su Se­
lÍ.oría. 

El señor OJEDA.- El origen de este Men­
saje del Ejecutivo se debe, señores Diputados, 
a que patrones y obreros están de acuerdo 
con las normas de trabajo por las que ellos 
actualmente se rigen. 

De ahí que no veo cuál sea el interés que 
exista en la Honorable Cámara por imponer 
algo que ninguna de las partes lo desea. Me 
refiero a la asignación familiar, prevista por 
ley p:ua los obreros y campesinos agrícolas 
del país. 

Nosotros aceptamos la indicación propues­
ta Dar el Honorable señor Valdés Riesco, con 
el fin de no entoroecer el despacho de este 
proyecto. y por ser la única que se acerca más 
al deseo general de patrones y obreros. 

El resto de las indicaciones no tendrá apli­
cación alguna en las provincias de Aysen y 
Magallanes, ya que, en lo que se refiere al ar­
bitraj e, los ooreros discuten sus problemas 
en los meses de octuore de cada año, pues las 
esquilas se efect.úan en el mes de enero. Por 
consiguiente. no hay ninguna posibiUdad de 
aplica!' la indicación propuesta. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
consecuencia, se va a dar lectura, nuevamen­
te, a la indicación del Honorable señor Valdés 
Rieseo. • I 

El señor SECRETARIO.- Dice así: 
"Las disposiciones de la ley N.O 8,811 no se 

aplicarán a los obreros dependientes de las 
empresas ganaderas de las provincias de 
Aysen y Magallanes, que tengan un trabajo 
propiamente industrial calificado por la Ins­
pección Provincial del Trabajo". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobada la indicación. 

Aprobada. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da­

rán por rechazadas las otras indicaciones. 
Acurdado. 

n . -REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE JU_ 
BILACION y MONTEPIO DE LOS EX 
F.l\'IPLEADOS MUNICIPALES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En· 
trando a la Tabla de Fácil Despacho. corres­
Donde continuar ocupándose, en primer lu­
gar, del proyecto que aumenta las pensiones 
rle .iubilacién de los ex empleados municioales. 

Boletín N.o 6,228. 
Dinutado Informante es el Honorable SP.-· 

ñor Aldunate Phillips. 
El señor GODOY.- Estoy con la palabra. 

señor Presiclfmte. 
El señor DONOSO.- Pido la palabra, señor 

Presiden te. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Es­
taba con la palabra el Honorable señor (}o­

:loy. Puede usar de ella Su Señoría; a r.onti­
nuación. el Honorable señor Donoso. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, deseo 
Hamar la atención hacia dos o tr.es aspectos 
muy interesantes del proyecto en discusión y 
que la Honorable Cámara va a sancionar e.,,­
ta tarde. 

Este proyecto no tiene informe de la Co­
misión d e Hacienda, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY.- He dicho, señor Presi­
dente, que este proyecto no fué Objeto de in­
forme de parte de la Comisión de Haciendd 

El s·eñor ATIENZA (Vicepre¡;identel.- Eff'f'­
t.ivamente. 

El señor GODOY.- La Hon·Jrable Cáman. 
ha considerado únicamente el informe q!W 

emitió la Comisión de Trabajo y Legislació'J. 
SodaL 

El señor VIVES.- El proyecto no importa 
mayores gastos. 

F.l s-eñol' GODOY.- Sí, efectivamente, el he­
cho de que la Mesa lo haya incorporado a la 
'rabIa. y el de que no haya habido oposición 
para tratarlo, demuestran que se ha estimado 
que este proyecto no importa mayores gas­
tes y que, al hacerse el reajuste por la Caja 
de PrEvisión de los Empleados Municipales 
ele Santiago, el mayor gasto será de cargo de 
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la Municipalidad de Santiago y.~te lo impu­
tará a sus rentas. 

Ahora bien. nosotros hemos formulado una 
indicación, bastante traída y llevada, para ex­
tender los beneficios de este proyecto a los 
ex jornaleros de la Municioalidad de Santia­
go, cuya situación es bastante inferior a la 
de los ex empleados municipales. 
. El Honorable señor Aldunate ,si no me equi­
voco, en la sesión pasada nos dijo que la~ 

pensioaes y montepíos de los ex jornaleros 
habían sido obj-eto de un rea.iuste a comien­
zos del año actual. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- En el mes 
de febrero, Honorable colega. 

El selior GODOY.- En el mes de febrero . .v 
que con ese reajuste las penSIOnes y monte­
píos 3e habían casi duplicado. 

Con los antecedentes que tengo a la mane 
deseo sacar de un error a Su Señoría, por­
que sólo parte de lo qUe ha .nanifestado PS 

efectivo. De la interveneión del Honorable 
señor Aldunate pudo inferirse que estas pen­
lilones habían auedado r82 i llstadas en térlT'.~­
~os compatible; con el actual costo de la 'i· 
da, pero creo que . Su Señoría no le diie­
lOan en todo la verdad. 

Son 136 los ex obrerl; y elLpleados que 
ciben montepío o jubilación. Tengo aquí la 
nómina oficial entregad:' ;101' 1'1 e=<: \ corr" 
pondiente de la jI']icipalidad. En estas 136 
iubilacio11is y montepíos se in 'ierten $ 147.253 
~l mes, lo que da un promedio 1e $ 1.082 por 
cada jubilación o cada montepío. los que '1 

su vez S€ descomponen así: 

€2 pensiones y montepíos :ayores de m:! 
pesos mensuales; 71, r,¡cnor 's de mil pes-o 
mensualcs; y sólo tres, mayores C'o dos .fi11 
pec , menm,' Así se decoll1¡"l' "., la~ 

pensiones y Llontepíos. Y al,. :2rto al HoY' ,­
rabIe señor Aldunate q¡;,e S€ trata de las pen­
siones y montepÍé> : .:~~~ ',:s e~" todo el 
mecanismo (' creó la r";:0rma e.el "'.,~ '''ltl) 
de la Caja cor:·u;)ondiente. 

I>' manera, pUC;O. qUe el , ,.nedio de . 
pensiones y montepíos reajustadas de estos 
obreros, es d, $ 1.082 al mes. Hay much.t~ 
pensiones il:fniorCb 1 $ 7°" ~<;. 

pued-en ver Sus Señorías en las nón::n::cs " -
dales. con 1.. nombres corn-' 
tengo en la mesa. 

Asi. pues, cuando hicimos indicación par'l 
incorporar a estos ex empleados en los tw­
l1cficios del proyecto. haciéndoles un reajuste 
de sus pensiones conforme a las remuneracio­
nes que actualmente perciben los obreros q'Jr 
trabajan en las mismas funciones en que ellos 
trabajaron durante veinticinco o treinta añ,Js. 
haciéndose acreedores a una jubilación. hl'­
m.os creído plantear en esta Honorable Cá­
mara una tesis absolutamente justa. 

Nada hemos traído por los cabellos ni he­
mos actuado en un:l forma oportunista o de-

magégica. y esto lo digo para levantar un 
cargo que creo que es injusto y que de u~a 
o de otra manera ha pasado inadvertido en 
€l expediente, que he pedido para tenerlo " 
mano y volverlo a repasar. Según he visto 
en él, pareCe que los afectados dieron a un 
Honorab12 colega. según creo. un memorán· 
dum para pon-,"rlo a su disposición, a fin de 
que con testara algunas intervenciones que se 
podían hacer. En la parte final de este mp.­
morándllm, con mucha injusticia para nos­
otros, con mucha Illcomprensión respecto :'t 

la actitud qUe acostumbramos a adoptar y 
endosándonos una conducta que nunca he­
mos tenido, le dan la siguiente receta: "Como 
no sería raro que el Diputado comunista Jo<;é 
Díaz Iturrieta se oponga. a pesar de todo, a 
la refcrma del proyecto, para así poderlo ata­
car en la Cámara, en general, conviene ha­
cerle pes,ente, que se creería que por lo me­
nos en esta parte ellos deben votar conjunta­
mente con los partidos patrocinantes del proJ­
yecto, ya que no existe la situación que ellos 
mismos han combatido. al no incluirse los 

. obreros en el mencionado proyecto. otra ma­
nera de preceder, indicaría una vez más, la 
demagogia con que proceden estos caballeros 
en todo sentido". 

Así es la cosa y así se llevan también los 
problemas muchas veces. A esto yo no le doy 
ningún valor, pero ... 

El señor DONOSO.- Esa nota que ha leí­
do Su Señoría ¿está entre los documentos 
oficiales? 

El señor GODOY. - Está entre los docu­
mentos oficiales y creo que esta nota no for­
ma parte del expediente de este proyecto. 

No es necesario ser detective para darse 
cuenta quiénes elaboraron esta nota; pero creo 
que si están entre los concurrentes a tribu­
nas o galerías, debiera darles vergüenza, por­
que ellos han hablado también con nosotros 
y les hemos dicho, con la sinceridad que acos­
tumbramos, que daremos 11uestros votos a es­
te proyecto, pero que no se opongan a que 
sean incluidos los que tienen pensiones y 
montepíos más modestos e inferiores que los 
Que ellos reciben. Es lo lógico Y lo justo. 

Fuí hace años regidor (,1 la MunÍ::i­
palidad de Santiago, y cuandn se dieron gra­
tificaciones o cuando se reaj u~taron las pen­
siones siempre, de una manera consecuen­
te, se consideró la suerte del obrero y la del 
empleado, la del ex obrero y la del ex em­
pleado. 

Yo creo que si la Cámara tuviera a la ma­
ne las cifras de algunas pingües jubilacio­
l'.es y montepíos de que disfruta gente que se 
retiró llena de salud por acuerdos especiales 
de la Municipalidad de Santiago, algunas de 
las cuales favorecen a colegas nuestros, libe­
rales y conservadores, y las compara con las 
cifras de las pensiones y montepíos de 16s 
personas que desean tler beneficiadas por es-
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te proyecto, la Cámara cambiaría de actitud 
en el sentido, no de oponerse al despachú de 
este proye~to, pues hay ambiente para apro­
barlo, sino de incorporar en él, como una 
compensación, a estos funcionarios modes­
tos. 

Yo quiero dejar expresamente establecido 
que el mayor gasto de la indicación que he­
mos formulado -y que, según vemos, no fué 
considerada por la Comisión, puesto c.ue no 
viene en el segundo informe- no será mayor 
de 500 a 600 mil pesos al año. Y una Munici­
palidad .que derrocha el dinero, como lo aca­
bo de leer en una exposición que acaba de 
hacer una distinguida regidora de la Municl­
palidad de Santiago, bien pOdría reajustar 
las pensiones y montepíos de los ex jornale­
ros de dicha Municipalidad. 

Creo, con estas palabras, haber contesta­
do algunas objeciones que se han hecho alre­
dedor de esta indicación y, al mismo tiempo, 
dejar sentada la doctrina de que la Honora­
ble Cámara, al acordar tratar sin informe de 
Comisión este proyecto, pOdría considerar, 
sin mayores escrúpulos reglamentarios o 
constitucionales, la indicación que hemos he­
cho, porque tiene el mismo mecanismo y la 
misma finalidad que abarca el fondo del pro­
yecto de ley en debate. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- ¿Me per­
mite, Honorable colega? 

Los datos que Su Señoría ha dado sobre el 
costo del reajuste de los ex jornalero" de la 
Municipalldad de Santiago ¿están basados 
en cálculos actuariales concretos y precisos? 

Le hago esta pregunta, porque en toda la 
discusión de este proyecto los Diputados de 
estos bancos, entre los cuales está el autor de 
esta iniciativa el Honorable señor Vives, r.o 
se han opuest~ en ningún momento ni han 
considerado inj '-1sto el reajuste de las jubila­
ciones de los ex jornaleros. Han considerado 
sí, que, frente a la etapa en que se encuen­
tra este proyecto. la indicación presentad:.:. 
es extemporánea. ya que pudo presentarse 
oportunamente- tanto más cuando si su costo 
como, dice Su Señoría, no era muy grande- al 
seno de la Municipalidad o a la Comisióli. 
Pero frente a la falta material de tiempo, ya 
que estamos al término de la Legislatura Or­
dinaria, y sin conocer el costo preciso que 
importaba la indicación estimamos que era 
inoportuna. 

Ahora, Su Señoría proporciona datos con­
cretos y precisos que provengan de personas 
responsables, de actuarios que conocen esta 
situación, creo que habría ambiente favora­
ble para considerar la indicación. Desearía­
mos saber si este gasto de quinientos o seis­
cientos mil pesos, es exacto, ya que la Muni­
cipalidad podrá empeñarse mañana a un des­
financiamiento y responsabilizar de ello al 
Parlamento. 

El señor GODOY.- El Honorable señOl 
Aldunate en parte tiene razón al decir que 

esta indicación no se ha formulado oportu< 
llamente. También ha manifestado que ell¡¡ 
tiene ambiente o al menos los Diputado.s de 
su partido no son contrarios a su aproba­
ción. 

No estoy en situación de darle los datos ca­
tegóricos oficiales definitivos; pero puedo 
darlos de una manera aproximada; y esta es 
la opinión de algunos funcionarios que han 
sido consultados en forma oficiosa. 

Este reajuste le va a significar a la Muni­
cipalidad de Santiago alrededor de 600.000 
mil pesos. No sería mayor el gasto, porlJ.ue 
hay que considerar que al reajustarse las ju­
bilaciones, se consideran los años servidos por 
muchos, o al menos gran parte de ellos, que 
se retiraron del Municipio antes de tener la 
edad requerida o el tiempo reglamentario, 
por accidentes en el trabajo, por enfermedad, 
o por múltiples otras razones, propias de la 
naturaleza del trabajo que ellos ejecutan. 

Por otra parte, pOdría Su Señoría decir 
¿dónde está el acuerdo oficial de la Munici­
palidad de Santiago? 

El acuerdo de la Municipalidad de Santiago 
es bastante amplio, benévolo, porque est~ 
proyecto ha tenido la suerte de contar con 
el respaldo de mucha gente. 

Desearía, Honorables colegas, que el am­
biente que en este momento existe en la Cá­
mara permitiera aprobar la indicación que 
hemos hecho, y que desde hace ya bastante 
rato dejó de ser nuestra, porque ella es com­
partida también por otros sectores. 

El señor DIAZ.- ¿Me permite, señor PrE­
sidente? ¿Cuántos minutos faltan vara termi. 
nar la hora? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)-
Hasta las cinco y cuarto, Honorable Diputa­
do. 

El señor DIAZ. - Desearía, Honorable Pre­
sidente. decir solamente breves palabras pa­
ra aprovechar la interrupción que me ha con­
ceaido mi Honorable colega señor Godov. 

En la carpeta de antecedentes Que ha leído 
el Honorable colega, hay declaraciones de al­
gunos funcionarios de la Municipalidad de 
Santiago a quienes beneficia este proyecto de 
ley, que se refieren a mi persona. 

Saben ellos perfectamente que, como miem­
bro de la ComIsión de Trabajo y Legislación 
Social. accedí con todo agrado a la petición 
que hizo el Honorable señor Vives para Que 
se tratara en lugar preferente este proyecto 
y no me opuse a ninguna de sus disposicio­
nes; por el contrario, concurrí, a la medi­
da de mi modesto alcance, a que la redacción 
de este proyecto fuera mejorada. 

Yesos detractores que en esa forma se han 
referido a mí en esa comunicación, debieran 
saber que yo no he hablado en este debate y 
que lo hago ahora por primera vez. Lo naD 
hecho los señores Cés~ r Godoy y Juan Var­
~s, por una razón muy sencilla, porque en-
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tre nosotros nos re\lartimos el trabajo de 
2(;uerdo con las conveniencias y conocimien­
tos de los problemas. 

li:l Honorable señor Godoy ha sido regidor 
por Santiago, y el Honorable señor Vargas 
recibió una petición expresa del personal de 
obreros para Que se les incluyera en este pro­
secta, y por eso se dió preferellcia a estos 
Diputados p,ara que hicieran uso de la pala­
bra. 

Esto no nos de~anima para segpir adelan­
te luchAndo por los intereses de la gente de 
modestos y escasos recursos, como también 
lo hemos hecho esta vez; pero sepan esos se­
ñores que se han referido en esa forma a una 
persona que nunca les ha producido un da­
ño. No es clientela electoral la que nosotros 
buscamos, sino que solamente nos mueve el 
o.eseo de servir al pueblo; por eso no deber. 
ser descomedidos y mal agradecidos porque 
también hemos defendido sus intereses. 

1'.;1 senor DONOSO.- Pido la pamora. 
El señor ALDUNATE.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- rie-

ne la palabra el Honorable señor Donoso y. 
a continuación, el HO'1orable señor Alduna­
te. 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, es­
te proyecto, en sus líneas generales, responde 
a una necesidad de estricta justicia que afec­
ta a los empleados de la Municipalidad de 
,santiago. Desgraciadamente, este beneficÍO 
de la jubilación constituye hasta hoy día un 
'privilegio exclusivo de los servidores de 1"'. 
Municipalidades de Santiago y de Valpa­
raíso ... 

El señor TAPIA.- ¡No es culpa de ellos! 
El señor DONOSO.- El resto de los em­

pleados municipales del país no ha gozado 
hasta ahora del beneficio de la jubilación, 
y se rige por las disposiciones del Decreto­
Ley N.O 576, del 26 de septiembre de 1925, 
que no contempló en sus disposiciones el be­
neficio de la jubilación. 

Señor Presidente, me ha tocado asistir a 
diversos Congresos de Empleados Municipa­
les, y he visto cómo todos ellos manifiestan 
su absoluta inconformidad por estos dos 
regímenes de previsión totalmente diversas 
para funcionarios de una misma categoría. 
En realidad, parece inexplicable esta situa­
ción, que mientras determinados empleados 
municipales pueden acogerse a la jubilación, 
existan en otras Municipalidades empleados 
que no gocen de, este beneficio. 

El señor TAPIA.- Porque no se ha, despa­
chado el proyecto que legisla sobre el par­
ticular. 

El señor DONOSO.- Si se analiza esta si­
tuación, todavía aparece más lllcomprensi. 
ble, porque desde el año 1937 pende de la 
consideración del Congreso Nacional una 
Mochín de diversos Diputados, de diferen-

tes Partidos, para otorgar el beneficio de 
la jubilación y montepío a todos los emplea­
dos municipales del país. Esa fué la razón 
que tuve en vista para presentar la indica· 
ción que sobre mi firma figura en la carpeta 
de antecedentes de este proyecto. 

Además de esto, ha habido una situación 
e~pecial. 

La Ilustre MuniCipalidad de Talca, en su 
Cabildo Abierto celebrado a fines de julio úl­
timo, había acordado, entre sus conclusiones 
pedir que se extendieran los benefiCIos de l~ 
jubilaCión y montepío a todos los empleados 
municipales del país. En el caso particular 
de la ciudad de Talca, había razones de buen 
~ervicio. y pspecialmcnte de sentido de hu­
manidad, que así lo justificaban. 

8"111 embarg8, sei10r Presidente, despu~s de 
haber integrado la Comisión de TraoaJo y 
Legislación Social, y de haber visto la traml. 
tación que ha tenido el proyecto de jubilación 
de los elllple:ldos municipales en dicha Co­
misión, creo que debo precisar algunos con­
ceptos más sobre este mismo punto. 

Eln realidad, a mi juiCIo, uno ae los moti. 
vos del retardo que ha tenido el proyecto de 
jubilación de los empleados municipales es 
el afán de estructurar en forma totalmente 
nueva la Caja de Retiro y Montepío de los 
Empleados Municipales, creada por el Decreto 
Ley 576. 

Mi indicación tendía a que a todos los em­
pleados municipales del país ~'e les aplicara 
el régimen establecido para los empleados 
municipales de Santiago, como lo establece 
el Estatuto Orgánico respectivo, aprobado 
por decreto de 7 de junio de 1948. 

E'l1tre los beneficius establecidos en este 
Estatuto, y los establecidos por el proyecto 
que discut2 la Comisión de Trabajo, hay una 
diferencia fundamental que se refiere a la 
forma de estFlblecer el fondo común par~ 

otorgar c3tos beneficios d0 jubilación y mon­
tepío. 

En realidad, señor Presidente, en el prc­
yecto de la Comisión, para este fondo co' 
mún, además de establecerse una sola pau­
ta pan,. ae~ml1jar 1m: diversos aportes esta­
bkcic:os por el decreto ley 576, se aumenta 
la partiCipación o cuota correspondiente, po:' 
una parte a los empleados municipales, y por 
otra parte, a las Municipalidades. 

Esto ha hecho que los estudios se encuen­
tren aun pendientes, razón por la cual, creo, 
todavía no se puede despachar este proyec­
to de jubilación, como eran mil'; deseos. 

Basado en este fundamento, señor Presiden­
te, retiro todas las indicaciones que sobre 
esta materia había presentado, reiterando 
una vez más el deseo de que la ComisiOn de 
Trabajo y Legislación Social despache cuan-
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to antes el proyecto de jubilación a que me 
he referido. 

En consecuencia, ruego a la Mesa obtener 
el asentimiento de la Sala para dar por re­
tirada,s las indicaciones que en mi nombre 
fueron presentadas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sl 
ningún Honorable Diputado hace suyas las 
indicaciones del Honorable señor Donoso, se 
dari an por retiradas. 

Quedan retiradaS'. 
Tiene la palabra el Honorable señor Alduf 

nate. 
El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
Podría prorrogarse la hora, señor Presi­

dente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- To 

davía hay tiempo, señor Diputado. 
El señor TAPIA. - ¿ Cuánto tiempo queda '! 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- En el 

curso del debate, y un poco a la postre, se 
hizo, en la última sesión, una serie de in­
dicaciones que obligaron a la Mesa y a la 
Honorable Cámara a enviar a la Comisión 
de Hacienda este proyecto con las indicacio­
nes aludidas, ya que algunas de ellas impor. 
taban gastos, y reglamentarIamente tenían 
que ser informados por esa Comisión, 
Desgraciadamente, y como consecuencia de 
las numerosas sesiones especiales de la Ha· 
norable Cámara, la Comisión de Hacienda 
ha tenido que estar postergando su reunion. 

Por ello me permitiré, en mi calidad de Di­
putado Informante de la Comisión de Traba.­
jo y Legislación Social, dar un breve infor­
me del significado que tienen las distintas 
indicaciones, probando a la Honorable Cá­
mara cómo, con un poco de nclaración del 
debate, varias de ellas pueden ser aceptadas 
y 2sta ley así prontamente despachada. 

Primeramente está la serie de indicaciones 
formuladas por los sr~ñores DIputados de Val­
paraíso. 

Del Honorable señor Nazar, ratificada exac­
tamente por los Honorables señores Palma, 
Wiegand, Ceardi, Le Roy y Silva, en el sen­
tido de ampliar los beneficios del reajuste 
d~ los jubilados municipales de Santiago a 
los de la ciudad de Valparaíso. 

y más adelante, en el sentido de ampliar 
los beneficios del reajuste de las jubilaciones 
de lrJS ex funcionarios de la Caja de Previsión 
de los Emp188.dos Municipales de Santiago a 
lo.;; funcionarios de la Caja de Previsión de los 
Empleados MuniCipales de Val paraíso. 

Amb:v; indicaciones no fueron tratadas en 
la Comisión de Trabajo porque no llegaron 
oportunamente los antecedentes del caso, a 
través de los cuales la Honorable Cámara y 
h Comisión pudieran comprobar Que el cos­
to de estos reajustes está debidamente fi-
11 ariciado. 

Creo que si la gran mayoría de los parla­
mentarios del Puerto firmaron la indicación 
en ese sentido, su actitud es suficiente para 
garantizar que el financiamiento correspon­
de a las posibilidades de la Municipalidad 
respectiva, y, en consecuencia, la Honorable 
Cámara podría aprobar tal financiamiento. 

Por lo demás, si la Municipalidad de Val­
paraíso se siente perjudicada en sus intere­
ses, podrá más adelante, en el curso dé :.a. 
tramitación que corresponde al Honorable 
Senado, hacerlo presente. 

En resumen, creo que tales indicaciones, 
presentadas en el sentido de ampliar algu­
nos beneficios. deberán ser aprobadas, agre­
gando algunas palabras, como lo verá la Cá­
mara más, adelante, a varios artículos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Co­
mo va a llegar el término de la hora, voy a 
solicitar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para prorrogar la Tabla de Fácil Des­
pacho hasta el término de la discusión de 
este proyecto. 

El señor CORREA LETELIER.- No hay 
acuerdo, 

El seii.or ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor CARDENAS.- ¡Que se vote, señor 
Presiden t~! 

El señor DIAZ. - Que conste que nosotrolJ 
no nos hemos opuesto. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- A con­
tinuación, hay una indicación de los Honora­
bl'!s "alegas señores Abarca y Vargas Puebla, 
para aumentar ... 

El señor GODOY. - Esa indicación fué re­
tirada, y, en cambio, se aceptó Dor nuestra 
uarte, .. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS,- Me ale­
gro de que haya sido retirada, porque era im­
procedente. De mantenerla, habría resulta­
do que por las jubilaciones recientemente 
concedidas, los jubilados ganarían más que 
el personal mismo en servicio activo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha 
retirado alguna indicación el Honorable se­
ñor Godoy? 

El señor GODOY.- La que lleva la firma 
de los señores Abarca y Vargas Puebla. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cor­
poraCión para dar por retirada la indicación 
de los Honorables señores Abarca y Vargas 
Puebla. 

Acordado 
Queda retirada. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- A con­

tinuación se planteaba la indicación que es­
tábamos diseutiendo hace algunos instantes: 
la de ampliar el reajuste de las jubilaciones 
al personal de jornaleros de la Municipali­
dad de Santiago, Dí las razones que habían 
movido a la Comisión para no contemplar 
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ese reajuste y para ello daré lectura. a fin de 
ratificar los hechos que sirvieron de antece­
dentes a esta actitud, a una carta del señor 
Vicepresidente de la institución. 

Dice así: 
"l\1iguel A. Bravo Pinchón, Director General 

ele la Caja de Previsión y Ahorros de los Jor­
naleros Municipales de Santiago, saluda aten­
LamEnte a su estimado amigo, y en respuesta 
a la consulta que le ha formulado, tiene el 
agrado de informarle que los nuevos Estatu­
tos de la Caja, aprobados en febrero pasado, 
~ignificaron un aumento del 100% en las can­
tidades que la Institución pagaba por concep" 
to de jubilaciones en esa fecha. Este aumen­
to global del 100% ha representado, en los 
casos individuales, un mejoramiento superior 
a este porcent"je, y en otros inferior. 

Santiago, 1.0 de septiembre de 1948". 
En pTcsencia de esta carta, señor Presidente, 

los Diputados de estos bancos no se han pronun­
ciado en el sentido de si el reajuste fuera nect'. 
.sario o no, sino que lo consideraron' inoportuno 
frente a la tramitación y estado en que está el 
proyecto, y, en segundo lugar, el agravia econó_ 
mico que se podía hacer a estos jubilados no po­
día ser muy cuantioso, ya que EUS asignaciones 
11a¡bían sido reajustadas en febrero. Sin embar­
go, si puede hacer&, justicia completa y amplia 
frente a todos los servicios municipales con la 
nU€va indicación presentada que significa que 
uno.." y otros van a recibir sus jubilaCiones con 
base de los sueldos que estaban ganando el pri­
mero de enero de 1948, los Dipuatdos de estos 
bancos vamos a aprobarla, siempre que su costo 
coincida con los datos que aquí se han proporcio­
nado 

Ha manifestado el Honorable señor Godoy 
Urrutia que, según su criterio, este costo sería 
alre~ledor de $ 5(}() Ó $ 600.000. 

Nosctros, desgraciadamente, no tenemos cifras, 
porqUe este punto no se discutió oportunamente, 
pera si la Municipalidad viere que el costo de es­
te reajuste está desfinanciado. ella tendría oca­
sión de exponer sus puntos de vista durante la 
tramitasión dn proyecto C:!n el Honorable sena­
do. 

Eso sí que la indicación del Honorable señor 
G<ldoy, dice: "para reemplazar el artículo 2. o por 
el sig-'Jiente y, en seguirla, enumera sólo a los 
jornalero..c: ... " 

El señor Gor:.OY.- Reprcduzco la redacción. 
El .o;eño1" ALDUN A TE PIDLLIPS. - y elimina' 

a les empleadOS. en circur'st,mcias aue, lo que su­
pongo, desea el Honnr3ble señnr GOdoy, es que 
quede igual la ¡-ecaedón del articulo l. o, aslmi. 
l.an<'lo los obreros a los empleados ... 

El señor GODOY.- Efectivamente. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Con lo cual 

quedaría r€dactado el artículo en la sigUiente for_ 
ma: 

"Las pensiones de jubilación y montepío de los 
empleadOS y obreros municipales de Santiago, se 
reaju."tarán tomando como bas~ las l:f'muneraclo_ 
nl'.s QUe efEctivamente habrían percibido esos ex 
funciCmarios en el ejercicio de sus cargos, etcéte­
ra" . 

El resto del aTtículo, señor Presldente, quec!ar!a 
redactado en la misma forma. De manera, enton­
C~, qi.:,~ b indicación no serIa para reemplazarlo 

i 

sIno para llél.cel'io má6 ext2n¿Ívo en la forma in­
dicada. 

El señcr GODOY.- Aceptamos esa aclaración, 
S2nor presidente. 

El sel10r ALDUNATE PHILLIPS.- Ahora, con 
respecto a una illdicación presentada por el Ha. 
ncrable señor Garcia Burr, tiene que ser Tetln.­
da, porque impone un mayor gasto al Erario Na­
cional. 

El señGr GARCIA BURR.- ¿Si me permite, 
Honorable Dipu,ado? 

Señor Pr"sidentc. retiro la indicación a que se 
ha referid.:) el Honorable colega. 

El señor ATIENZA (V1cepreEidente).- S1 le 
paree" a lit Honorable Cámara, se daría poT re.­
tirada. 

Acord¡¡,jo. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Finalmeh._ 

t~. el resto dC' las ind1caciones, ha sido retirado 
por el Honorable señor Donoso, teniendo en ron_ 
sideración oue se está estudiando actualmente tln 
prcyecto c,)mpleto de jubilación tie empleador 
munlcipale~ por la Comisión de Trabajo y Legi.\:· 
lación Social. 

Por estas razunes considero que el problema se 
reduce a sé10 do., modificaciones: la ampliac1ólt 
de les beneficios a los jubiladOS de la Munir.1pa~ 
lidad y de la Ca.ia dp Previsión de los Elmplea­
dOE Ml,nicipales dp Val paraíso y. por otra parte. 
a la ampliación a los obreros mun1cipales de San_ 
tiago. Este es el resumen de:! conjur,to amp!isi. 
mo de indicaciones. 

He terminado, ::;eñor Presidente. 
El señor A'I'IENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra el Hcn"I'able señor Wiegana. 
El! señor WIEG.'\ND.- Voy a deeir sólo dos pa­

labra.<, después de lo que ha !nanifestado el Ho­
norable señer Aldunate. 

Simplemente para a.poyar la indicación hecha 
por los Diputados por Valparaíso y manifestar a 
la Honerable Cámara que el mayor gasto qUe ella 
importa no va a ser cuantioso. Los jubilaC:os de 
la Municipalidad de Valparaíso son 24, p.ntre 
ello". 10 t.ienC'n entre 65 y 89 años de edad. de 
tal man"'a q\le no importa para ese Ml1l11clpio 
un gast.o que pu('da deEflnanciar .su Presupuesto. 

Ccnsldero que la Municipalidad de Valparaíso 
se encuentra en 13i> mismas condiciones que la de 
Santiago, para el financiamiento de estos gas­
tOl!. 

Por estas razcnes. yo pedl-ria a la Honorable 
Cámara se sirviera aprobar las indicaciones pre_ 
sentada~ en e'-"te sentido. 

El st'flOr ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honcrable seÍ10r Prieto. 
~ sef\.(lq' l:'n·TEró (don Camllo).- He conce­

dido una interrtlpción al HonoIÍll!ble señor Co~ 
rrea Letelier. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Hovnrable señor Correa Letelier. 

El ¡¡eñer CORREA LETELIER.- Señor Pre. 
<idente. hE' (1ídu con mucha atención las exnlica­
cioncl!! (lUlO bll. <:lado el Honorable señor Alduna_ 
te sobre las diversas indicaciones presentadas. 

Inrludablemente (OUe todas ()Ilas, tanto la del 
HonorablE' señor C'rüdcy como las de los Hono­
rables Diputndcs por valparaíw, tienen el mismo 
fundamento de justiCia con que han sido presen­
tadas aquéllas otras reop€cto de los antiguos em~ 
nleados munkipales de la Municipalidad de 8an­
tia~o 

P8ro ~o form",o ~ma pregunta. Tanto la Mu_ 
nicipalidad de Valparaíso como los otros orga_ 
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DUEmos que van a tener que soportar estos gra­
válmenes ¿han dado su asentimiento pala, 1& na.­
mitación de estas indicaciones, como lo ha dado 
la de Santiago para aquéllas que se refieren ji 

los ex empleados municipales de la capital? 
El señor WIEGAND.- ¿Me permite una ln­

. terrupCión, Honorable DIputado? 
El señor CORREA LETELIElR.- ¿Puede la ley 

imponer estos gravámenes y obligar a un terce. 
ro a pagar una Jubilación, sin indicar la fuente 
de recursos respectiva? 

El señOr WIEGAND.- ¿Me permite una in. 
terrupción, Honorable colega? 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable señor Correa Lete1ier, tiene 
la palabra el Honorable señor Wiegand. 

El señor WIEGAND.- La Municipalidad de 
Valparalso fué c<:nsultada sobre esta modifica­
ción, y simplemente ella se negó a responder. 

No es posible qUe POI' lenidad de esa Institu­
ción no se pueda legislar sobre esta materia. Es· 
ta es la razón por qué hemos insistido en psta 
indicación, comprendiendo qUe una Municipali. 
dad que tiene un preSupu8sto anUl:lI d., 75 millo. 
nes de pesos no va a ser de.~fin itnciflJia p<Ir un 
gasto que calculamos en una "urna que fluctúa 
entre 600 ó 70D mil pesos al afio. 

El .oefioT VIVES. - Podríamos prorrogar la ho­
ra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar, Su Señoría ... 

El sef'\.or VIVES. - SE" po<lrla prorrogar la ho­
ra. serior Presidente. 

E'l señor ATIENZA (Vicepresidente). - SOlicI­
to el asentimiento unánime de la HonOrable CI\. 
mara para prorrogar la hora. 

Varios señores DIPUTADOS - ¡No, señor Pre_ 
sidente! 

El señor ATIENZA (Vlcepresldente).- No hay 
acuerdo. 

PtleO.e continuar el Honorable sefior Correa Le_ 
telier. -

El señol' CORREA LETELIER.- La respue:.ia 
(lel Honorable señor \Viegand me da la razón, 
señor Prei'idente: ):n:p,to que es la ley la qUe de­
bería. Indkot 10·, re<nJr!'l,~ eor. );J~ ctlales la Mu­
nicipalidad de V¡;¡llJaraÍEO debe atender est<ls gas.. 
tos 

Esta indicación es igual a esas leyes que han 
obligado a las Caj¡:s de Previsión a dar pensio­
nes de jubilación a ciertos imponentes ... 

El señor LE ROY.- Es distinto, Honorable 
colega. 

El señor CORREA LETELIER.- Permitame. 
Honorable colega. 

Puedo declarar a la Honorable Cámara que 
aquí se han despachado leyes que obligan a la 
Caja Nacional de Emplea¡¡los Públicos y Periodis­
tas a pagar determinadas penSiones de jubila­
ción a ciertas personas, y que la Corte Suprema 
ha declarado la inapUcabilidad de esas leyes por 
la sencilla razón de que ellas imponen gratuita­
mente un gravamen a una tercera persona. 

Por eso creo que es inconstitucional cualquiera 
di~posición que imponga este gravamen a "una 
persona dl derecho público, como es esta Muni­
cipalidad, sin indicar la fuente de recursos res­
respectiva. 

El señor LE ROY.~ Pido la palabra, señor 
Presidente _ 

-HABLAN VARIOS SESrORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter-

minado el tiempo de la Tabla de Fácil Despacho. 
15.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTER_ 

NACION DE LOS ENVASES DE HOJALA­
TA.- MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Entran­
do en el Orden del Día, debo advertir a la Hono­
rable Cámara que los proyectos que figuran con 
los números primero, y segundo en la Tabla Ordi­
naria fueron ya despachadOS en la sesión de la 
mañana de hoy. 

Corresponde, en consecuencia, ocupar~e de las 
modificaciones del Honorable Senado al proyecto 
que figura en el tercer lugar de la Tabla y que li­
bera de derechos de internación a los enva,es de 
hojalata. 

Las modificaciones están en el Boletín N.O 6,270. 
El señor SECRETARIO.- Dicen así: 

".Artículo 1.0 
xnciso 1.0 

Ha agregado a continuación de la fraEe "L.ibé­
rase de", la palabra "todo": ha reemplazado el 
~ustantivo plural "derechos" por el sustantivo 
singular "derecho"; ha agregado despUés de la 
palabra "internación", la siguiente frase: "y de­
más impuestos que se perciban por interme(iio 
de lal'l Aduanas"; y ha agregado a continuación 
de la palabra "Aduanero", la siguiente fra,.,e: "y 
los envases de cartón o similares que a su vez lo 
contienen, que se aforan por la partida 1.702 
del Arancel Aduanero". 

Letra c) 
Ha reemplazado la palabra "importación" por 

esta otra: "internación"; y ha substituído la fra-
3e: "cuente. previamente, con la autorización" por 
esta otra: "se haga con informe favorable"; se ha 
reemplazado el puntp final (.) por una coma 
(,) y a continuaciór. de la palabra "Comercio" 
se ha agregado la sigUiente frase: . para verificar 
el cumplimiento de los requisitos contemplados eh 
la letra a)". 

Artículo 2. o 
r:Cl substituido la frasp "31 de dlclembre de 

1948", por la expresión "3D de junio de 1949". 
El proyecto de la Cámara de Diputados dice: 
Artículo 1.0.- Libérase de derechos de inter­

nación a los envases de hojalata que se aforan 
por la Partida 1,241 del Arancel Aduanero. siem­
pre que cumplan los siguientes requisitos. 

a) Que vengan consignados directamente 11 los 
industriales conserveros. para su exclusivo U.';0, y 
por partidas que en total no excedan de s',", ca­
pacidad anual de producción; 

b) Que sean de tres piezas o estampados de d0O' 
piezas y que, en este último caso, tengan una al­

. tura máxima de 30 mm., rigiendo para ambos ti­
pos la exigencia de contener barniz sanitario :n­
terlor, y 

c) Que su importación al país cuente. prt'via­
mente, con la autorización del Departamento de 
Industrias Fabriles del Ministerio de Economi~ y 
ComerCIO. 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá de5de l~ 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial" h~s­
ta el 31 de diciembre de 1948." 

El seilor ATIENZA <Vicepresidente).- En dis-
cusión las modificaciones del Honorable Sen~do. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 'a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se c;E:an 

por aprobada~ 
Aprobada!. 
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16.-INCORPORACION DEL PERSONAL DE 
OBREROS DE LA FABRICA DE MATE­
RIAL DE GUERRA AL REGIMEN DE LA 
CAJA DE RETIRO Y MONTEPIO DE LAS 
FUERZAS DE DEFENSA NACIONAL. 

E' ,eñ:Jr ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
[lü]1íle continuar ocupándose del proyectv que fi­
:~ur" en el cuarto lugar del Orden del Día y que 
il1c{)~"Jora al régimen de la Caj,! de Retiro de las 
Fuerzas Armadas al personal de Obreros de la 
Pábrka de Materill de Guerra. 

Est¡~ imp:'Eso en el Boletín 6.216. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

C~ú'dena3. 

El .'eúor SECRETARIO.- El proyecto dice: 
PROYECTO DE LEY: 

"j\rtículo 1.0.- Los obreros a jornal de la Fá­
bri"a. ,te Material de Guerra que cumplieren diez 
a!'íos de servicios en esa repartición, quedarán 
afec;,os al rég'imen de la Caja de Retiro y Mon­
te)JÍo de las Fuerzas de Defensa Nacional, con 
las limitaciul1<':s que se expresan en los artículos 
siguientes. 

Artículo ~!.o.- El retiro de este personal pro­
cederá únicamente por las causales de las letras 
q) :; ji d2: artículo 33 ya), b) y d) del artícu­
lo 34 del D. F. L. número 3.743. de 26 de diciem­
bre de 1927. 

Igualmente, &Brá procedente el retiro c<,n pen­
.-ión en 103 casos en que el obrero acred,\te te­
ner 60 años de edad. 

Artículo 3.0- La pensión de retiro de este per­
~ollal se fijará tomando por base el promedio de 
los jornales percibido., en los últimos 360 días de 
traba}.), de acuerdo con la tabla o escala de re­
tirü del artículo 48 del referido D. F. L. núme-
1'0 3.743. 

Artículo 4.0. -El personal -de obreros de la Fá­
brica ele Material de Guerra que se incorpore al 
ré;i:nen de la Caja de Retiro y Montepío de las 
Fue,zas ele Defensa Nacional quedará sometido, 
el! cuanto le fuere aplicable. a las disposiciones 
d~ ¡a ley número 6.456, de 2 de noviembre de 1939, 
pa,ra los efcctvs de la validez de los servicios pres­
tados ('on anterioridad a su afiliación al régimen 
de e~.ta institución . 

. '\l'tículo 5.0.- La Fábrica de Material de Gue­
na del Ejército impondrá en la Caja de Retiro 
~' :'\.'[ontepío de las Fuerzas de Defensa Nacional 
en las cuentas del fondo de desahucio de los 
('orerüs a que se refiere esta ley. el 4 por cien­
ro del monto de SUl> respectivos salarios como 
parte del Ílltegro total de las obligaciones que les 
im:.:;one el artículo 8.0 de la ley número 8.895, 
de 4 cie octubre de 1947. 

A""ículo 6.0.- Esta ¡ey regirá desde la fech" 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El Eeúor ATIENZA (Vicepresidente). - Est¡\ 
COl! la nalabm el Honorable seúor Garrido. 

P,:ed¿ usar de la palabra Su Señoría. 
El ss!'íor GARRIDO.- En la sesión anterior. 

cuando .se discutía este proyecto, hacía presente 
a lE, Honorable Cámara que era inconveniente 
legislar en forma tan excepcional y aislada, pues­
to c;ue existe un personal similar en la Defen­
~a Nacional. 

Ningún argumento puede aduclrse en esta Ho­
teríal de Guerra aportará para sus obreros es la 
nal el derecho que tiene a gozar de los beneficios 
contempladOS en el proyecto que figura en el ba­
lettn 6.216. 

Más aÚllo señor Presidente, debe tenerse pre 
sente que, en algunos servicios de la Defensa Na-

cional. se h3. llegado al extremo, gracias a la 
comprensión dem0strada por SU Exoeleucia p1 

Presidente de la República, de. dar un permiso 
indr:finiáo a los obreros envejecidos que están fl­
si;amente imposibilítados para seguir desarrollan­
-;(0 su labor, para ganarse el s:lStento diarkJ, en 
espera de que se legisle en su favor. 

Por eso. no creo que nadie tenga un interés 
espec1al en oponerse a que se haga extensivo es­
te beneficio a todos los servidores de la Defen­
sa Nacional. sobre todo si se considera lo expre­
sado en el informe de la Honorable Comisión 
de' Hacienda en el s9ntido de que estv no sig­
nifin un mayor gasto y que, además, la contri­
bUGióll del 4 por ciento que la Fábrica de Ma­
misma que figura en la Ley de Presupuestvs pa­
ra todos los obreros de la Defensa N'lcional. 

De manera que si se considera el prOblema 
desde e.ste ):mnto de vista integral, cumplo, sin­
ceramentie, cm: uno oe los deberes mas sagra­
oos, pues estoy lígaao por un recuerdo y un afec­
to personal Con los que conviví durante toda mi 
juventUd. 

Sería una ingratitud de mi parte dejar pasar 
e~te proyecto Ein levantar mI voz en esta HOIl1o_ 
rabIe Cámara para pedir Justicia. Y pido justiCia 
basado en heehos ciertos que r:o pueden ser des_ 
mentidos. 

EJn una reunión que tUlVimos algunos miembros 
del Parlamento con el Jefe de la Fábrica de 
Mai;erial de Guerra, quien, CCn toda gentileza. 
nos invitó a un almuerzo, le mar:Jfesté que yo 
tenia algunos puntos de vista para ampliar es­
te proyecto al máximo, en lo posible, a fin de 
hacerlo extensivo a otro personal, ya que impor­
ta ruwer la misma justicia que hace el proyecto 
en debate. 

El señor ATIENZA eVic€pl·esidente).- Su 5e­
úcría está en su pe~·fe.cto derecho. 

El seúor GARiRIDO.- Muy agradecido, señor 
Presidente. E.s así como cumplo con mi deber. 

El domh:go pasado. los obreros de los Arsena­
les de la Marina de Talcahuano conocieron este 
proyectO'. Ellos creían eEtar incorporados en los 
beneficios de esta ley. P€ro al darles a conocer 
lo que el pro!)'Ecto Eignificaba en sí mismo, se 
l11anife~taron en completv desacuerdo en que ."e 
legislara en forma tan poco razonable y justa. 

Ha Ce saberfe que este servicio de la Maes_ 
tranza de Material de Guena es autónomo. Y 
eftos SErvicios de que v~ngo haciendo mención 
pertEnecen a la Defensa Nacional y se pagan 
CQn cargo a la Ley de Presupuestos. De manera 
que e.stán más vinculados al Fisco que aquéllos, 
que tienen trabajos extraordinarios y que, por 
tal concepto, pueden aumentar sus emolwnentos. 
No ocurre lo mismo con el personal a jornal a 
<eue he aludido, ya que cuando ha!)' trabajOS de 
apuro, es reemplaza do par el persona,l "faz". De 
manera qUle es más trágica la situación de este 
personal. 

Por estas razones y considerando estos a.spec­
tos en lo que es de más estricta justicia, me voy 
a ver en la necesidad de preE1entar una indica­
ción que dice: 

Para agregar el siguieDte artículo nuevo: 
"Artículo ... - Eácense extensivos laS benefi­

cios de la presente ley a todos los obreros que 
te'abajen a jornal en la Def€T.sa Nacional'·. 

Ga'eo que aprobada esta indicación, la Hono_ 
rable Cámara reallz.ará una obra de justicia. Ya. 
/!stamos en antecedentes, pues lo dice 4el Infor_ 
me de la Honorable Comisión de Ha.cienda., de 
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lIue eHe proyecto no sigr:ifica un mayor gasta. 
Tampoco creo que la indicación que pJ'esento sig­
nifique Ul1 mayor gasto, ya que el a¡x:rte pa_ 
tronal tanto afecta a les OobI'€ros de la Fábrica 
de M'ateria1 d,e Guerra como al demás personal 
a jornal de ntJ,e.stra Defensa NaciOnal. 

En la mañana ae hoy. señor Preslder:te, me re­
feria a la prohibición de sindicalizarse que tiene 
el pe1'sona1 a jornal de 1a.s l'epal'ticiones públi­
cas. Sabemos nc&otros que esta p.rohibición llega 
en alg;unas partes a ser exagerada, pues, inclu. 
so, no se les permite ni "iq-¡;iera reur:irse para 
considerar sus problemas tanto d", crden educa­
cional como económico. 

Por tales mo:hos, considero este mon:ento co­
mo el más favorable para rea.Jlzar esta obra de 
justida. que viene definitivamente a sclucionar 
la trágica situadón pOor que atravIesan los obre-
1'015 de mi refe:'er:cia. No debemos olvidar que es­
te personal ti·ene sueldos base ;;umamente esca 
sos Y. frente al alza constante del costo de la vl­
da, w situaci{n es cada día más difícil. 

Su competencia no puede Eer pUeSt.a en duda 
por ningún Honorable Diput¿¡"ic. C.lda vez que, 
por ruerza mayor. alguno" de estos operarios har. 
debido alejac'L€ d,e estas faenas y han tdo a co­
lahorar en la industria panicular, han demu,s­
trado que dan resultados magn:ticoE. No e~ poJ­
si'ble, entonces, creer literalmente lo que dice el 
mform,,~ al manife~tar que "ES Un perEonal es. 
peciaUzaüo er. la fabricación de artículos de gue­
n'a únicamente, sin horizontes o probabilidad de 
ocupacién el' la industria privada". 

Ai'2nlás. i_~el'tencciel1c1o a 1J. plaa'i..':1 de Ulla, usj­
na d~ g~lerr:.l, sometid·) al n:'gin~1'2n 1111litar. r:.o rl~ 
gen ]Jzü'a e.c'" jlel'SD1Ell ¡as cl~sL:Jta, l('y(-, (·O'lt.em­
pIadas en nuestro Código del Trabaj(''' 

Iguúl sil'-\.-~a<:ión se le prest.':1tn. a €AS~:~ pc~':--·onal. 

T€l~icl1c;o competencia en su esp2ciül.idzd. !lU pue­
de con~a;' COll los bC~leficiJ.s (~e que r:O'F~:ln 10s 
obreros ele la industria p.Hticular. 

:¡··~·e;'1t2 él 103 artículos mismos de eSl<J proyecto, 
advc:rLía, el~ ll1i anterior discurso. el pel:gTo (ie 
qU2 n'egue el 111omento en qU"2 etitos our,:;ros Ya.­
ya!l. perdienCco su condición cívic:;. Así se empe­
zó, h,leE' con~o veinticinco nño.s Htrá~~. con lo.s ebrr­
ros de les Arsel1:1le3 de ~.19.rilla. ~)(1 e:71p,-)~~,Ó con 
un:l ley aIlálog:t. la que en esL8 nl0rn=~nto no ~ el\­
go a 18. rn.:1:1o. y a~í 5 e continuó, poco (l PO~'). r~H:-;t.:l 

qUE' Sf:' q~~itó a eslos nbreroE; el dl'.l':chu :lc s~lf~·t.:t­

gio. 
Por (~,":t8 pl'oyecto. se \-a a i:1~:')1"po':'c1r ¡::] ;:;~'l'~;::{:­

nal {, e obre ;'0) de l:1. Fábrica de :!\faterial ¡le Gue­
rr~l ~ .. 81 R,; 6~ cHo al 1 f?gi:n2D de 12. C~l.i? \.ü' E ;:.'~:r ) 
de la:; Fu,: r.~.1 s A,:rJ._,_,:1J.s. S. )b~'(~ r:-:~p 112í':~O. Quie­
ro n1anli'e::tar a L:. I-1:J:10:'hb~2 C,;-,-:-:lJ:"a q,Je 1l. 
C<-1.~ _1 il1fCil'E1ó fa\"()r~~b:e~}18n~C, toc-U V::7 ql1t~ es!, l 
ine·)rpo:':J,cL):1 no .sl:~'i:1ifiC'J. un n1~~,':::~' g~,~::n, CO!11r) 
han que:'lJo ,..er~~j al:~r:l"JOs HOl"1:J::~:;,1):{'s c:.lle'¿;a.s. 
EE~tc d.rrV) constii,.',).lrá un eleH':J:n~,o -·Ce ::ll~.-:·ir) V2·· 
li0~,~;~;:Jl0 pa1':->. otGl'~;'l.r ~ f"::-.tos e bn:.\[,)s f'.~¡d~ tlere· 
eh:) (r.~e v:en211 l'f·c18.l~a~:ldo, 

Se cr,Ct: fiU¡:; €n 1;1 pr:mitJva 12Y de ret:ro ~·e ha­
bía incluid v Q este p~:;rsonal, p~.l' el D~cr2to Ley 
N. o u6:t. E3'LO 8::i eL::cthio; per~), c:e~: )ué,:-; dE l? .. re­
form:1 de la Ley N. o ;).743, de 13:''7. ~c le LÍi~jÓ :11 
marg:=<n y siguie:~O:'l rüdéndose pCt:' el réiÜniE'n de 
la C ja de Seg;'ro O:Jligatoric. 

Hube> o-tr~ ley que \'Í'lJ a "caflrmar esta con· 
qui:o,::J. q~ debo reconocerlo. t.:¡mb ipl1 se e:lcuentra 
en est" proyecto de ley. AEi !'licimos muchos es· 

fuerzos para conseguir que, por intermedio de la 
Ley N.o 6.456. de 2 de noviembre de 1939. &e 
abonarn. a estos obreros el tiempo servi10 a jar­
nal. 

Es cierto, yeso lo pOdrán comp'obar tOd,)s lo .. 
Honorables colegas. que cuanáo un obr·ero a jor­
nal muere. no guard-a relacjó~ lo que da el Se­
"uro ObrC" = con J:¡s fuert es imposiciones h2c:J.as. 
y digo, Honorable Cámara, "f;Jertes impo"icio· 
nes". pCll'que cuando el Diputado qu.e h:lÍJIH tra­
bajabn en le:, tallerES, se sentía más re.sguardado 
en las Socier::aj-s MutLJallst.as q,le COIl esws leyes 
nuevas, moderll~.s. que no conced2n al obrero la 
pensión que merece. 

Yes tan injusta esta situación, que, "e:~oués 
d8' tremei1Cias jCl'nadas de trabajo. al obre: o sólo 
le e$pera un cajón 'n:-ü heche, quedando &u fami­
lb ab·.lndoIl'ld.l n su propia suerte. 

El s¡:,[¡or CAJ\¡AS FLORES. - Tiene tod" la ra.­
zón Su Seüoría. 

El Sé'l1Cr UAgRIDO.- Por eso, Cleo que este es 
el momento más opnrtuno para hacer jLLS~:C¡a .. 
' .... >te pCrSOlJdJ f;flc.i21¡~Je y 111crecedor de les rnnyo­
ff' bc';c;IidJS por su dec'¡cadón y COllll':cción 
al traJxljo. 

Es~ilnJ, ~lll ernb::.trgo, que no debe!11os hacer e.~­
Ü)~ justic~::t en fonna digá.~110s1() así, ex~lu,shlistat 
sino C21 ¡-():'~n~l ~~!l)~I~L s\_:01'2 L:~lo cUJ .. n:t() c~,e ~r.ata 
UC bpl1'::Lcl ü· ~t g~;:lt::; que tl9~le n1ás de 10 a.ñ0S 
de scrvicio.:s. Aún yo ~~-:1'í:1 pal'tid¡~~'i:) Í-:~-:' no 
,~0 l)~lsie:',-l e:~::t lil~,!i-'~ ~Je:";_' _~~ ~-:,,_) 11J l:C:811'~ 

prssen:e que. c1espué,' de los es", , .. oios 'le] caso. 
S>;' cc·nsideró que esto era lo más conveniente. 

Pú:r; es:) he Cl~pí~Q !nás fácil lnC:)TpOr~r (: 1 estF~ 

pury-:.:cto ~l 10S ob]'e:~os 9 q1l9 111e he ve~id;) rf"'fi­
ri('nj~). qLÜPT."O ~-:<13.nifc,c:;t":r ta:~'1b:é:l que el perso­
¡EJ.1 que :rabljJ [E 1:1 E:'~"eb Militc¡r n:l h~ teni-
00 jarr.á.s 11'1 3tlP1cr;'o, C!'lr di.':fru;;¡ cIe Ll11 c:reldo 
ba."? dI? ¡¡OO peso,;. j; ,,')" 1él Cl,qyor parte n.e é: 
Cl~Dl1~a C0n ~J Ó 30 ~·1f~0:~ de ~;prv1ci')s. 

p·'(;S bien, .seí1or Pr'?<:;!~2~1t~, cU8.n~10 este porso ... 
nsl l>'"' pUE'~-:;(, _'::'2~~';1ir tl':""b:1.5:1':1;10. Uen·p que a:)el~lr 
a-~ P?'~J;t!nellt~) t),l:.'q qne, p"'-)l' n1edto de una pen·· 
S~·.)·l de g:":'1cjR, les n1f.;joren lo,,; exiguos t?moln­
rncnr",s Q11.2 p:~rcibe~l y él si pG::lc:r defenderse en 
10" añoc; ,~~J~ 1::; o:lcd:::n-: de exisrencia. 

;";i f:'-";~e :.:"1' :'}n~~~ 1~~Ee 1.,1.'abl,i8. P'l la Escue1q Mi­
lit:1 " (>'~á e:l h sit !ación dificil a que 11.2 hecho 
r("3eel·p~L':2, .(::C~ clebe ,~ (1119 la 0'8nt:2 respo!lsnbJe (pIe 

.sf~ pY',clenh"?l f1"pnt.C' a cs~,oc; servicios no ha con­
sUera do con aten~iór¡ el papel important e y la 
c r tltl b Y~''1 ~j rn1 c riCé: ~,~ q'Ue cst~ ?,"E'nte presta e::1 di­
Cl~é1, i~s~·~~ución. Por f,d2S cC)n~iC(~rRCiones. estoy 
c1.~ D'J:,"t, r l ~'. lY:'C5C.72.~' 1'r:i cc)oí'pració~ am?li8 IY'1ra 
('1: 70 {,;'t-p '"):"c;.-'cct-· se 8pruebe rUf!:1to antes. Sin 
~11;b1:-Z0, he:- -exDve.cto lBS raZOnR"-l que me :1:'1 oiclo 
J~ J-I!1~0;-~h:e Cá:nn;:,u p2,r,1 quP se permita, c(lnsi­
(I"r~r ':'11 1;1 J.~ ner<~'Jnal a que rr:.e ve:1go refirien-

~',1 h:4:, '.:'8,::0. C0~,si:l.c~~o 0~lP G.":::b2 retribuÍr..se en 
< ~~:i;':-" fC)r~1Yl ~1. este DPTSOTI21. par:1 q·~r así pueca 
h8J::er f~'rnte fl, las exi.gen.'"'las qt:e la Co.,ia de Re­
ti,':; d~ ):lS ["1:'1'33.,5 Armarlas va fl imponerle por 
e1 hpch0 de p?~><';:1r a U~1 nuevo régimen de pre­
v~Si·S:l. 

Tc:mbién estos obreros tienen las mismas !mpo-
siciones. 

Según la Ley Orgánica de la Caja del Seguro 
ObJigatDrio, el patrón debe imponer el cuatro por 
ciento sobre el salario del obrero, JS"a formar 
la previsión social de éste, obligación que desapa-
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l'eC:úía al aprobarse el proyecto en la ülrma en 
que .. iene. 

En el deseo de que sea considerada y aproba­
da mi indicación. porque ella es justa, voy a de­
j:u la palabra. 

Antes de terminar, quiero si dejar constancia 
de que como muchos Honm-ables colegas tienen 
illte~'c~ en el pronto despacha de este proyecto, 
no Vean en nlio; palabras un afán de uposIción, 
sino que el deseo de que se haga justicia a todo 
el per~onal de obreros a jornal que tr¡¡baja en 
la Defensa Nacional. Desde hace cerca de die­
ci~é;s ,;üos vengo defendiendo los intereoes y las 
asp:raciOl:es de todo este personal, con el que he 
vh':ú;) en coütacto permanente, y a cuya causa 
he dedicado mis rrejores esfuerzos y sac,'ificios. 

:\olí llltcn-cnción el: la discusión de este proyec­
to, pues, obedece al deseo de que se haga justi­
cia ~m:Jlia a todo el personal de la Defensa Na­
cional. ¡.Jo trato de perturbar la marcl1a elel pro­
yec~:) coü mi llldieación. Quienes piensen así no 
i'CU jm,:c)s; al contrario, son egoístas y le van a 
haecr U:'1 daú,) enorme a un nU:l1e!'QSU grupo de 
obrcc'os qU8 "e sacrifican sin medida, y qUe, des­
pué:) [~e nlgullos aüos, quedan imposibEitados ií­
,iCCd11.o )1t"C paC':l trabajar. 

Si ¡la 1~Ggado la hom de la justicia, hay que 
hacf'l':'a pal'2.' toctos. 

-~,i¡!nif(;5taciones en tribunas y galerías. 
El .';;:,ñ01' ATIENZA (Vicepresidente). -- Advier­

to a las tribu!las y, galerias que les está prohibi­
do hat:8f manifestaciones. 
T~u;e la palabr;) el Honorable señor Carlas Flo­

res. 
E! señor IZQUIERDO. - Pido la palabra. 
Ei SC-ÜDl" CAl'IIAS FLORES. - Me he impuesto 

de las obsen'aciones que ha hecho el Honorable 
SeÜ0l" Garrido a este proyecto de ley, Y sin con­
siter:;r les epítetos que señaló, para los que no 
est\'.'. >l';{n ele acuerdo con sus observaciones, quie­
ro eE ucute hacerme cargo de ellas. 

Dt'~é¡;; luego, Honorable Presidente, afirmando 
qüe ,,! proyecto tiene un fondo da Justicia extra­
ardi: lHI'jO ..• 

K ::-eüor ATIEN:c.A (Vicepresidente>. Así 
parece. 

El ~orlOr CAl'IIAS FLORES. - No es sólo qu(' 
lo "'lrE'..:ca, como dice el seüor Présidente. sino 
que lo tiene, parque los que conOCEmos, Hono­
r:::t·" Cúmara, la Fábrica de Material de Gue­
rra del Ejél'cit'l, los que hemos presenciado allí 
la labor perfecta que se realiza, podemos (leeir 
que pocas hay en el país que PUCc'.S'1 snpéfarla. 
~;ea C", la perfección de la obra dCS?clTOllada, sea 
€" la (o¡¡pacidad de sus obreros. 

El proypcto de ley responde a lllE neceC'idad 
r~,' ,iu,tic\a, cama muy bien decía el H(morable 
.' leño!" Garrido. Ya no se puede confi"r en los 
.'r~·\'jeios que la Caja de Seguro O~:rern Obli~~'1ta­
rlcl prr'sta a los que están sujetos a sus a!J8.rentes 
beneficios. 

ClO?d1cJO veEIOS, Honorables colegas, jubi'aci'):',es 
(r' un peso y centavos al mes; cuando vemos ~~el'­

\':810s de defunción que apenas cubren lo más pre­
cario para ':Rtisfflcer una necesidad c-i8tiltra. c:lal 
es la de enterrar a los muertos, y cnando vemos 
nrlCho, otros dpt:::'les más, no nodemos cino CO;1-

c1uir que I',,;ta C2 ja está totalmente en contra 
del ;ntnp~ d!'l pur1)10 y no al servicio de él. 

1,'1 fi1'1f,lj '1ad noble que tuvo fU Inspirac1 r¡r, Dr. 
Gon;:ález Cortés, Itnd;¡ndo los años, ha s~d>J total-

mente alterada. Hoy dia es urgente transformar­
la, porque no hay duda de que las sociedades de 
socorros mutuos, esta obra mutualista noble y 
generosa que en Chile tuvo tanto auge y que aún 
se mantiene, está llenando su cometido Clen ve­
CCb mejor que la Caja de Seguro. 

En eso estoy de acuerdo con el Honorable se­
ñor Garrido. 

Hunorable Presidente, en cuanto al fondo de 
la indicación que hace mi Honorable amigú, sin 
duda que yo también lo acompaflO; pero como en 
todas las cosas de la vida, generalmente estas in­
dicaciones no hacen sino que perjudicar e¡ des­
pacho inmediato de proyectos que, por beneíiciar 
a unos pocos, no bcnefldafl después ni a esus ni 
a los más. 

Creo que la indicación de Su Señoría va a con­
ta,' en el seno del Congreso con el lpOyO úe la 
mayoría de los Diputados; pero creo tamoién 
que ella debe ser objeto de un estudio más a ton­
do, y que puede ser materia de una moclón, cuya 
inclusión en la próximH ConvocatorIa lo ac.;mpa­
üaríamos. a solicitar. Su aprobac;!on en ci mo­
mento actual sólo perjudicaría el l1rol.to .,ll"'pa­
eh::> de este ¡.,royec"o, que beneficia a los ~lbre­

ms de la Fábrica y Mae;,tranza c:el 8~jér¡jto. De 
mudu, pUC::;. que :~'CJ, apoyando lutegralh!C:l:~' e\ 
proyecto en discusión y apoyando en el fundu la 
llldic"c,on del Honorable señor Garrido, l1D ;Jo­
dría ahora darle mi voto a ésta, porque cre) que, 
sir beneficiar a aquel personal. que yo tambíén 
quiero apoyar: vamos a perjudicar q los otros. 

Creo que los estudios técnicos que aquella in­
dicación requiere no van a ser tan fácile:, :omo 
para poderla votar en el 5eno de la Honorable 
',:2,.nara de inmedIato; as~ es que yo le pétUr;a a 
mi Honorable colega que, como una obra de jUs­
ticia a este personal obrero de la Fábrica y Hael!­
tl'anza del Ejército, no formulara ahora su in­
dicación, sino que la transformara en un proyecto 
de ley, a cuya aprobación concurriríamos ~Gjos 

gustosos, y, por ahora, votáramos favorablemen­
te el proyecto en debate, que viene informada por 
la Comisión de Tra b:jo. Hartamos así una obra 
ct" justicia, sin dañar a nadie, y con la sana in­
teYlción de apoyar después la indicación pro­
puesta. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARDEN AS. - Pido la palabra, se-

11m' Presidente. 
El señor BAEZA: - Pido la pala]Jra, seürr pre­

sldente. 
r.l señor ATIENZA (Vicepresidente). - 'I."ene 

la palahra el E~'1OralJle señar Cúrdenas, y, a eon­
tinllaCJnn, el Honorable scüor Bae?,¡l. 

El seCio!' ("'RDENAS, -- Señor Presidente, tan­
t'l estamos de aruerQO e:1 la finlt!iclrld ele la Indl­
c,',sión formlJ12d" p.,r el Honorable seüor Garri­
do qUe desd~ tace cuatro años existe un proyec­
t:J preS?lltar'o po" la representflc:ió:1 clemoc'·átlc2t., 
oue tiende a oto:'~;a!' 8,;te benefi,;iD atarlo rl per­
sn:".:\l de obrerm de la Defensa Nacional. Están 
incluidos e') p;,te ]Jroy2cto e' pc':' :El:,' de h Fá­
rn':c~ d~ l\!fqt('ri,:~l (lE' Gllf'l'ra, de l)s .A:sen81~~" de 
la Fábrica de E'luir:'J y Vestuario y del Frrroca-
1"'i' Milit.ar c'~ Puer'c Alto a San JD~e dio Mal­
pr>, Además, e.°t.fl '11a t eria ha sldo tr?~tada é'Y'l'Jlia­
ment·' e'1 la Corm ,jón y ha sid'l objeto de infor­
me,: actnariales. 

Fl ':'fQyo('tO 2n cle')a'O no encierra ningún egoís­
mo. ya que la Fá\Jric3. de Material de Guerra go-



2336 CAMARA DE DIPU'rfillOi:l 

za ete autonomía, y, en consecuencia, su perso­
nal no está equiparado a la situacion que tiene 
el personal de otros establecimientos semulsca­
les, en los cuales el patrón es exclusivamente el 
Estado; aqui el patron es una sociedad con per­
sonalidad juridica, que contrata la eJecuCIón de 
obras de carácter particular, para aliviar as! al 
Estado del gravamen que le significa el m<inte­
ni miento de unll. usm!>. lndlSpen"",bH:: ¡,ara la de­
:ensa nac1onal. 

La F'ábrica de Material de Guerra del Ejérci­
~o tendrá que contribuir al financiamiento de e,,­
te proyecto, porque se establecerá una m{]dali­
dad distinta de pr.evisión social. 

La cuota de 4 por ciento, que hoy pagan los 
obreros a la caja de Seguro Obrero, la pagarán 
a la Caja ete Retiro y Montepío de las Fuerzas 
Armadas, la cual tIene que aportar, a su vez, un 
;) per ciento para pagar el desahucio que van a 
l'ecibir los obrero" 

Todo esto ha sido materia de estudio, de in­
f{]rmes actuariales y juridic{]s 

No nos ha gUiado ningún sentimiento de egoís­
:no ni empecinamiento ai temar la iniciativa d~ 
pre~e.ntar este proyecto y de formular una indi­
cación tendIente a íos fines señalados, en la Ca, 
misión de Trabajo, For el contrario, nuestro de­
seo de incluir a los obreros de la Defensa Naci{]­
na.l -a qUe se ha referido ya el Honorable se­
fior Garrido- está demostrando que no hetnos 
sido remiw.s en favorecer a la clase trabajadora 
de las F'uerzas Armadas, 

El Mensaje del Ejecutivo, origen del proye~to 
en debate, circunscribe este beneficio al personal 
de la Subsecretaría de Marina, y el Gobierno se 
propone ampliarlo posteriormente a otr{]s obre­
ros de la Def2nsa Nacional, En consecuencia, me 
parece muy conveniente aprobar, de inmediato, 
este proyecto, que ha. estado en Tabla varias ve­
ces en esta Honorable Corporación y cuyo des­
pacho ha sido postergado, a pesar de haber sido 
aprolJado por unanimidad en la Comisión de Tra­
bajo, donde están representados todos los parti­
dos, para hacer oportunamente las indicaciones 
quc se estimen convel11entes en beneIicio de la 
clase obrera, 

Oportunamente se discutirán otras indicacio­
nes renovadas, en el sentido de incluir a todo el 
personal de la Fábrica de Material de Guerra en 
los beneficios que este proyecto señala, 

Pero, como se probó en la Comisión y en esta 
Honorable Cámara, este beneficio, que ha sido una 
aspiración muy sentida de eSe personal, no se 
DUede conceder a todos, por cuanto hay un eler­
t.o número de personal mOVible y al cual, lejos de 
concederle un !Yeneficl0, se le podría ocasionar un 
perjuicio. 

En efecto, de los mil seiscientcs obreros que 
hay pn la Fábrica de Material de Guerra del Ejér_ 
dto, seiscientos son obreros no especializados, qUe 
están quince días, un mes o dos meses en la fá­
brica y que después Se retiran para ir a traba­
jar a otra parte, porqUe sólo se les ofrecen trª,­
bajos ocasionales. 

Reiscientos treinta y cuatro obreros tienen ctie7. 
o más años de servicios. Son ios que van a ser 
favorecidos con esta ley, Ellos han demostrado, 
en el curso de esos 10 años, que han sido exce-

~e;~~o o~::rfts~~o:~~~~r~fi~~~n!~~a~l~f~i:~~O~an 
Así, en este caso, lo bUeno es enemigo de lo 

mejor, 
Debiéramos lograr que esta ley fuera aproba-

da esta tarde y alcanzara a pasar al Honorable 
Senado, En seguida, vendrá ('1 cumplimiento de 
la promesa del señor Ministro de Defensa Nacio­
nal para incluir, c{]n calma, con un estudio de­
tenido y actuarial, al rest{] del personal del es­
tablecimiento a que se ha hecho referencia. 

El señor ESCOBAR (don Andrés> ,- Pido la 
palabra, 

El SEÍlOr ATIENZA (Vicepresidente) ,- Tiene 
la palabra el Honorable señor Baeza, 

El seüor BAEZA,- En primer lugar, quiero 
consultar al ~eñor Diputado Informante s1 en el 
artículo primel'o o en cualquiera de los otros be­
neficia este proyecto a los obreros y obreras que' 
trabajan a jornal en la Fábrica de Vestuario y 
Equipo del Ejército. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente) ,- Tiene 
la,palabra el señor Diputado Informante 

El señor CARDENAS.- Este proyect~ no los 
incluye, Pertenecen, como ya dije antes, al Es.. 
tado. Esos establecimientos dependen del Elitado_ 
En cambio, aquí se trata de una institución se­
mlautónoma, 

El señor BAEZA,- De todas maneras creo 
que es acertada la indicación hecha por el HonO­
l'able señor Garrido para que, ae una vez, se me­
jore a tedas los obreros qUe trabajan en las FUer_ 
zas A-rmadas y en especial a las obreras 

En la Fábrica de Vestuario y Equipo d'el Ejér_ 
c1to hay más de un centenar de obreras que tra­
bajan en labores de c{]nfección, 

Estimamos qUe ya no debe haber diferenCIa en 
el mejoramiento económico cuando se trata de 
obreros u ebreras. 

La fábrica que menciono puede laborar con la 
ulaquinaria que tiene, todo el vestuario para los 
¡¡oldados de nuestro EjérCito. Sin embargo, hay 
firmas particulares que se han enriquecido &a.­

~ando propuestas suculentas de esta Fábrica de 
VestuarlO, 

Las utilidaeds qUe han obtenido algunas ftr­
mas particulares, por medio del sistema de pro_ 
puestas públicas, debieron beneficiar a esta gen­
te que vive de un jornal, generalmente bajo. 

Por estas razones, formulo indicación para que, 
en la parte del proyecto en que se hace referen­
cia a los ebreros a jornal de la Fábrica de Ma­
terial de Guerra, se incluya al personal de la 
Fábrica de Vestuario y Equipo del Ejército, 

Esta indicación incluye, desde luego, al per­
~onal de cbre"'as de la aguja que, como los se­
ñores Diputados saben, san las qUe realizan el 
trabajo más pesado, 

El fiI'.anclam!ento del prcyecto en estas condL 
ciones no se resiente, porque la extensión de sus 
beneficios al p€l'~onal a que me he referido se 
costea con las utilidades que actualmente enri­
quecen a empresas particulare.s, 

El sei'ior ESCOBAR (don Andrés) ,- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor BAEZA,- C{]n much{] gusto, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Con la 

venia del Honorable ~eñor Baeza, tiene la pala­
bra el Honorable señor Escobar, 

El señor ESCOBAR (DOn Andrés) ,- Deseo so­
lamente decir unas pocas palabra a fin de que este 
proyecto pueda ser despachado en la sesión de 
hoy por la Honorable Cámara, vaya en seguida 
al Honorable Senado y sea pronto ley de la Re­
pública, 

Me voy a referir solamente a algunas observa­
ciones hechas por algunos señores Diputados, res-



pecto a los pocos beneficios que presta la Caja 
de Seguro Obrero a sus imponentes. 

La ley qUe creó el seguro obrero obligatorio, fué 
dictada en forma intempestiva allá por el 8 de 
septiembre de 1924, fecha en que la República, 
entro a un período de anormalidad. Sabemos que 
la ley Be despachó sin discusión y con el mismo 
tsxto CO!l que la envió el Ejoecutivo de aquel tiem­
po al Congreso. 

Dictada la ley en esas condiciones, es natural, 
que adoleZca de muchos errores. Obligación del 

-Congreso ha sido, entonces, corregir esos errores y 
defectos, uno de los cuales, por ejemplo, es el de 
no consultar un régimen de previsión único para 
todo los que viven de un sueldo o salario. 

Desd2 que llegamos a este Parlamento, nosotros 
hemos venido luchando por modificar la ley que 
dió vida al seguro obrsro Obligatorio, en el senti­
do de que cubra todos los riesgos .de los a:ia}:),­
riados. 

Hay Un proyecto, señor Presidente, despachado 
por las Comisiones unidas de Trabajo e Higiene, 
después de una discusión que duró tres o más 
años en las comi¡Jones ya mencionadas. 

Este proyecto se despachó, fué a la Comisión de 
Hacienda y allí se encuentra durmiendo desde 
hace más de dos años. Nosotros hemos recabado 
del Ejecutivo y de la Honorable Cámara, la ur­
g~ncia para el despacho de este importante pro­
y2ctO, en repetidas ocasiones, y, mlls de una vez, 
se le ha dado suma urg-encia, por lo que la Co­
misión de Hacienda y la Honorable Cámara de­
bieron haberlo despachado en el término de cin­
co dias; pero se han burlado estos acuerdos toma­
dos por la Corporación, al no ser discutido por la 
referida Comisión. De esta manera, se ha Impe­
dido a la Honorable Cámara, despachar este pro­
yecto, por cuanto no puede hacerlo sin el infor­
me de la Comisión de Hacienda. 

En el proyecto de ley en referencia, sBñor Pre­
sidente, se cubren todos los riesgos de los asegu­
rados y sus familias, y se les involucra en un solo 
régimen de pl"svisión, lo qUe es aconsejable. En 
realidad, señor Presidente, seria de desear qUe no 
,solamente existiera una sola previsión para los 
obrerDs, sino que para todos los que viVEn de un 
sueldo o salario, como lo he dicho anteriormente 
y como lo aconseja la lógica de una previsión mo­
derna, que v,erdaderamente quiera beneficiar a la~ 

clases trabajadoras. 
El s~úor BAEZA._ ¡Eso sería lo justo! 
El seúDr ESCOBAR (don Andrés).- Realmente, 

como afirma mi Honorable colega, eso sería lo 
justo. 

En ese proy-ecto, señor Presidente, se cubren los 
riesgos de enfermedad, de invalidez, de vejez, de 
muerte, de cesantía, etc. Están tomados en con­
sideración no sólo todos los riesgos que puede su­
frir el obrero en el trabajo, sino que consulta tam­
bién un régirmn d-e previsión social para sus fa­
miliares, lo cual es elemental. 

En realidad, un Estado que verdaderamente se 
preocuPe del pueblo, debe hacer que la prevision 
no solament~ alcance a los que trabajan, sino que 
también a sus familias, ya que mañana seran 
ellos los que tendrán que reemplazar a sus mayo­
res en las pesadas, fatigosas y mal pagadas fae­
nas. 

El actual Gobierno ha hecho mucha demago­
gIa alrededor de este proyecto de ley; pero los 
parlamentarios y burócratas qUe forman parte ae 
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su Gobierno, prácticamente lo han saboteado en 
El Congreso y en las reparticiones públicas. 

Debido a la negligencia del Ejecutivo y de sus 
parlamertarios, que sólo han hecho demagogia 
rEspecto a la legislación sobre el Seguro Obrero 
Obligatorio. y por no haberSe despachado ese pro­
yecto que ha sido tan duramente combatido por 
quienes' representan en esta Honorable Cámara al 
capital, los obreros de distintos gremios y rEpar­
ticiones han tenido qUe recurrir al Congreso Na­
cional, en demanda del despacho de algunas leyes 
qUe les conceden este beneficio. Pero tales leyes 
han v-enido a favorecer solamente a algunos gru­
pos reducidos de obreros, toda v-la, en forma in­
suficiente, como es el caso de esta ley, cuyos be­
neficios alcam:an apenas a 360 obreros de la Fá­
bric~t de Material de Guerra del Ejército, en cir­
sunstancias que este establecimiento tiene un 
'Jersonal de más de 1.500 obreros; de manera que 
la inmensa mayoría d8 este personal quedará sin 
los beneficios de Esta lé'y, con lo que se produce 
la división de este importante gremio por pasar 
a ser un rEducido grupo de ellos el favorecido 
con ulgunos ben"ficios de los que bien pUdieron 
diofrutnr todos, con un poco dB voluntad. 

El Señor CARDENAS.- Todos gozarán de los 
beneficios de la ley cuando cumplan 10 años de 
servicios. 

El seÍlor ESCOBAR (don Andrés).- El Hono­
rable señor Cárdenas sabe demasiado que nunca 
todo este personal cumplirá más de diez años dB 
serviciDs; Dor lo tanto siempre existirá entre estos 
esforzados' obreros un~ deSigualdad irritante. 

El seúor CAÑAS FLORES.- ¿Por qué ese pe­
simismo de Su señoría, de cr-eer que nunCa llega­
rán estos obreros a los diez años de trabajo? 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- No es pe­
simismo; solamente me ajusto a la realidad. 

La Fábrica está constantemente renovando su 
Y"\ersonal, dando de baja a les que están viejos, a 
los que intentan organizar independientemente a 
este personal. Además, hay siempre obreros que 
se rstiran voluntariamente. Por todas estas razo­
nes, siempre habrá entre este personal una in­
mensa mayoría que no podrá acogerse a los bene­
ficios de este proyecto de ley. 

El señDr CANAS FLORES.- ¿Cuántos años tie­
ne la Fábrica? 

El señor ESCOBAR (don AndréS).- Por otr!\ 
parte, hay muchos obreros de esta Fábrica, de lo!! 
Ar_senales, de la Fábrica de Equipo y Vestuario, 
del F~rrocarril del Llano de Maipo, que no que­
darán contemplados en este proyecto. Lo lógiCO 
habr:a sido que sus beneficios hubieran alcanzado 
a todos los obr-eros que trabajan en las distintas 
reparticiones de las Fuerzas Armadas. 

El señor CANAS FLORES.- Ya hay 360 obre­
ros que tienen 10 años de servicios. 

El seúor ESCOBAR (don Andrés).- Siempre 
hay mBzqulndad cuando se trata de beneficiar a 
los obreros. Con el pretRxto de que no alcanza el 
financiamiento, solamente se dan pequeños bene­
ficios a pequeños grupos. Por estas razones, como 
lo he dicho, la inmensa mayoría de los trabaja­
dorE's queda al margen de los beneficios del pro­
yecto que discutimos. 

El señor CANAS FLORES.- Comencemos por 
algo. Honorable Diputado. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Siempre 
SB dice lo mismo. Pero yo quiero manifestar que 
por el camino que señala el Honorable sefior Ca-
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ñas Flores, se llega derechamente a la destruc­
ción de la previsión social de los trabajadores. 
Por ese camino se quiere eliminar el seguro obre­
ro ree!!!)Jlazándolo por pequeñas formas de pre­
visión que alcanzan también a reducidos grupos 
de trabajadores. 

Creo que lo lógico es aprobar las enmiendas que 
se han h~cho en el seno de las Comisiones de 
Trabajo y Legislación Social e Higiene y Asisten­
cia Médico Social, unidas, al proyecto que modi­
fica la ley del Seguro Obrero Obligatorio, ya que 
asi les daremos al millón seiscientos mil obreros 
asegurados mayores beneficios y una mejor pre­
visión, y terminaremos con la vergüenza de las 
pensiones incobrables, porque, como el Congreso 
sabe no alcanzan muchas veces a costear la mo­
vlliz~ción al ir a cobrarlas. 

¿Cómo es posible, entonces. que el Congre30 
Nacional no despache un proyecto de esta natu­
raleza, que viene. como digo. a cubrir todos los 
riesgos de ¡os asegurados. a darles: 

a) Prestaciones médico-quirúrgicas, maternales. 
dentales y farmacéuticas para el asegurado y su 
familia. 

b) Subsidio de enfermedad igual al 75 por cien­
to del salario para los casados y viudos con hi­
jos. y de 50 por ciento para los demás. 

c) AtenC;Íón médica, hospitalaria y farmacéuti­
ca en el curso del embarazo, en el parto y des­
pués de éste con subsidio equivalente al 75 por 
ciento del salario. durante seis semanas antes y 
seis semanas después del parto. 

d) Nuevo c(,:lCepto de la invalidez; menoscabo 
de la integridad anatómica y de la fisiológica 
en relación con la capacidad de trabajo. El be­
neficio que se otorga se compone de una pensión 
base y de los incrementos que correspondan a 
las imposiciones efectuadas por el asegurado. 

e) El riesgo de vejez se cubre por un sistema. 
semejante al de invalidez. El beneficio se con 
cede a 103 55 años de edad. con un p~azo me 
dio de afiliación de 25 años para los hombres y 
de la mitad para las mujeres. 

f) Riesgo de muerte.- Se conceden pensiones 
de viudez y de orfandad, y se mantiene la cuota 
mortuDria. 

g) CesHntía. - Se contempla este riesgo y se 
financia con el a;)orte patronal variable no su­
perior al 1 por ciento de los salarios. 

E: seflcr CA:;;AS FLORES.- Este proyecto neo 
;;e opone a lo que Su Sefíoria desea. 

El serwl' CARDENAS.- D2sde el año 1925. 
los obre,".);; m:micipalcos gozall de los mismos be­
neficios. 

El s8ñor ESCOBAR (don Andrés).- Si, señores 
Diputad:),. pero lo importante es tener una sola 
previsión que. como lligo, será más barata y da­
rá mayores ben~ficios a los asegurados; pero. co­
mo va a llegar la hora y d~seo que este proyect,) 
U~ despache. quisiera so:icitar de la Honorable 
Cámara .. 

El s("fío)' A TIENZA (Viccpl'esiden t~).- Ad\'ier­
lo a Su SeÍlorÍa que tcdavía hay inscritos VD.­
rios Honorables Dipubclos 

El seúor CAI\¡AS FLORES.- Podrhmos prc­
nogal' la bma, por diez minutos. 

El sefíor CORREA LARRAIN.- Hay otra se­
,·ió:1. a continuación 

El señor CARDEl"iAS.- Para que se despache 
el proyectr), 

El scñnl' ATIENZA (Vicepresidente),- No hay 

número en la Sala para tomar acuerdos, Hono­
rable Diputado. 

El señor CANAS FLORF~.- ¿Por qué 110 des­
pachamos este proyecto? 

El señor WALKER.- Si se quiere despacharlo 
¿por qué 1'.0 votamos. señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Porque 
110 hay número, Honorable Diputadl>. 

Puede conti,mar el Honorable señor Escobar. 
Ei señol' ESCOBAR (don Andrés). - Quería 

seguir dando a conocer a la Honorable Cámara 
algunos de los otros motivos que nos inducen a 
desear que, alguna vez. el Congreso se aboque al 
estudio de una legislación única para obreros y 
empleados, la que les otorgara mayores benef1-
ci:l,:;;. 

Si se aprobaran las modificaciones que he pro­
pU'·st;J. en tantas ocasiones. a las leyes 4,054 y 
4.055. nos evit1tríamos estar parchando la legisla­
ción como ya se ha hecho con las leyes que han 
arrancado al Seguro Obrero a los choferes y co­
bradores, a los choferes particulares y obrero~ 
municipales. etcétera, y el proyecto que estos mo­
mentos discutimos que beneficia solo a 360 obre­
ro.s de la Fábrica de Material de Guerra del Ejér­
cito. 

El señor CARDENAS.- Los obreros municipa­
les ya tienen los beneficios que se van a otor­
gar a estos obreros especializados. 

El sefíol' WALKER.- ¿Por qué no despacha­
mos este proyecto? 

El señor ESCOBAR (don Andrés). -- MuchOlI 
miilares de obreros especializados no gozan de 
estos beneficios, y mientras estemos parchando la 
legislación social para favorecer a pequeños gru­
pos de obreros, a lo que no nos oponemos. pero 
nuestros de~eos son que gocen de estos beneficios 
lodos los que viven de un salario y sus familia­
res . .. 

El señor MGNTANE.- ¿Me permite una inte­
rrupción, señoí' Diputado? 

El sellor ESCOBAR (don Andrés).- Va a lle­
gar la hora. 

El señor MONTANE.- Es nada más que para 
proponer (jue prorroguemos la hora hasta el des­
pacho de f'~te proyzcto. 

El scñm' ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cáma­
ra para p! orrogar la hora ... 

El seúor ALCALDE.-- Que se vote. 

El selÍor ATIENZA (V!c2presldente).- No hay 
dcuerdo. 

El señor CARDENAS. - HO,lOrable se110r Al­
calde. en 10 minutos podemos despachar este pro­
yecto. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Señor Pre­
sidente, voy a dejar 1:1 palabra para que se al­
cance a aprobar el proyecto en la sesión de hoy. 
para que vay¡> F.l Honorable Senado rápidamente. 
si e~ poo.ible :ün la aprobación del acta, y parD. 
que allí también sea arn'obacto en este perÍodc>. 
Por supuesto. señor Presidente, que me reservare 
para otra oportunidad lc.s observaciones q~le PO 

he podido hacer en esta sesión por la tiranía rIel 
tiempo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie:1E 
la palabra el Honorable sefíor Izquie:do. 

El señor IZQUIERDO. -- Renuncio a usar de 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARDENAS. - ¿Por qué no votamos 
el proyecto, señor Pl'e8idente? 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente). - A con 

tinuación, tiene la palabra el Honor"ble :,CÚDI 

Montt. 
El señor MONTT. - Para que se alcance a 

despachar este proyecto. quiero decir sólo dos pa­
labras. 

Este proyecto, contrariamente a lo manife,tado 
por el Honorable señor Escobar, don Andrés, está 
informado dentro de las grandes líneas generale,c: 
ele 'a previsión social. 

Se trata de obreros que prestan sus SPe'\':CW, i\' 

Estado, y, entonces, parece lógien cnmprendl'l'lo:; 
dentro de los beneficios de la CajG de Hetiro a q;¡e 
pertenecen todos los que prestan sus >:Cl'V icios Ce, 
la Dcfemm Nacional, 

Naturalmente, no es p,);:ible comprendE'r en e,ita 
inieiativr, legal a todos j,)S obrerm: que lÍclen la­
bore:; o actividade:i más o menos inestablcs, CI)­

mo muv bien lo ha manifestRdo el HQ:wrable ~>e­
ñor C:i~d2nas. Sería una injustici:1, ya Que per­
derían sus fondos, Por esto ereo que E'l proyeeLl 
debe ser despachado. 

Personalmente, a mi me merece reparo el ~r­

ticuJo 5.0, en cuanto se contempla un gr3.vamen, 
Por estas razones, señor PresIdente. cemo miem 

bro de la Comisión de TrabajD, y en represen­
tación de los Diputados liberales. concurro al des­
paeho de este proyecto. que ha sido debidamente 
estudiado, 

El Diputado que habla sólo va a votar en con­
tra del articulo 5.0. 

Nada más. señor Presidente. 
El sefíor ATIENZA (Vicepresidf'!1te\, - Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado en general el proyecto, 
Aprobado. 
Como hay indicaeiones, pasará a lrr Comisión 

eorrcspondiente, 
El señor BERMAN, ¿Por qué no se votan 

las indicaeiones? 
Un señor DIPUTADO, 

podrfan votal, 
El señor ATIENZA (Vicepresldent('í, ,- S"licit;) 

el asc!ltimiento de la Sala, 
El sefior MONTT, --- Se poc1rhn retin;!' las ill­

dicacione~ . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente 1, -~ Nn se 

puede votar Ins indicaciones, Honorable DiputH-
00, pOl'0Ue hay algunas que atañen al financia­
e"i('n~o y deben ser informadas por la ComisIón 
de Hacienda. 

El señor DIAZ. --- Se pueden votar J:1:; ínc1iea­
ciones. .seño; Presidente, 

El sellar ATIENZA (Vicepresldent('), - Indis­
nenmblell1e:1te, tienelJ que nasal' a la Comisión 
rle Hacienda. Hmorablr Diputado 

El señor DIAZ Pel"l s; hay un~,njm;éi3r!, s~ 
pueden tr3t~r. señor Preé:idente, 

El señol' BERMAN -- En ca'!) Que sp ['['tiren 
1(1.s i:ldicae::,ol1ps ¿pa~;8.l'ü~ ;¡] SeD1~() f:l ;;r(.~/,:--«~n? 
Porc:ue sj así fue,se. nos011'os reürarL::unos L~u~ n~n' 
hemos formulado, 

El señor ATIE:\fZA (Vicepreside:l:f'\, Hn llc-
~ :ldo la hora, 

17.-SUSPENSION DE lA, SESWN. 
E!,pí'i,nr ATTENZA (Vicepresidc'nt.'Cl, Se sc!,' 

pP")Cf? 1a ~C'SiÓ'l por nn cuarto de h0r~. 

-s" suspendió la sesión. 
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U:'-ImRORES ECONOMICOS QUE PEHJUDL 
CAN GRAVEMENTE I,A PRODUCCIO'\' 
NACIONAL. 

El sefior ATIE~ZA (VicP¡JreGidell(PI, --- C'Ollt;-
11 úa la sesión. 
Entr~ndo e1.1 la Hora de Ine:deDtc:'. con·esp.~)1-

de el primer turno al Comité Conservador 
Ofrezco la palabra. 
El ;;cnor ALCALDE. - Pido la pah-¡¡))ra) St-[}!H" 

Prpsid e:-lte, 
E;l "dio,' ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la pf1;abra el Honorable seií.or Alcalde. 
El sc!ío::' 1"'\LCA~DE .~~" '·Se:0..or Presidente: 
So~ irlTüunerd.blcs la.s veces que he l'8vantado 

mi \'fJe en c.'~:' fec;,lto p8,ra llaccr ver los efectos 
de':';,1 '-;,tl'O.":;OS qne tiene para la economía nacional 
la ¡ij'-:i.2ié,Y\ ,l :ns productos, de prtcios que no 
rOilterilphl:1 una san2iente y jusL¡ remuneración 
é-d C~:pit8 ~ ) .. ~ ,,;~yti:io. 

~IU~'l;;t"";J p:d:; h~i, tCllldo una abundantísima tf'­
~;21~:~V':1 C:l1 que Sé, ha pretendido evitar el alza 
de p:Tcío,<, C~'Jccinlm:::r.tc e1e 8rtículos de prime­
ra necesi,.1ai, v frondoEos organismos burocráticos 
Sé' h8,n deS1I'~·~na.~¡a para aplicar aquellas leyes, 
L~ ests.distica fría y elocuente 110S indica P.l 

[l'HCaSO absoluto de aquellas leyes y de aquellos 
burócra tas v no,', demuestra que el costo de la 
vida ha ido" ~ul:)i"ndo de 184,1 en 1938; El 666, en 
1947: dicho ínJicc a;canzaba, en mayo del pre­
ser,te "ño. a 763,7: salvo do., excepciones, es Ín­
dice que mús ]};, slJl.ii:]o de "oaos los países ümp­
!'icano~s . 

y todo e,~o 11:: sucecuClO llorq el e .se h.a olvidado 
lo que desde ~a,ntos años venimos afirmando des­
de estos bancos: q'l€ la prOducción es el únir:o 
l'es!Juldo de un::::, nloneda sana. 

De tiempo en tiempo y, e·acle. vez con más fre­
c:J:"ncia, .se han visto obligados los organismos {'s­
tRt ale., :'t rc(:onoee, f; h~c;-¡o l:e los "UD.lento,; de 
cos;o" y han debUo aceptc1r inevitables aumentos 
ele los precios de ¡:~, p:'OdllCI,OS para evitar la PA,­
ra:i;.~:l,:ión dI:' 1as facl1';s; é.sta,\..j se han visto siem­
pn: frenad~ (; f-:1l su d2sa::'Toll0 pe,r leyes antina· 
t ur~le:=, y to~' :)?\~ ~. po~ on:;;;-:.n=srnos estatales inefi­
r:i8n:e~~ y, lT.Y:.'_'h2~, veces, arbitrQ.yio'--:. 

A;..,í h3. IJ3.\~~:::10 CO;} E;} trJgo, con la carne, con la 
,me¡'gía el6ct~'i8r" c,m los rrledi'ls do movilizac;ón 
{'.,-;lectiva ~T (·,~):;.ra q~lé sp;~uir citando caso,e; que 
(.,) p:--d~: e~lte,ro s"ufre y COndeYl8.? 

¿Q'.'ién no ,:>.oe OUc, (les.de hace varias semanas 
0':,11111aO,'o se enc;.'~;n~.::8 ')~:; e;~~rl1'?C::; ;1'):' o~ra de e.so, 
d[ ,n,~.,.'J.9):l p~:',i:_~ji~'iJ1 l: 1rr.:~fl('xiv~.:::~; 

(,Cuántos ~~~()'!l 1:-','; j'~ncn'anter-; e¡.le J:lzgan l.a 
r:';~':..~~:ia ,~Ó]~) !):;;-' ](~c.; !J~:ecios, olvidando que es 

[1 '10n1ás. r s8b:'c t,)UO, ~~18r~)¡::nto lnd5sp2l1sable dC 
,il~icjo ~0 l'f:nt,-¡ del C:JTl:;urfÜ(10r, 4) 8e2., Sil poder 
("l" (;'~nF()!'¿) (t_) n1(~:~c?~1~rias o ,c;c!'vir:i0S? ¿Qlli~n< 

nI) lb? que r(,~ cies'~~r!'cl1(-, f;cr):1<)jni~o pró.~'llero g'f;­

LP} a 5-~d8,rjOS ::tl:os? 

'~:j r:':1 ('. P.9 .1:U:Ul.<-; ~p c:ebE ol\'id~:,r: pH!'.'1 juz~ar Sl 

l~rod~ ero !'~. C:'.1'O n }""'.C'. -:'-:.1") há-y que atender sólo, 
~ :l;)x.n·<?ro qn cx ~'fcl}(,:l 0': ~):',e{''¡'" S!lj':"J ""'ne, ademH5; 

.';J, :'2 C",l C¡., ('1 30 'Jé'sns y en Santiago en 
10 PCS(\·.';; n¡1.(Üc ")c<11'i~; ~~::)sten:,~ .:.~cn razón q:~€: 
(,~ n::í:-; C:!l':1 f'~: Chi¡;:lVO QU2 e-o: Cl1ile ,';;.j se tom&. 
(..In (,~H~nt,q qnc LBl ob!'e~'o jndI1';t ~:j3.1 g .. -,Tl'-;' ~.l:á f;OO 
) ::.óo~ ('likno:, :.' e,l Chile, 120 pesnR por 3 horas 
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de trabajo; allá un obrero, para comprar un ki­
logramo de carne. nece,'it·°.I'ía 20 min;!tos y aqul 
1'1 doble de tr2b'tjo. 

u:ts caust\s que influyen en los prec1us mteriores 
"lLuyen también en los preclOs de los prOdU(~tu" 
lis exportación, por b que un aumento de co,';tos, 
"in el corre,'po'ldk:: "~e aumenl0 del precio obt.eni­
dD por el productor. frena y paraliza la pl'uduc­
cióa. 

t-'::t:·cc~ qlle los s·Jcl'ificios y experiencia de tan­
U'S añc;:; S';bl'2 la m¡u:tención de precios Íl'risoria­
¡,"mte bajos. d" nada 112.\1 servido y así se cxpli­
C':: que la .-"bia disposición de la ley 5.107. que 
autoriza " ]c:,; exportadores para die,poner de sus 
}1l'é'pios cDm~Jios. h:lya sido bl.lrlada y descono­
eida. 

Se teme el :1umento de pr.ecio del dólar y para 
evitarlo se toman medidas contraproducentes. 

Hace .:¡l"unas ~emana·s, hice ver cómo el altísi­
mo pre8io que han alcnnzado en nuestro mer­
cado gran parte de los productos importados, no 
~,e debía llrecisamel'-te al nlza del dólar, sino a la 
pSCHsez de los productos, y cité sobre este parti­
cular. la opinión de un jefe de Jet oficina de Ad­
ministración d,e Pre~jos L~e Estados Unidos, que 
estudió este proble:rn en nuesl;'o paí.s. y cité al­
gunos párrafos del ill~ereS",,1te estudio sobre nues­
tro cOffisrcio exterior. publicacl0 por el estuOloSU 
funcio'.'nr;o del Mbisterio de Relaciones Exterio­
res, don Fernando Ilianes, e:1 que d(:mostraba qUé 
el baiee de cosí'os de imnortnción en adu'1nas, en 
ChHe. subió, de 1937 a 1'1,,3, de :l53.2 a 380.:i. o sea, 
en un 50 por Ci'.mtll: el índice de los precios de 
venta al por mayor eu Chile de prod~lctos 1m, 
portados ~,ubió de 349,9 a 831.7, o sea, en cerca 
dc un 14:0 por clenw, 

Dije en aCjuel mismo éiscurso que el negar a 
los exporta dores el derecl,o de import'lr artículos 
neces-:uios para el país con los cambios que pro­
duCÍan, S2 les quit:1ba un arma poderosa de de­
fl'!'.sa en beneficio de terceros importadores, ar-
1'['.3. que les permitfa defeEderse del continuo au­
mento de lss costo" y los eolocaba en peligro de 
t.ener que su:,pender l'ls faenas. con grave per­
juicio pna la industria y para el país. 

Creo conve:lÍente recordar algunos párrafos de 
aquel di'3curso. Después de recordar como S. E. 
el Presidente de la República, en una asamblea 
plenaria de la minería, prometió a los mineros 
hacer cumplir con la disposición de la ley 5.107 
a que antes me he referido, agregué: 

El Ministerio de Economla. en nota número 
405, de 8 de marzo de 1947, dió al Consejo de Co­
mercio Exterior instrucciones para que los ex­
port,adores pUdieran importar con las div!sas 
producidas por ellos. 

Tanta confianza despertaron el discurso de Su 
Excelencia y la nota a que me acabo de referir 
del Ministerio de Economía, que hubo institucio­
nes, como la Compañía Minera de Tocopilla, que 
lleg:ll'on hasta la modificación de sus estatutos, 
incluyendo también entre los Objetos de la socie­
dad, la importación de mercaderías, esta refor­
ma al desagüe y preparación de la mina La Co­
cinna en Ovalle, reparación de maquinarias e 
instalaciones de otras nuevas, incurriendo en 
gastos de varios millones de pesos. 

Desgraciadamente, no se ha autorizado a dicha 
Compañia para importar con sus propios cambios, 
por 10 que la ciudad de Ovalle va perd1enoo la 
esperanza de que se' ponga nuevamente en mar-

dla ése mineral. c¡ue daría ocupación a 400 obre­
ros y produciría 50,000 dólares al mes. 

Muchos pequeños mineros que pueden produ­
cir 200 toneladas diarias de minerales y que han 
p~did\) insistentemente a la Caja de Crédito Mi­
nero la instalación de una planta de COnCp.Dtra­
ciól1. l¡abrían pOdido enviarlos a la planta de 
La Cocinera, ya que la capacidad de producción 
de las minas de la Compañía es inferior a la ca­
pacidad de la pbnta de concentración; las espe­
l'anZ~lS e\c estos esforzados trabajadores se van 
e'ifumando. 

Rin en,bargo, se niegan a esta minería recur­
f,QS legítimos de créditos y facilidades y garan­
tías dadas por el legislador: así, sistemáticamen­
te. ~e 12 ni2ga'1 lCJS préstamos sobre Warrants de 
minerales y, como lo dije anteriormente. se de­
ja ,'in aplicación para ella la Ley N,o 5,107, que la 
'1 utOl'iza para disponer de sus propios cambioi', 

Si se c¡uL'l'e terminar con la mediana y pequé­
fía minería, que es fuente de divisas, de entradas 
:;<;cales y de úcupación, el mejor, el ,más seguro 
camino, es el que se está siguiendo; quien lo du­
de UD tiene más que pensar que fué el mismo ca­
min') que se slgu1ó en otros renglones de ltl prn·· 
Gucción nacional hasta terminar, casi, con la 
moviliz.ación colectiva, con la energía eléctricl!., 
con el trigo. con la leche y con la carne. 

Al leer, hace pocos días, la prensa de Santiago, 
me he dallo cuenta que mis sombrías prediccio­
·l(~3 empIezan a cumplirse. La Compañía Minera 
!le Tocopma ha pedido, en conformidad a la ley. 
al ~eÍÍor Ministro de Economía y Comercio, auto­
ri~2,c:Ó,1 p::\I'a paralizar las faenas, 

En un documento razonado y sereno, expone 
alcha Compañia la penosa situación a que ha 
llegado debido al no cu~plimiento de la ley 5,107. 
Estimo conveníente que la Cámara y el país conoz­
can el pensamiento de dicha Compañía. He aquí 
algueos de sus párrafos: 

"La Compañía Minera de Tocopilla posee dos 
pla,:t 2,S concentradoras de cobre, ubicadas una 
en el pU' rto de Tocopilla y la otra próxima a 
Ov~Le, conocida con el nombre de "La Cocine­
m"; en ambas plantas se han t.ratado los mine­
rales pr'Jvenientes de las minas de la Compa­
ñía ubicadas en las proximidades de cada una de 
esas plantas. 

Hasta el año 1944, trabajaron ambas plantas, 
produciendo unas 14,000 a 15.000 toneladas de 
concentrados al año, con ley aproximada de 28 
por cIento, lo que daba alrededor de cuatro mil 
toneladas de cobre fino por año. La planta de 
Tocopilla ha producido aproximadamente, 6.000 
toneladas de concentrados anualmente, o sea, unas 
1.700 toneladas de cobre fino. 

13:n el a1'l0 1944, la Compañía hubo de paralizar 
la planta de "La Cocinera", E'n Ovalle, pues el 
alza de los costos en ese mineral de leyes menores, 
no permitia trabajar a los precios que el cCJbre 
wma en esa época en el mercado mundial. Des­
de entonces la Compañia ha trabajadO exclUsl­
va~uente sus mineras y plantas de Tocopilla, don­
rle los costos eran algo inferiores a los de las mi­
nas y planta de Ovalle. 

La escasez de maquinarias y repuestos, y la 
dificultad de adqUirirlos en el extranjero, obl1ga­
ron a la Compañía a trasladar algunas de las 
maquinarias de la planta de Ovalle a Tocopllla, 
!I. fin de reemplazar en esta planta las instalac!o­
íles que se ibt'n Inutilizando. 

A mediados de 1947, alentada la Compai'ifa por 
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las declaraciones del Primer Mandatario de la 
nación en el sentido que se reconocerla a la nn­
nerla nacional €l derecho que le otorga la Ley 
1i,107 para importar con sus propios cambios, to­
mó la determinación de poner nuevamente en 
marcha la planta de "La Cocinera", en Ovalle; 
se encargaron al extranjero las maquinarias y 
elementos que hacían falta, se procedió al des­
agüe de las minas que se habían llenado de agua 
durante los tres años de paralización, se inició 
la reparaclon de las maquinarias e instalaciones, 
y se comenzó la preparación de las minas. En 
estos trabajos se han invertido casi todas las uti­
lidades obtenidas por la Compañía en el año 1947. 

De la planta "La Cocinera" esperaba la Com­
pailia obtener anualmente más de seiscientos mil 
dólares, los que sumados a otros tantos que pro­
duce la planta de Tocopilla, habrían significado 
una producción anual de más de 1.200.000 (un 
millón doscientos mil dólares). 

En el año 1947 se nos autorizaron algunas im­
portaciones con nuestros propios cambios; pero 
últlmamrnte se nos ha negado ese derecho, y se 
nos obliga a eptregar un 80 por ciento de nues­
tros dólares a $ 43.- Y un 20 por ciento de ellos 
al precio de $ 31.--. lo que da un promedio de 
40.60 por dólar. 

Durante 1947 se nos autorizaba la venta de 
nuestros cambios a $ 37.63, o sea, que desde en­
tonces a hoy se ha aumentado el valor de nues­
tros dólares sólo en un 8 por ciento; mientras 
tanto. hemos tenido en este último año enormes 
aumentos en los costos de producción; el petró­
leo, que hace un año costaba :1; 985 por tonelada. 
pc.v·st{) en Antofagasta. ahora vale $ 1,831. o sea. 
86 por CIento de aumento; la dinamita ha subi­
do, en igual tiempo, de $ 465 el cajón a $ 708.-, o 
sea, 52 por dento. y asi todos los demás materia­
les. 

La Compañia no lOe ha pocUdo defender de la 
inflación, como las empresas comerciales e iJL 
dustriales c:ue venden sus product.os en el mer­
cado interno y ha~ ido mbiendo sus precios de 
venta a medida que aumentan sus costos; por el 
contrario, aheTa recibe la Compañía un menar 
valor por sus concentrados que hace un año, ya 
que el reajuste de un 8% en el tipo de cambio 
no alcanza a cubrir el alza de los fletes maríti­
mos y maquila e~ Estados Unidos. 

Nuestros costos actuales no dejan utilidad al­
guna, al pl'ecio que se nGS exige entregar nues­
tros dólares, y Si consideramos el aumento de sa_ 
larias que significará la aplicación de la ley so­
bre pago de la semana corrida, nos ve",íamos 
préx1mamente en la impodbilidad de pagar 106 
jornales y sueldos. Dehe tomarse, tambiéT..·, en 
consideración que la extracción de minerales va, 
poco a p<lco, desvalorizando la mina, tanto po:­
que el mineral que antes existia ya deja de estar 
ahí, como porque, a medida que avanza la explo­
t.ación, ésta se va haciendo más cara por la ma­
yor profundidad a que deben extraerse los mL 
J:erales. 

En estas condiciones n{) nos queda otro cami­
no que paraiizar l~ labores del mineral y plan­
ta de Tecopilla, €n que trabajan 550 hombres, en­
t.re empleados y obreros. y suspender todo tra­
bajo de reparación y preparación de la planta 
'La Cocinera", en Ovalle, y de srus minas adya­

pentes. 
Lamentam06 mM que nadie esta medida que 

significará =ntía de obreros y pérdida de di-

visas para la €conom;a del país, pues nuestros 
deseos mM fi"'mes han sido cooperar a la pro.., 
ducción nacional, dar trabajo a nuestros compa­
triotas y preparar el futuro de la industria na­
cional del cobr€; pero r..o podemos seguir tra. 
bajando en condiciones como las actuales y me­
llaS aún seguir haciendo gastos para poner €n 
marcha una planta de concentración que traba­
jará a pérdida. 

Hemes hecho todo lo que estaba de r.uestra 
;:>arte, lllsistiendo casi con majadería ante las 81U­

toridades a fin de que se noiS permita importar 
cen nuestros dólarcs articulas c::ue el país nEce­
sita, importacién que nos dejaría la utilidad su_ 
ficiente para 'permitirnos no sólo mantel:er nues­
trét pl'Oducción, sino aumentarla. Hay cs,ta uti­
lidad la hace el comerciante que importa cun 
<lU€stras divjws; pero el día que debamas para­
lizar nue~tr(ls trabajos, nadie poerá aprovechar 
Esas divisas que no .se producirán. 

Las gesticnes que hemos hecho hasta la fe­
cha hal:, sido inútiles. y hoy no tenemos otro 
camino que solicitar de V. E. la autorización pa. 
ra EUspender y paralizar los trabajes de nues,tras 
minas y plantas". 

:&timo, señor Presidente, especialmente ~rave 
cbte acuerdo de la Compañía Minera de Tocopi­
!la; esta situación era fácil de prever; gran P::¡'l'_ 

te de la prOducción minera nacional ter..dTá que 
seguir el mi'mo camino y por las mismas cau-

",1 €sfuerzo que se está ga.otando por la fun­
c;ición na0ional de Paiote parece un sarcasmo ano 
te esta política de cambies, y Paipote, .sin mine­
rales suficientes para su abastecimieT.to, será \UJ 

exponente má.s de los errores económicos que 
tantos y tantos perjuiciOS han producido al paíS 

Como se nos han pedido algun06 minutos de 
nuestro tiempo para tratar un proyecto de ley 
propuesto por mi distinguido amigo señor Merl­
no, Mir..istro de Obras Públicas y Vías de Co­
municación, voy a terminar mis observadones so­
licitando que Se envíen estos antecedentes, y eJ 
discurso que he pronunciado, al señer Ministro 
de Economía y Comercio. 

F;l señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en_ 
viará oficio al señor Ministro de }!;conomla y Co­
mercio, con la~ obs€rvaciones que Su Señoría ha 
formlllado, a nombre del Comité Conservador 

El sefíor PIZARRO (don Edmundo).- Que· S6 

agregue mi nombre a ese oficio, señor Presidente. 
El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- Se agre­

gará el nombre de Su Señeria al oficio solicitado 

19.·-ACTUACION DEL DIPUTADO SR. DO­
NOSO .'N EL DESPACHO DEL PROYEC­
TO QUE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA 
LEY QUE CmEO LA CORPORACION U': 
RECONSTRUCCIOiN y AUXILIO. - RER 
PUESTA A INTERPRETACIONES ANTOJA­
DIZAS Al, RESPECTO. 

El señor ATIEiNZA (Vicepresldente).- COl're.i­
¡xmde el tUl'1:0 siguiente al Comité Liberal. 

El señor DONOSO.- Pido la pala.bra. 
}DI señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

lIsar de ella Su Señoría. 
~;I ~€ñor DONOSO. - Sefior Presidente, una 

persona se ha encargadO de llevar a la provincia 
que repre~ento una interpretación falsa y de ma­
la fe respecto de la actitud que tuvo el Diputa­
do que habla, al votar los artículos transitol'icm 
agregados por el Honorable Senado al proyecto 
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que prorroga la vigencia de la Ley que creó !a 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

lí:n realidad, señor Pre61.dente, me OPUSe a to_ 
dos los articules que significaban inversiones es­
peciales en obras públicas determinadas, porque 
sumaban 87 mill()!l1es de pesos, en un total de 
120 millones, que iban a ser los recursos norma­
les de dicha Corporaciór.. en Un año. 

Como ninguna de estas obras beneficiaba a la 
provincia c:.ue repre.;ento, crei que esta di.<;,po8i­
c!ón, incorporada pOr el Honorllible Senado, no 
corLVenía a los intereses de la provincia de Tat­
ca. 

Nur..ca, óe110r Presidente, fué mi ánimo com_ 
batir las inversiones qUe se destinaban a la COl1S­

trucción de iglesias, casas parroquiales y con­
ventos. 

Soy católico observante, públicamente he pro­
clama-do mi fe. y no tengo ningún temor el: de­
fender los intereses de la religión que pi'ofeso. 

Ademág, señor PTesictente, creo que hay COlL 

v€Tjencia de atender en la mejor forma posi­
ble las necesid&des de la DiócesL, <1e Talca, es­
pecialmer:te la reconstrucción de su Iglesia Ca­
tedral y la ampliacién de establecimientos ca.tó­
licos de enseñar:.za, de la importancia del Liceo 
Blanco Encalada, del colegio de las Madres Ado_ 
ratrices y de la Escuela Pública de Santa Ana. 

Era cuanto quería decir, señor Presidente, 
en resguardo de la verdad y del prestigio 
de mi mandato parlamentario. 

20.-RACIONAl\'IIENTO DE NEUlUATICOS. -
FACUIDADES PARA SU DISTRIBU­
CION pon LAS INTENDENCIAS.- PE­
TICION DE OI<'ICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-

Tiene la palabra el Honorable señor Montt. 
El seúor MONTT.- Quiero decir dos pala­

bras, señor Presidente, sobre un problema de 
interés general, en el cual conviene que el 
Gobierno tome algunas medidas. 

Como es sabido, dentro del sistema de ra· 
cionamientG:-i, en que por desgraeia vivimos ... 

El sellar VARGAS PUEBLA.- ¿En qué tur­
no se va a discutir el proyecto que interesa 
al señor r-1inistro de Obras Públicas? 

El se1101' ATIENZA (Vicepresidente) .-- A 
continuación, Honorable Diputado. 

El señm' MONTT.-- Le hemes cedido lO 
minutos de nuestro tiempo al señor Ministro. 

El señor BRAÑES.- y los 15 minutos del 
Comité Radical. 

El señor MONTT.- Como es sabido, señor 
Presidente, dentro del sistema de raciona­
mientos q'le tenemos, el de los neumáticos 
se hace en las cabeceras de provincias por 
la Subsistencia, sistema que, después de to­
do, es menos malo que el que existía con an­
terioridad, que en Santiago se hacía sin co­
nocimiento de laf! necesidades de las pro· 
vincias, y con evidentes abusos y engaños. 

Pero este sistema presenta en la práctica 
inconvenientes que dallan a los vendedores 
y distribuidores de estos artículos. 

Las firmas importadoras o fabricantes, 

mandan esto" artículos a provincias a los 
distribuidores. debiendo pagarlo;; estos en 
breve plazo, con letras a 30 días a contar 
desde la fecha de despacho de Santiago. 

Pues bien. Honorable Cámara, estos co­
merciantes deberían entonces vender su, 
mercaderías dentro del mismo plazo para 
poder cubrir sus obligaciones al vencimiento 
correspondiente. 

Ocurre que en las Intendencias, donde se 
hace el racionamiento, se demoran no E:ólo 
30 días sino nl8.S tiempo en hacer la distribu­
ción, y, entonces, los vendedores no tienen 
las facilidades necesarias para liquidar sus 
mercaderías y efectuar el pago de ellas a los 
importactoreE) o fabricantes dentro del pla­
zo estipulado. 

Mis observaciones van encaminaclas a que 
se oficie al señor Ministro de Economía, a 
fin de que tome las medidas necesarias para 
que las Intendencias del país, '~que hacen el 
racionamiento, tan pronto como reciban el 
aviso de los distribuidores de esas mercade­
rías por llegf.r o que han llegado, procedan, 
a 111ás t~"dar dentro de la quincena corres­
pondiente, a hacer la (1i"tribnción. indicando 
los ncmlbres de las personas a quienes debe 
pntrGgars~~ la mercadería, para que así los dis­
"ilmidoL':s las puedan liquidar en plazo opor­
tuno. 

En esta forma estimo que no se e::.torpece­
l'Úl, el comercio de este ramo, ya que no parece 
ne.-:esaria la demora que hay actualmente. 

Espero pues, seüor Presidente, que se dirijan 
estas observaciones, a nombre del Diputado que 
habla, al señor Ministro de Economía y Co­
mercio, para que tome las medidas del caso. 

Termino mis ohservaciones, cediendo el res­
io de nuestro tiempo al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

El s2ño:' ATIENZA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio al señor Ministro de Eco­
nomía con las observaciones formu ladaf! por 
Su Señoría. 
21.-SUPLEiMENTO DE DIVERSOS ITEM 

DET~ PRESUPUESTO VIGENTE DEL MI, 
NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 
VIAS DE COMUNICACION.- PREFE­
RENCIA. 

El. señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Puede usar de la palabra el señor Ministros 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación).- En pri. 
mer lugar, s'eñor Presidente, debo agradecer 
a los Comités Conservador, Liberal y Radi­
cal, la cesión del tiempo que les correspon­
día en esta Hora de Incidentes, para poder 
tratar un proyecto muy sencillo, pero que 
tiene gran importancia, porque el permitirá 
continuar algunas obras públicas. Se trata 
del que suplementa fondos para la continua-
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ción de obras que son indispensables, y, al 
mismo tiempo, para darle al Servicio de Ca­
minos, los fondos indispensables, con el ob­
jeto de pagar las cuotas fiscales que corres­
ponden a las erogaciones hechaS' por los 
particulares el año pasado y que no fueron 
consideradas totalmente en el Presupuesto 
en vigencia. 

En consecuencia, ruego al señor Presidente 
solicitar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para tratar este proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para proceder en la forma indi­
cada por el señor MinLqtro. 

Acordado. 
En discusión general el proyecto. 
El se110r SECRETARIO. - Dice el proyecto 

de ley: ,p' 
"l\rticulo 1.0.- AU'orizai'c rtl Presidente de la 

Hepúblka para invt'¡-t;r la cantidad de cincuenta 
millones de pesos ($ 50. DO,). 000), en las &lguiente~ 
úbras públicas: 
1> Riego .. " ., .... $ 4.200.000 
Para pr'Jseguir J::¡ de.se~ación, y sa-

11€UmielÜ{) de Las Vegas de La Se-
rena, obras de !"egadío y comple­
mEntarias . .. .. .. .. .. .. ., $ 

Para expropiación y formación de 
parcplas en Las vega,., de La Se-
rena, t.rabajos que deben ejecu-
¡·arse en colabeTaclón con el Mi-
nisterio de Tierras· y Colonización, 
y con la Caja de Colonización 
Agrícola ... . " ... ... . .. 

2) Caminos .. . $ 80400.000 
Para COI1.,trucción y mejoramiento 

de caminos ·en la provincia de 
Ata<:ama, incluyendo prosecución 
ciel puente "Huasco Bajo" .. . .. $ 

PGX~l construcción y mejoI'Hmiento 
c](; caminos en la ,)l'cvincia de 
Coquimbo, incluyendo la prosecu-
<:ión del ed'ificio de los Servicios 
de Caminos de La Serena 

Para reparaciones urgentes de ca­
minos originadas por los últlmO\S 
temporales y reparación del puen-
te "Granaderos", en Mulchén 
sobre el río Bureo, siempre que 
loo vecinos y Municipalidades e1'0-
guen un mínimo de '$ 100.000, Y 
otras obras ..... 

PRra construcción y mejoramiento 
del camino de Quillón al límite 
CCll la provincia de Concepción .. 

3) Ferrocarriles .. .. .. $ 8. 000 . 000 
1<'€rrocarril de AntDfagast.l a Sa]-

:a .... .. .. .. .. .. .. .. .. 
'F\erro'carril de Freire a Toltén .. " 
Ferrocarril de Lanco a Panguipulli 
Ferrocarril de Crucero a Pl!yehue . 
1<'errocarril ele putagán a Colbún . 
Ferrocarril de Puente Alto al Vol-

tin, para mejoramiento del equi­
po y otros gastos impostergables 

Para proseguir por administración 
l¡L construcción de la Estación 

1.200.000 

3.000.000 

2.000.000 

5.000.000 

1000.00'1 

400.000 

3.600.000 
500:'000 
700.000 
300.000 
500.000 

600.000 

Guayacán. desvío., y demis obra.s 
ferrovíarias y mejoramiento del 
Ferrocar:'il de Caldera a Copiapó 

Adquisición (12 materiales varios . 
(J'.ras obras. e~:tlHüoS e imlJrevb-

tos ..... .. . ........ 
4, Hidráulil'a .. $ 7.800.000 
Mejoramiento del servicio de agua 

potable y alcantarillado de Co-
p'1a-pó ... '" ... '" .. $ 

Agua p{)tab:e de Valparaíso 
Agua potable de Santiago . 
l\~ua poI ab!e d'2 Punta Are.1u, 
[,gua potabk de Talea .. 
AI~.antariJlado d" santiago 
Alcantarillacto de Temuco 
AJc:mtari1lac;c de San Berna:'do 
CftenOR-< en "El Mente". contra 

crecida-, dcl río Mapochn 
5) Puertos ...... S 10.600.000 
Puerto cíe Arica .. .' ., .. .. $ 
Puerto de Antofaga"ta .. .. 
Puerto de Valparaíso .. 
Puerto de San AntoDlv .' " . 
Puerto de PuertD Montt .. . 
Punto de Constitución .. .. .. . 
Puerto de Valdivia .. 
Puerto ele Puerto Saa vedra . .. . .. 
Trabajos Uraga Chipana, 1nclusiv~ 

el dragad{) del Puerto de Talca­
huano ..... 

Varias obras e imprevistos .. 
Para proseguir por administración 

l"s ohTas dEl puerto de Coquimoo 
($ 1.150. OOOl Y reparación del 
muelle de Cal(¡'·Ga ($ 350.000) .,. 

6) Arquitectura ...... $ 8.400.000 
Palacio de la Moneda y C~sa Pre­

,idcncial de Viña del Mar, repa­
racienes y detación .. .. .. .. .. 

F{éparaciones de edificios públicos en 
Arica, incluyenó'o Consulado de 
Chíl€ en Tacna .. ., .. . ~ .. . 

Intendencia de An~ofaga.stt.. repa.­
raciones y dotación 

Intendencia y Servicios Públicos de 
Curicó ..... 

R{:r!aracionf~ Intendencia de Valdí-
vía ..... '. . ............ . 

Intendencia ci'e Magallanas, repara~ 

cione:, y ampliadones .. .. .. . 
otras obras, e,tudios e imprevistos, 

Ministeric del Interior .. .. .. 
Ei'81Aela de Artesanos de lquique 
Liceo de Niñas de Antoíaga.<;ta ., 
Liceo de Hombres de Antofagasta 
l';scue:a ci'e Minas de Antofagasta 
rnt'el Eado Escuela Minas de Copia-

pó ..... 
Eruela de lnt.esanos de Slll1 Fe-

lipe ..... '" ........ . 
Terminadón, ampliaciones, Liceo 

N.o 1 de Niñas de Santiago 
Liceo de Niñas ele Rancagua .. 
Llceo de Hombres de Cur1¡;Ó 
Elicuela ele Artesancs de Lo.t~ 
otras obras, estudios e imprevistos, 

Millisterio de Educación Pública . 
Cárcel y Juzgado de San Javier . 
Cárcel y Juz~ado de Coronel '. . .. 

2343 

l.200.000 
300.000 

300.000 

1:J0.000 
3000.00(1 
1. 43'J. 000 

700.000 
:"00.000 

l.100.0oe 
400.000 
1ll0.OOi'J 

'¡OO. 000 

1.000.000 
4.500.000 
1.000.000 

:100.000 
500.000 
500.000 
3oo.00tJ 
300.000 

500.000 
300.000 

1. 5()(¡ .000 

300.000 

300.000 

200.000 

400.000· 

475.000 

300.000 

150.000 
400.000 
500.000 
500.000 
500.000 

400.000 

300.000 

120.000 
375.000 
tOO.ooO 
400.000 

150.000 
300.000 
150.000 

'-
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otras obra s, estudios e imprevistos, 
Ministerío de Justicia ..... .. 

Continuación trabajos del gimnasio 
cerrado de Punta Arenas .. .. '" 

Refugio marítime de Punta A.re-
n~18 •••••••..••••••••••• , .. 

Para construcción de casas de emer­
gencia en Copiapó ($ 500.000) Y 
La Serena ($ 500.000), por con-
(ludo de la Caja de la Habitación 

2~Q.OOO 

750.000 

250.000 

Po.ou;ar ..... .., 1. 000.000 
71 Otras obras ...•.. $ 2.600.000 
Iniciación de trabajos de defensas 

de la población de Puerto Aysen 
y del camino a Balmaceda ..... $ 2.000.000 

Adquisiciones para mejoramiento 
del s<,rvicio fiscal de alumbrado 
eléctrice de Constitución ($ 500.000) 
Y otras obras .. .. .. .. .. .. .. 600'.000 
Articulo 2.0.- Supl€méntase Bn 18 Euma de die" 

y ocho millones do~.cientos cincuenta y cua­
no mil oohocientos diez v ocho pesos 721100 
f~ 13.254.213.72) el ítem 1::i;031J-a- 61 del Pre­
sL:pL:e8to Vigf'll t2 ¡Jara ccm],)1dar la cuota 
fiscal qUé' C:2 acueró"o cen 12. l<'Y N.O 3,851. 
cO!Tes;Jonde a la'5 erogaciones de particu­
hu{'s y Munici;.Jios al 1 o de agoste de 1947, para 
ia ejecución de obras de caminos y puentes. 

Artículo 3.0.- Los caldos al 31 de diciembre 
del pre~ente afio de los fonc;os a que Ee refie­
re e~ta lev r¡uedarán sujetos a las disposiciones 
d~ la ~ev N.O 8,904, de 13 de octubre de 1947. 

Artículo 4.0.- Autorízase al Presidente ere la 
Rep~!b;i~a p-ara que en el presente año pueda 
hacer l "3 ,paso ~ los saldos existentes del pre­
p·nte ai'.o y de años ant€riores. cerl'espondientes 
a obras públicas, aunque pertenezcan a distintos 
D,,'::8r'an:2ntn, de la Dirección General de Obras 
pú))1ics, p~,ra los efectos de proseguir los tra­
blJj,)s en ejecución. 

E'\tos truspasos s610 podrán decretarse previa 
('('rti;i~8.ción de la Dirección General de Obras 
P"lb'icns 03, no peTjudicars~ con ellos los tra. 
ha io, nl'e lictualmente Se ejecutan. 

Articulo .'io.-EI gasto que importa la present~ 
.ley .S8 finallciará con las mayorf's entradas pro­

l' ,~!, .. ': clurante el nrimer semestre del presentt 
8lio. en :a eUe!, ta "D-IO-h. Otras entradas even. 
tuales no clasificadas". 

Artíl'uJo 6.n ... E~t.a ley regirá desde su publ!~ 
car-i(,r, f'~ e~ "Diario Oficial". 

El'efí::r ATIENZA (Vicepresidente) .-Ofrezco 

El é;~ñor IZQUIERDO. - Pido la palabra. 
E' 'eíiO!' DONOSO.- Pido la palab~a. 
El s~iío!' DURAN (don Julio).- Pido la pa­

labra. 
El seiíol' ATIENZA (VicepresidenteL-De acuer­

do con el Reglamento, tiene la palabra el Dipu­
tado Informante. Honorable sefior Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO. - i'leñor Presidente, voy 
a tratar de ser lo más breve posible. 

Para el pr2sente nño se había consultado la 
inversión de 278.000.000 de pesos; pero esta su­
ma ha sido insuficiente para proseguir las obras 
que quedan enumerada~ en el proyecto de ley en 
discusión y, por P$J, SE' ha estimado que es con­
veniente destinar. además de esta suma. la can­
tidad de 50.000.000 de pesos. con cargo a la cuen­
ta D 10 - H, que ha tenido entradas superiores a 
las que le fueron estimadas. Además, se cansul-

tarl 18.200.000 pe"os para completar la cuota tis­
cal correspondiente a las erogaciones hechas por 
los particu'ares para el mejoramiento de cami­
nos. 

También se intrOdujo una autorización, en el 
art1culo cuarto, para que el Presidente de la Re­
pública. en el presente año, pueda hacer traspa­
so de los fondos que existen de años anteriores 
correspondientes a obras públicas y que pertene­
cen a distintos departamentos, con el Objeto de 
que estos fondos pUf"Jall ser utilizados en pro­
seguir las obras que están señaladas. 

Por estas consideracLll1es. ruego a la Honorable 
Cámara prestarle su aprobación a este proy~cto. 
que fué aprobado pOlO unalJimidad en la Conú­
sión de Haci2nda. 

El señor ATIENZA lVicepresidente1.--Tienc la 
po.labra el Honorable seriol' DonosQ. 

El señur DONOSO.- Señor Presidente, tillO de 
los rub!'os a que se refiere este proyecto de suple­
mentos m~ movió a formular en la Comisión dos 
indicacionEs: una, para intercalar en el rubro 
Ferrocarriles una Partida de 500,000 pesos desti­
nada a la construcción de un paso a nivel en el 
barrio sU!' orj~nt2 de Talca; la otra indicación in­
cicle en 1:1 Partida destinada al servicio de agua 
potable ;J::ra la ciudad de Talea. elevándola de 
200.000 lJESOS a 300,000 pesos. 

En lo que se refiere a la primera ll~dicacioh. 
C' sea, al paso a nivel en el barrio suroriente 
dl' Talca, hay un proyecto pl'ndiente de la consi­
deración de la Comisiórl de Hacienda que está 
sin financiamientu, Y como se trata de una ne­
cesidad urgente, creí que era oportuno re.'iolver­
la con ocasión de este proyecto. 

La segunc',a materia es la referente al agua po­
table de Talca. Repetidas veces he insistido en 
esta Honor3hle C0rporación respecto a la nece­
[idad de buscar nuevas fuentes de captación. El 
costo de estas obras. según declaración reciente 
del señor Ministro, es de diez millones de pesos. 
Mientra" tanto. hay que hacer obras urgentes pa­
ra mejorar los actuales servicios y extender estos 
sprvic • .,s a las poblaciones obreras. 

Reconozco. sin embargo, que el problema pa­
voroso del agua potable de Talca, por el déficit 
que se hace sentir en la fuente misma de cap­
tación, no podría ser solucionado ni con los 200 
mil pesos ni aun con los 700 mil pesos insinuados, 

Después de las explicaciones dadas por el se, 
1101' Ministro, retiré las indicaciones por mí for­
muladas, dejando expresa constancia de que en 
el Presupuesto del próximo año el señor Minis­
tro se comprometía a atender las necesidades 11 

que me he referido. Igual declaración formuló 
el señor Ministro respecto a la continuación de 
las obras de ensanche del ferrocarril de Talca 
a Mariposa, no contempladas en el proyecto en 
debate. Estas obras, que se iniciaron hace dos 
años. después de largas gestiones de los parl!!­
mentarios de la provincia de Talca, se encuentran 
actualmente paralizadas por falta de fondos, por­
que, a pesar de que las obras son ejecutadas por 
los Ferro:::arriles del Estado. su costo está a car­
go del Fisco. 

El señor Ministro, repito. declaró que esta!! 
obra~ ~e continuarfan en el prÓXimo año, y de 
esto quiero dejar expresa constancia en esta opor­
tunidad. 

Por último. el señor Ministro solicitó en la Co­
misión de Hacienda la introducción de un a·r­
ticulo 4.0. por el cual se diera autorización al 
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Presidente de la República para qU(~ en el pre­
s:,nte año pueda hacer el traspaso de los saldos 
que existan respecto a obras públicas. 

Por ml parte, pedl en la Comisión -y así que­
dó es~)ecial constancia en actas---que, tal como lo 
,ecol1oció el Director General de Obras Públicas. 
e¿te traspaso de fondos no pudia referirse a las obras 
de Laguna del Maule. obra que, por circurutan­
cías ajenas a la voluntad y al celo flmcionarlo 
r1?1 sellor Minist!·o. tomaron más tiempo del pro­
yectado, con gravé perjuicio para la agricultura 
de la zona. 

Respecto a edlficios ptblicos, podría formular 
muchas pet;cio!1~s con ocasión de estp proyecw. 
Pero he "isto con mucna complacencia en la pren­
sct que e: señor Ministro pie!1;sa iniciar en una fe­
ella pró;jma el estudio de la forma de ittender 
a la cGnstlucción de un internado para el Liceo 
de Niflas de Talc2" de un edificio para el Instl­
tuto Comercial, de locales para las Escuelas de 
Cumpeo y San Clemente· todo lo cual represen­
; a positivJOi ventajas materiales para la provincia 
~lue tengo el honor de representar lCn esta Hono­
rable CAn1ara. 

El sellor ATIENZA (Vicepresicif~!1tel.- Tiene la 
DaJabra sl Honorabl? señor Durán. 
. El sei.or ACEARAN ARCE.·- Había pedid') la 
palabra. seiíC!r Presidente. 

El seüor VARGAS PUEBLA.- Pido la pab­
bra. 

El señor ATIENZA \Vicepreside'lleJ. - A CO:1-

ünuación, el Honorable señor Acharán Arce. y. 
en seguida, el Honorable señor Vargas Puebla. 

Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Durá.n. 

El señor DURAN (don Julio). - Seúor Pre­
.~idente. los Diputados de estos bancos vamos a 
votar favorablempnte este proyecto del Ejecutivo, 
y. con ocasión de él, quiero r'ejar f'xpresa cons­
rancb de la l~rdt.ituri oue lo:·; DipUL;jcs de Cau­
lino y en especial el Diputado que habla, expre­
san al señor Ministro por la acogida que él hfl 
dado a las peticiones reiteradas que hemos for­
mulado con respecto al ferrocarril de Freire .. 
Toltén. 

No deseo hacer hincapié en lo escaso de la su" 
ma. pero el señor Ministro sabe que es urgente 
la realización de esta obra para esta proVIncia. 

Igual expresión merece el problema del alcan­
tarillado de Temuco y las obras de Puerto Saa­
vedra. que, desgraciadamente, desde hace bas­
rante tiempo, han sido dejadas de mano. 

Esta actitud del set10r Ministro compromete al 
Diputado que habla, que ha tenido varias inter­
venciones relacionadas con esta materia, inter­
pretando el sentimiento de los habitantes de la 
zona. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - TIene 
la palabra el Honorable señor Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE. - Señor Presiden­
~e, en este proyecto que traspasa fondos !ie ha 
deslizado un ligero error en el rubro que aparece 
en la página tres. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel. -- Pued? 
eontinuar el Honorable sen 01' Acharán en el tiem­
¡lO del Comité Radical. 

El señor ACHARAN ARCE. - En la página tres 
dice el rubro: "Reparaciones de la Intend~ncin. 

de Valdj·¡ia. "cuatrocientos setenta y cinco mi! pe­
sos". 

No cabe hacer reparaciones en un edificio que 
se ha incendiado, señor Presidente. 

Hay que construir un nuevo edificio, que pue­
da concentrar el funcionamiento de las demás 
oficinas públicas de la ciudad. 

De tal suerte que para que pueda surtir efectos 
este rubro, se necesita suprimir la palabra "re­
paraciones" y destinar la suma que se consulta 
para iniciar los trabajos de construcción de otro 
edificio, o construir ahi mismo uno nuevo, de 
acuerdo con los reglamentos municipales, o bien, 
adquirir. mientras tanto, un local provisorio, que 
~irva de Intendencia, ya que ésta funciona en la 
Municipalidad, estrechamente, y por poco tiempo. 

Por eso he formulado indicación para que se 
:·;uprima la palabra "reparaciones". Ruego a la 
Honorable Corporación que se sirva prestarle su 
aprobación. 

Era cuanto querfa decir. 
El señor ATIENZA (Vicepreside:1tel. - A con­

tinuación, tiene la palabra el Honorable señor 
Vargas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Nosotros vamo~ 
a aprobar este informe de la Comisión de Ha· 
cienda, recaído en el Mensaje que suplementa di­
veri<OS ftem en el Presupuesto vigente. ya que en 
el mismo proyecto están indicadas las obras, y 
sabrmos que hay necesidad de que ellas se con­
tinúen. 

Las obras públicas en construcción benefician 
a diversas provincias del país, y todos los señores 
Diputados, cual más cual menos, qUisieran sacar 
adelante las obras de sus respectivas provincias, 
lo que nos conduciría a un largo debate si pre­
tendiéramos cambiar algunas partidas en bene­
ficio de las obras de nuestras preferencias, lo que 
a la vez perjudicaría la necesaria aprobación de 
este proyecto. 

Yo en tal caso tendría que destacar la im­
portancia de las obras de agua potable, problema 
que afecta tan hondamente a toda la población 
de Valparafso y Viña del M:U'. y que el señor Mi­
nistro ha reconocido la urgoncia que hay de im­
pulsarlas para darles pront,· término. y que. sin 
embargo, se le asigna una reducida cuota en el 
proyecto. que no correspo:Lle a esta oto a, que 
es de gran aliento. 

No deseo hacer cuestión nn esto, porque sé que 
el dar los fondos hoy, para continuar las ()b!'~s 
indicadas, evitará la cesantía que amenaza a mi­
les de obreros que dependen de la Dirección de 
Obras Públicas, aumentando el alto porcentaje 
de obreros que ya han quedado cesantes por pa­
ralización de obras públ1cas. 

Por otra parte. hay muchos obreros impagos 
por la falta de recursos, incluso empresas parti­
culares; que tienen contratos. están afectadas. 10 
que ha creado una situación de miseria y de tra­
gedia para los obreros a lo largo de todo el país. 

Como este proyecto tiende a financiar estas obras 
1';1 construcción, nosotros, en atención al interés 
nacional que ellas tienen, y en atención a los be­
nrficios que se darán a los obreros que trabajan 
en ellas, le daremos nuestros votos favorables, tal 
como viene informado por la Comisión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG. - Señor Presidente. en 
rl número 7 del proyecto, y bajo el rubro de 
"Otras obras". ~e destina la suma de dos millo' 
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nes de pesos para los trabajos de defensa e!e 
Puerto Aysén y del camino a Balmaceda. 

En la discusión habida en la Comisión de Ha­
cienda, el señor Ministro hizo una observación. 
en el sentido de que no eran del todo compatibles 
las expresiones "trabajos de defensa de la pobla­
ción de Puerto Aysen" con "camino a Balmacp­
da", ya que este camino se inicia a 75 kilómetros 
de distancia de Puerto Aysen. 

Ahora bien, si bien es cierto que son útiles y 
necesarias las obras en el camino a Balmaceda. 
inmensamente más necesarias, urgentes e impres­
cindibles son las de defensa de la Población de 
Puerto Aysen. 

El seiíor Ministro declaró que de la suma de 
dos millones de pesos, se destinaria $ 1.500.000 a 
la defensa de Puerto Aysen, y $ 500.000 al ca­
mino a Balmaceda; pero. desgraciadamenbe. en el 
informe de la Comisión no se expresó esto con 
claridad, y temo fundadamente, por ciertas difi­
cultades que se han presentado en los trabajos 
de defensa de Puerto Aysen, que el total de la 
glosJ., o sea, los $ 2.000.000, se destinen exclusi­
vamente al camino a Ba1maceda, y no, como se­
ría el interés de todo el pueblo de Aysen, a la 
defensa del Puerto, seriamente amenazado por las 
crecidas periódicas, seguras y constante.,; del río 
del mismo 110mbr". 

Además, seúor President2, qUiSIera aprovechar 
estos instantes ~r: que está presente el señor Mi­
nIstro de Vías y Obras Públicas, para decirle otra 
cosa. Su Señoría debe recordar que han llegadCJ 
vecinos de Puert0 Aysen hasta su escritorio de 
Ministro a formularle reclamos y a expresarle &w' 

inquietudes por la suerte de dicho Puerto. Sé 
qUé: se han hecho estudios preliminares sobre es­
tas obras, por lo que estimo conveniente que el 
señor Ministro nos diga a cuánto ascenderían 
las i1]lIersion05 que se necesitarían para la defen­
sa rJe Puetro Aysen. Si bien es cierto que algu­
nm; creen que bastaría con 10 ó 15.000.000 de pe­
~os, otros opina11 que se requiere un valor su­
perior a toda la población del puerto. Aún más, 
se c'onsidera que, aunque se hicieran estas "bra5 
de defensa, ellas no serían de carácter I)'~rma­

nentl', porque cualquiera crecida medi::mélmentc 
caudalosa podría destruirlas. De manera que es, 
puede decirse, indefinido el peligro a que está 
expuesto Puerto Aysel:. 

Espero qUe en alguna oportunidad próxima el 
señor Ministro podrá darnos una explicación al 
respecto, porque la gente, los vecinos, el pueblo 
de Puerto Aysén, viven en una constante inquie­
tud. pues salJ.en que en cualquier momento, con 
motivo de una crecida del río, no solamente des­
aparecerán sus propiedades, sino qUe correrán p€­
ligro sus vidas. 

En resumen, y con el objeto de concurrir con 
un pequeño aporte a esta defensa de Puerto Ay­
sén. he formulado una indicación para que en 
el N.o 7 se elimine la expresión "en el camino 
a Balmaceda", a fin de que se dediquen íntegra­
mente los $ 2.000.000 a la defensa de Puerto 
Aysén. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación)- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicaeión).- Respecto de las ob-

s2rvaciones que se han hecho, señor Presidente, 
debo manifestar, desde luego, que acepto la indi­
cación formulada por el Honorable señor Acha­
rán Arce, para suprimir en el rubro "Reparacio­
nes IntendenCia de Valdivia", la primera pala­
bra, dejando solamentr "Intendencia rie Valdivia". 
Estos fondos se van a aprovechar para pagar la 
adquiSición de una propiedad donde pUeda fun­
cional' la Intendencia, porque en el local en que 
estaba hasta ahora no puede hacerlo, ya que ha 
sido desalOjado y no se puede destinar a ese ob­
jeto. 

Respecto de las obras que se indican en el ru­
bro 7 .0, al cual Se ha referido el Honorable señor 
Gardeweg, que destina fondos para la iniciación 
de las obras de defensa de la población de Aysén 
y dEl camino d~, Aysén a Balmaceda, debo mani­
festar qUe estas dos son obras totalmente distin­
tas. 

La Dirección General de Obras Públicas y el 
Ministerio de mi cargo han acogido las insisten­
tes peticiones formuladas por los habitantes de esa 
población, estimando indispensable que cuanto 
antes se proceda a la iniciación de esas obras 
de defema, Es efectivo que no hay un criterio 
definido COn respecto a la inversión de los fon­
dos contemplados para estas obras de defensa; 
pero la v2rdad es que no se ha podido dejar aban­
clcnada la población de Puerto Aysén a las vi­
cisitudes de las crecidas del rio. 

No se trata de autorizar la inversión de fon­
dos que importa dispcmer de dinero para el año 
próximo, sino de tener en estos momentos los 
fendos indispensables para los trabajos qUe será 
imprescindible realizar este mismo año. 

La Dirección General de Obras Públicas ha es­
timado que con Un millón y medio de pesos se 
pueden iniciar estas obras de defensa de la po­
blación de Puerto Aysén. En cuanto a las obras 
del camino de Puerto Aysén a Í3almaceda, estima 
que con 500 mil pesos S'2rá suficiente. En reali­
dad, se habla aquí de "obras del camino de Puer­
to Aysén a Balmaceda", cuando se trata de un 
camino interior ... 

El señor GARDEWEG.- Del camino a Coyhai­
que ... 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación).- Del camino a Coyhai­
que, una parte d~l cual está expuesta a graves 
perjuicios y que necesita repararse ... 

El señor GARDEWEG.- Habría que cambiáI 
el rubro. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación).- No habría ningún in­
conveniente en cambiar en el rubro la palabra 
"Balmaceda", por "Coyhaique", dejando en él la 
cantidad de 1 millón y medio de pesos para las 
obras de defensa del río Ay1!én, y la cantidad de 
500 mil pesos para las obras de reparación del ca­
mino de Puerto Aysén a Coyhaique ... 

El señor GARDEWEG.- En esas condiciones, 
quedo conforme. 

El señor WALKER ,- Pido la palabra, señor 
PrEsidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra 1'1 Honorable señor Concha; a continua­
ción, el lionorable señor Berman. 

El señor CONCHA.- Señor Presidente, sola­
mente quería decir que de las palabras del Ho­
norable señor Vargas Puebla parece desprender­
se que la Comisión ha podIdo en su ínforme cam-
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biar los diferentes rubros y transladar de uno a 
otro los fondos que solicita el Gobierno. 

Debo hacer pr€s,ente al Honorable señor Var­
ga<i Puebla. que esto no lo ha pOdido hacer la 
Comisión, porque, de acuerdo con la reforma cons­
titutlional ultima, solamente ella puede suprimir 
partidas, pero no modificarlas. 

En esa Comisión hice preSEnte que en este pro­
yecto existía una injusticia a la vista, puesto que 
a la provinCia de :r;Iuble Se la habia dejado casi 
totalmente exclui(i¡¡. de esta distribución de fon­
do.s, s~endo que ella, en la actualidad, tiene casi 
todos sus caminos en pésimas condiciones;' de ma­
nera qUe es imposible que la producción pueda 
lleg ar por ellos a la estación del ferrocarril. 

Además, hice presente al señor Ministro que 
existía un problema de enorme importancia, que 
era indispensable que fuera solucionado por el 
Gcbierno: el del agua potable eLe la ciudad de 
Quirihüe. 

Este pueblo se encuentra totalmente abandona­
do en este sentido, y hasta ahora han sido inúti­
les los clamores de la r€presentación parlamen­
taria de la zona para que este problema sea so­
lucionado. 

Creo, y Se lo manifesté al señal' Ministro en la 
Comisión, que si se ha realizado un estudio serio 
y dd,enido de esta situación, no es posible que una 
provincia tan importante como la de :r;Iuble haya 
quedado completamente eliminada de estos be­
neficios. como si en ella no hubiera ningún pro­
blema que solucionar, y en circunstancias que es 
necesario reparar SUs caminos que, repito. se 
hallan en pésimas condiciones. 

El señor MONTANll:._ ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El sefior CONCHA.- El sefíor Ministro, pro­
metió inVestigar las razones por las cuales los ca­
minos se encontraban en mal estado dentro de la 
provincia y, asimismo, estudiar la manera de con­
sultar, ya sea en la ley de Presupuestos o dónde 
fuera posible, los fanGOS necesarios para la cons­
trucción de las obras de agua potable de Quiri­
hÜe. 

Por e:'to y ante la imposibilidad en qUe se en­
contraba lá Honorable Comisión de crear nue­
vos rubros. le dimos nuestra aprobación a este 
proyecto y también se la daremos en esta oca­
.'iión, fn la esperanza d<o que, en otra oportunidad, 
no se vengan a solicitar traspasos de fondos sin 
Lomar en cuenta a una provincia tan progresista 
e importante como la de :r;Iuble. 

El señor ROSALES. - Que se vote. 
El señor MONTANÉ.- Señor Presidente, deseo 

sclicitar de Su Señoría que recabe el asentimien­
to de la Honorable Cámara, para prorrogar la 
hora hasta el despacho de este proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SOlicito 
pI asentimiento unánime de la Sal? para prorro­
gar la hora hasta el despacho de este proyecto. 

Acordad ... 
El señor CONCHA.- Para no impedir el des­

pacho de este proyecto, no insistiré en mis ob" 
servaciones, porque tengo la confianza d€ que 
el señor Ministro y el Gobierno repararán esta in­
justicia qUe se ha cometido con la prOVincia que 
t~ngo el honor d€ representar. 

Elseñor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Berman. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El señor BERMAN. - Des€o, señor Presidente, 

que se someta a votación inmediatamente este 
proyecto, que es tan esperado, como decía el Ho­
Ilorable señor Vargas Puebla, por los obreros, a 
fin de evitar la cesantía, y también por las di­
ver!"a~ provincias favorecidas por él. 

Sin embargo, señor Presidente, voy a decir dos 
palabras. 

No deseo que se extrañen las provincias de la 
zona devastada, de Talca a Malleco, por el hecho 
de que no figuren en este proyecto, ni con futu­
ras obras ni con €l término de las que se están 
construyendo. 

Es éste un truco que hace el Fisco, el que, des­
de hace varios años, cndosa todas estas obras a 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

Con todo, señor Presidente, hay algunas obras 
que no puede construir dicho organismo, porque 
la ley, espE'cíficamente. no se lo permite, entre 
ellas, el dragado de aI'gunos puertos. 

Es por eso, señor Presidente, que yo me permito 
subrayar que se ha establecido en el item 
"Puertos": "Trabajos Draga Chipana, inclusive, 
el dragado del Puerto de Talcahuano". 

Este pUFrto es cada día más importante, por 
sus arsenales, por las u~inas de Huachipato y por 
el progreso que en él se nota: sin embargo, se 
deja que se embarque. 

Agradezco al señor Ministro de Obras Públicas 
que haya aceptado mi petición de dragar el Puer­
to de Talcr.huano y, al mismo tiempo, solicito 
que cumpla con esta indicación que fué aprobada 
en la Comisión de Hacienda. 

Nada más. señor Presid€nte. 
El señor WALKER.- Pido la palabl'!l. 
El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Walker; a conti­
nuación, la concederé al Honorable S€ñOl' Cárde­
nas. 

El seilor WALKER.- En la Comisión de Ha­
cienda hice una indicación para dividir 'tlgunos 
item destinados a la provincia de Atacama. que 
estaban agrupados con los correspondientes, a la 
provincia de COQuimbo. Pero, encontrándome 
ausente de la Sala, fueron aprobados en esa for­
ma, como uno solo todos los fondos destinados 
a ~a construcción de la Estación de Guayacán, 
desvíos y otras obras ferroviarias, y los destina­
dos al mejoramiento del f';rrocarril de Caldera 
a Copiapó. 

F:Jl' esta razón he mandado Ulla indicación a 
la Mesa para dividir dicho item. Porque, por la 
experiencia Que tengo, sé que al agrupar ohras 
para la provincia de CoquimbLl y de At.acama. en 
it.em comunt:s, generalmente la última se queda 
!O,in nada. 

DE' ahí que ruego a mis Honorables colegas se 
sirvan aprobar la indicación presentada, a fin de 
dividir la suma prevista en séptimo lugar del nú­
mero 3) "Ferrocarriles", fijándose separadamente 
las cuotas que se destinan a la Estac!ón de Gua­
yacán y las que se destinan al Ferrocarril de 
Caldera a Copiapó. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite, señor Pre­
si~lente~ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable señor Cárdenas, pOdría usar 
de la palabra Su Señoría. 
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El señor CARDENAS.- Quiero hacer algunas 
ob~ervaciones que ya había hecho con anteriori­
dad, en la discusión del Plan de Obras Públicas. 

Numerosos Ministros de Obras Públicas que 
han venido a la Honorable Cámara, no!! han pro­
metido preocuparse de la construcción del pase 
bajo nivel del ferrocarril de circunvalación, fren­
te :t las calles Maule y :Ñ"uble. 

He hablado con el actual Ministro del ramo y 
él me ha manifestado que se están haciendo los 
estudios del caso. 

Se trata ,.ce unir el sector tan populoso del 
Matadero con la Comuna de S¡uñoa, para que 
puedan ir los deportistas con sus familias, al Es­
tadio Nacional, que hoy está bloqueada. 

Al respecto, repito, existen promesas de todos 
los Ministros de Obras Públicas; pero ninguno 
de ellos las ha cumplido hasta ahora. 

Creí Yo que en este proyecto de suplementos 
se incluiría algún item al efecto. Sin embargo, 
no se ha hecho así. De modo que continuaremos 
esperando el cumplimiento de las promesas. 

Los Diputados por Santiago hemos dado gusto­
so~ nuestros votos para destinar fondos a obras 
de progreso en provincias, pero también desea­
mas que en la capital de la República se atlen' 
dan debidamente las aspiracionEs legítimas. 

Hoy día, el Estadio Nacional está prácticamen­
te bloqueado y los padres ele familia no pueden 
ir 't él con sus hijos, pues los medios de movili­
zación con que actualmente se cuenta son esca­
sos e inadecuados. 

Si queremos alejar a los obreros de las canti­
nas y de las carreras, proporcionémosles los me­
dios necesarios para que puedan ir cómodamente 
al Estadio con sus familias. La obra a que me 
refiero facilitaría enormemente la consecución de 
ese objetivo. 

Desearía que el señor Ministro nos diera una 
exp;icación al respecto y nos dijera si hay si­
quiera la esperanza de satisfacer esta antigua as­
piración de la provincia de Santiago. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¡Votemos, seúor 
Presidente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Bre­
vemente, el señor Ministro va a dar una ex;:¡li­
cación. 

-HABLAN V ARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARDENAS.- Son dos palabras del 
señor Ministro: de modo que no creo haya opa' 
sición. 

El seúm' ATIENZA (Vicepresidente) .-- Tiene la 
palabra el Honorable señor MifistrlJ. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación).- En realidad. son 
muchas las peticiones que se han formulado al 
Ministerio con respecto a la construción del paso 
bajo nivel, por las partes donde el ferrocarril de 
circunvalación atraviesa el sector sur orient~ de 
Santiago. 

Desgraciadamente, el presente proyecto de su­
plementos se refiere a trabajos iniciados, que re­
quieren fondos para su continuación y que es­
tán por terminarse; de manera que nu habría si­
do propio incluir la obra a que se refiere el Ho­
norable señor Cárdenas en el actual proyecto. 

El Honorable señor Cárdenas conoce el inte­
rés que tiene el Ministerio para atender esta pe­
tición y sabe también que. debido a una serie de 
circunstancias, no se ha podido satisfacer. Entre 

otras cosas, ha sido necesario organizar la coope­
raclón de los particulares que poseen grandes pro­
piedr,des y que se van a beneficiar con la plus va­
lía que derivará de la construcción de esta obra. 
Hasta el momento, se está estudiando la forma 
de la erogación y, una vez establecida, se fijará 
la cnota fiscal correspondiente para iniciar los 
trabajos. 

El seúo1' CONCHA.-- ¿Me permite, Honorable 
señor Ministro? 

¿Podría Su Señoría decirnos algo sobre las 
obras del agua potable de Quirihue? 

El señor MERINO (Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación).- Las obras del 
agua potable de QUirihue, como el mejoramiento 
general de los servicios de agua potable del país, 
no pueden haCErse en forml'l. slmultánea en to­
das las ciudades que requieren de estos trabajos. 

Conociendo, sefior Presidente, la necesidad de 
e.':ta obra en Quirihue, debo declarar qUe en la 
destinación de fondos del afio próximo, se incluirá 
la cuota necesaria para ella. 

Al mismo tiempo, debo manifestar Que en la 
Honorable Comisión de Obras Públicas de la Cá­
mara, está pEndiente un p:'oyecto, enviado por 
el Ejecutivo, en el cual s<~ consideran los fon­
dos suficientes para el me.ioramiento de la.5 obras 
ele agua potable en todo el pais. 

Con respecto a la indicación formulada por 
d Hn!1orable ¡;,eñor Walker, Iespecto a la <llvi­
,'ión de; rubro para prnoeguir por administración 
una obra ferroviaria en el norte, lamento no 
poder aCl'ptar esta división, desde luego, porque 
no sería serio de mi parte decir: destínanse X 
¡¡f:SOS pa:'u una obra y X p8S0S para otra, pues 
1" cantidad ce $ 1.200.000 fué solicitada, come mí­
nimo. para ambas obras. por la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas. Sin un informe de 
fila. pues. no pcdría aceptar una división. En 
tocIo caso adoptaré las medidas necesarias para 
que ."e aLkndan debidamente las obras del ferro­
carril de Caldera a Copiapó y puedan invertirs€ 
en '2l1a los fondos que se requieren para prooe­
,.;nir los trabajOS este año. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- A conti· 
ruaci6n. está inscrito el Honorable señor Barrue­
to. 

El señor LOYOLA.·-Había pedido la palabra. 
,'rño~' Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - También 
(' tá inscrito Su Señoría. 

El Reñor PIZARRO (don Edmundo) .-¿Me pue­
de inS<'l'ibir a mi, spñor Presidente? 

El señor BARRUETO.- Tal como lo han ma· 
nif.eswdo les Honorables Diputados que me han 
precedido en <:'1 uso de la palabra, el Diputado 
que habla con,,;idera la importancia del proyecto 
en e.stud'io. primordialmente PG"que va a resolver 
un problema que puede tener caracteres de 
g:·uvedaci. como ES la c'2santía obrera que produ­
ciría la paralización de estos t.rabajos. 

Por otra part~. señor Presidente, se ven, ~n 

l?s di~tinta<; disposiciones del p!'oyecto, destina­
ciones de fondes para obras iniciadas en varia.' 
provincia.'. El representante de Bío Bío que ha­
lli? tif'nn que hacf'l" espe13ia1 considerflción eLe es­
tas clestin:1.cio'les ele fondos para. obras determi­
l1wlas. sean de arquitectura, de riego, de hidráu­
lica <) de otra naturaleza. porque es sabido, seño:' 
Presidente. que la ciudad de Los Angeles no ha 
.'idD la \'ol"ccida con ninguna clase de destinacio-



nes de fondos, a pesar de que allá tenemos un 
problema que e3 una vergüenza, no solamente para 
la Dirección de Obras Púolicas, sino también pa­
ra la Corpora,ción de Reconstrucción y Auxi­
lio. 

Saben los Honorables colegas que la IntendeIl­
da cee Los Angeles fllé destruida por el te:-remotc 
de 1939, Saben también que el local del Desta­
camento Andino N.O 3 se encuentra declarado 
insalubre por la Dirección de Sanidad. Saben, asi­
mismo, que los empleados de Correos y Telégra­
fos SOll, permanentemente, víctimas de la tuber­
culosis y de otras enfelmedades provocadas por 
las c1)ndiciiones sumamente precarias en que t:'a­
bajan. 

3m Embargo. no se ha pO::liao conseguir con 
la Dir,scción eLe Obras Públicas ni con la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio, siquiera la 
reparación de estos edificios que, ccme digo, 
COllstituYEn un baldün pT"a la ciudad c:e Los An­
g..el'es. 

No sólo hay nec€sida,d de que se ha{;an 18S 

ccnstrucciores a qUe me he referido, tino que hay 
muchas otras obras que !'eluieren una pronta 
ejecución. 

QU1cro agr€[~ar también que la PrefectCll'a ele 
Bie Bio trabaja, de&dc 1940 en una barrac'! de 
tabla en bruto. ' 

El miércc les pamdo, seflor Presidente, vino del 
Honorable Senado Ull proyecto que. en su Ul'­

lículo B.o transitorio, disponía la inversiL\u 69 " 
mlllcnes ele pesoe en la construcción de un ed:­
fielo para el Destaca~.ento Andino N. o 3, La Ho­
llDrabJ'8 Cámara rechazó este artículo 8.0 trall~j_ 

turio, a pesar de las exp¡¡'cacion.?s que elió el 
['(12 habla a los Honorables coleg~. 

Yo. 5eflor Presidente, a pesar de que este pro­
~'2CtO en nada favorece a Los Angeles. voly a 
¡x2starle mi aprobación, porque las obras que 
01 él se incilcan van a dar trabajo a muchcs 
obreros que lo necesitan. 

El señol BRA:ÑES.- Votemos, señor Pr,esiden­
te. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ti€l1e l~ 

pala bra el Honorable seflor Alcalde. 
El seflor ALCALDE. -En el N.O 3 del artícule 

1.0, hay un rubro que di'ce: "Terminación am­
p}jaciones, ¡jceo N. ú 1 de Niñas de Santiago. 
S 120.000". 

Díaz atrás. se autorizó la expropiación de una 
propied"ld que está al h1do del Lieeo N.o 1 de 
Niñas de S:ll1thgo. Para habilitar este edificio 
va a ser necesario hacer diversas reparaciones y 
los arreglos necesarios, c~,yo costo será de 200 _ 000 
pesos. 

De acuerdo con el señor Ministro, he .¡>resent"l­
do una indicación para aument·:11' este lTbro de 
$ 120.000 a $ 200.000, ya que, en conformidad al 
artículo cuarto del proyecto en discu.sión, este 
mayor gasto será debidam2nte financiado. 

El señor ATIENZA (VicepresiJente). - Tiene 
la p9.labra el Honorable seflor Loyola. 
El señor ROSALES.- Vetemos, señor Presi­

dente. 
El señor ATIEKZA (Vicepresidente). - Adviert' 

ti Su Señoría que va a llegar el término del tiem­
po destinado a tratar este proyecto. 

El señor LOYOLA.- Voy a ser muy breve. 
El "eñor GARDEWEG.- Prorroguemos la ho­

ra. 
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El señor URIBE (don Damiánl.- No, serto!' 
Pre,;idente. 

--HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LOYOLA, - Quiero Rlprovechar la pre­
sencia del serlOr Ministro de Obras Públicas pa­
ra o.,ecirle aue no h2 considerado tod,s las nece­
sidr'des cie 1;1 provincia de Cautin y sólo se consul­
tan par~idas ele 500, 400 Y 300 mil pesos para dos 
o t.rei> obras, o sea, L 200.000 pesos. Mientras que 
par1 las plovincias del norte se han consultado 
suma~ de 16 y 1'\ millones de pesos para diversas 
eDras. 

Actualmenk' S2 encuentra paralizada la COI1s­
trucción del IClstit.UtO Comercial de Temuco. Bien 
¡;'"drÍ>! II señor Ministro de Obras Públicas des­
t iEH!' ux: c,:mtidR á de 500.000 pesos para es­
el; Úl). sa(;ándola del rubro de&tinado a la cons­
t r:.¡ccíón elel eJlficio elel Servicio de Caminos de 
la provinCia de Coquimbo, cuyo total es de 
S ij. 000 . 000 . 

El señor ¡vIEHINO (Ministro de Obra, Públi­
ca:, y Vías d,' Comunicación).- La petición de 
Su S:~ñoría .se va a poder atender con la aut.orl­
¿1sion que S~ eh1 a S. E. el Pr,esidente de 1'1 H.e­
púbLca en el artículo 4. o del proyecto de ley en 
deba t2, Con los fondos dis,ponibles de este a1'­
tÍcuLJ. podrán realizarse les tl'abajoo q:;e Su S2-
üorb ha illsin uado. 

Ei 3:;flo1' LOYOLA.-- De manera que Su Se11o­
~'b acepta esta sugestión c¡ue he hecho. 

El ~erlélr MERINO (Ministro de Obras Públicas 
y VíRS de Comunicación) .-- IndUdablemente, lio­
IlO1'8 ble Diputado. 

El s~l1or ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
Ll palabra el Honorable sefior Pizarro, 

El seüor P:,ZARHO (clan E::lmundo).- El seflor 
Ministro de Obras Públicas ha demostrado la me­
jor voluntad para atender las necesidades de las 
provincias. especialmente de la provincia de Co­
auimbo. 
- El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 

a Su Seño:'ía elenr el tono de su voz. 
El 581101' PIZARRO (don Edmundol.- Por eso. 

ll1e alrevo a pedirle que se preoc:.¡pe de la situa­
ción de Illa.ppl, que 1íe eneuentra un tanto aban­
donada. 

El seúor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabn el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO. - Quiero a.pro'Cechar la 
presencia del sellor Ministro de Obras Públicas 
pam hacerle una consulta, que es la siguiente, .. 

--HABLAN VARIOS SE.f;)ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el ~sentimiento upnánime de la Honorable Cáma­
ra para prorrogar la hora del Comité Indepen­
diente. 

El señor DIAZ. - No, señor Presidente, porqu" 
hay una sesión especial posterior. No tendríamos 
inconveni€nte, siempre que se dejara sin efecto 
ésta. 

- HABLAN V ARIOS SE1'J'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. I 

El señor ATIENZA (Vicepresidente;. - Puede 
continuar el Honorable seño,r G~rrido. 

El seflor GARRIDO.- Quiero manifestar q~¡'] 

en este proyecto se consultan diferentes cantI­
dades para distintos Liceos de la República; pe­
ro se ha olvidado la provincia de Concepción. Se 
ga ha hablado en reIteradas ocasiones de esas po-
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ci1gas inmundas que son los Liceos de 'l'alcahua· 
no y de Tomé, que ocupan casas particulares, que 
no las arr,eglan, y estimo que ya es tiempo de 
que el Fisco se preocupe de este problema. 

Por eso, señor Presidente, quiero aprovechar as­
ta oportunidad para pedir que no se distribuyan 
los fondos nacionales solamente en determinadas 
obr:1s públicé-Is, 

El señor ATIENZA ¡Vicepresidente) ,- Ha lle, 
gado la hora HO:lOrab'e Dip.tndo. 

22.-REEMPLAZO DE UN MIEMBRO DL 
COl\HSION. 

El seño~ AT7ENZA (Vicepresidente).- Con 1:0. 
venia de la Sala, voy a dé.r ct,enta del reemplazo 
de un miembro de Comisión. 

El Comité Conservador 11-:1 sustltuido al Hon() 
rabIe señor Echeverrla por el Honorable señor 
Curtí en la Comisión Revisora del Contra:o Te­
lefónico. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acf'p­
tará el reemplazo propuesto. 

Acordado 

23.-TABLA DE FACIlr DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

El señor ATIENZA (Vicenresidente)._ Anun_ 
cio para la Tabla de FáCil De<pacho de las se­
siones próximas los siguienr,es proyectos: 

El qUe consulta la construcción del camino de 
San J a vi€r a Constitución: 

El aUe Rutoriza a la Corporación de Recons­
trucdón y Auxilio para destinar Ul, millón de pe_ 
sos a favor de la Muni:ipaliáad de. Ohanco v dl' 
La Ligua: \ e 

El ql}P aumenta las p€nsiones de jubilación de 
los ex empleadcs mUl1idpales: 

El q~e otorga, el tin¡]o de Coroneles rle Ejército 
en retIro a Tenientes Coroneles llamados a re_ 
tiro en 1944 y 1945: 

El que otorga el tít'Jlo el:; Coronel de Ejército al 
Temente Coronel don Enrique Gutiérrez' 

El qUe establece la situación del perSOnal qUe 
prestó S{!rVlclOs en el Departamento Cooperativo 
Interame1'lcano de Obras de Salubridad' 

El que concede amnistía a don Mau~lcio Mi­
chellod Beluzán: 
~ qUe estab.lece 11na nueva modalidad e!l !:3 

apbcaClón del Impuesto qUe grava a los minera­
les en bruto y concentrados; 

El que otorga títulos definitivos de dominio a 
l,os ~upantes de terreno" fi,cales ubicados dentro 
oel an,a r]p 8plicación de la ley sobre propiedad 
austral: 

El qUe establece liberacion?s de derechos adua­
neros para los residentes de las provincias de 
Aysen y Magallanes, que Se trasladen al norte del 
pa~; . 

El que dee1ara qUe lRs incom;Jatib:]id'ld~." eu­
t~e p",nslO?,"s y ~uclcio" de les funcionarios semi­
fl,scales, solo son aplicables a los vicepresidentes 
eJecutivos qUe ingresaron a esos servicios OOn pos­
tf'rioridad a la ley 7,200; 

El que concede amnistía a dOn Césa:- E. Ban­
da Muño;-;. 

2i.-PROBLEMAS QUE AFECTAN AL PtTE_ 
BLO. 

El señor ATIENZA (Vlcenresldente),- Tiene 
la palabra el Comité Independiente. 

Ofre!lco la palabra. 
El señor VARGAS PUEBLA.-- Pido la palabra, 

iieñor Presidente. 
El señcr ATIENZA (Vicepresiden t€, . -- 'l1ene 

la palabra Su S~noríEl. 
El señor VARGAS PUEBLA, - SeñOr Presiden­

te, yo rogaría que Su señoría solicitara el a:lentL 
miento de la Sala para que, en la próxima sesión. 
por unanimidad, despacháramos el proyecto cuya 
~'jse\lsión ha quedado pendiente. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'OREs DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El ~eñor ATIENZA ¡Vicepresidente).- E.n la 
próxima ,~€sión, Honorable DIputado, la Mesa to­
mará en cuenta el deseo de Su Señoría 

El señor PIZARRO (don Abela.do).- '¿Por qué 
no .<€ despaCha ahora? 

-HABLAN VARIOS SWORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente) .-- Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan gU3rdar S1-
len_cio. 

El señor VARGAS PUE'lBLA.-- No., encontra­
tIlOS, señor Presidente, al término de este perio­
do de legislat11ra ordinaria del Congreso y, en e~­
tas Clrcunstancias, queremos expon~r nu~stro pen­
samiento con relación a algunos de les proble­
mas que afedan a nuestro pueblo y que conmue­
v<m a Igs masas laboriosas de nuestro pais. 

En primel' lugar, es bueno destacar que el tra­
bajo del Poder Legislativo no ha estado a la aL 
tura de las exigencias cf'1 pueblo y que muy po .. 
C'J hemos hecho para abordar desdl' aquí la so­
lución de los grandes problemas nacionales. Ade­
más por obm de los partidos mavoritarios, este 
Poder del Estado ha perdido un tanto su inde­
pendencia para legislar con relación al Poder 
Ejecutj-vo. 

Muchas aspiraciones de obreros y empleados 
manifestadas en diversos proyectos continuarán 
en los archivos esperando la iniciatiVa del Eje_ 
cutivo, proyectos de ley que tienen relación con 
el Seguro Obrero, cOn Jos Accióent-es del Traba_ 
jo, con la Indemnización por años de servicios 
con vivienda y arriendos, con la seguridad in~ 
dw;trial pl1l'a los mineros, con la reforma agra­
na, con la nacionalización de industrias. eOIl la 
rr~forma \,ributaria, con el mejoramiento econó. 
rr;ko de los empleados de la Administración PÚ­
blka, del Magisterio y dD las Fuerzas Armadas, 
con la jUbilación de les emjJ12~dos particulares. 
etcétera. no fuerüYl estudiados lii hubo volun­
tad p3 ra despacharlo". En cambio, se ccnce­
dieron al Ejecutivo fi\cultade~ extraordinarias por 
tres veces ... 

Señor Presidente, pensamos que un balance de 
la;, !1c:ividades realizadas por el Eili.cutivo deja 
u!¡ rcouüado me,Y pDcO halagadD<f para las as­
plracione.':i y las esperanzas que el pueblo puso 
en este GObierno. El país se eEClwntra bajo lo.'i 
tremeondos el'ectu,; dc' un" política económica de_ 
s8.strosa, qUe atect3 fun.d3nH'ntalmerd·~ a la 11()~ 
blación cons'.lluidGra. 

Lrt, t-~OlltiC~l ecun(·)mi~8. d'~:l (}()bü~rn{). ccnL:ra:;,'ia­
n,)<~l1te :l lo afir.:TladCJ po:' e~ }10n[)I·ab~.\'l ."t'llOl' .l\l­

.c:~kI~ i1Q8e l~no;~ rllorncntos. l1n ha ¿:;iciu la de ~~g(¡_ 
mar con illt;erVf:¡¡ciólt (,'tatdl te ilIi!.iI.'.e.,t,,, ;.1 ia.~ 

f~rnpresa~ cüll1ercia!cs. a los scúore.~ agrupaDOs en 
la Sociedad Nacionai de Ag-:'icull.ura \' a los in_ 
dusLriales, sinD que'. por el c'mtraric,,' la política 
del Gobier:lO en este o~'den de cosas, y que' es 
la qUe ¿;iguen las instituciones de crédito, la Cor_ 
jJoractón de .Fomento de la Producción, la Socie-
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dad Nacional de Agricultura, el Instituto de EC(l­
Tlomía Agrícola, el Banco Central, la Bolsa de Co­
mercio, etcétera, está destinada a asegurar pre­
cios remunerativos y utilidades 1lícitas a las so­
ciedades anónimas, a repartir el crédito entre los 
grandes industriales y comerciantes, a dar garan_ 
tía a los inversionistas extranjeros, a fac1litar la 
participación del capital yanqui en todas las ac­
tividades explotadoras de la riqueza nacionCll 
-como en el ca.'O del petróleo de Magallane" y 
la fábrica de acero de Huachipato- y a liberar 
de nuevas contribuciones a las ~ocjedades anóni­
mas y empresas extranjeras qUe explotan nues_ 
tras riqueazs, como son el salitre, el cobre, la 
energl!1 eléctrIca. etcétera. Por su parte, los obre. 
ros y empleados se han dado cuenta de que. 
mientras SP fijan precios r2mun2rat,ivos " se c.bre 
la pcsibilidad de enriquecerse ilícitamE'nte, a to­
dos los dueños de la fortuna, prácticamente, St' 

han congelado sus sueldos y salarios, COn lo que 
la población consumidora y trabajadora ~:ufr{' un 
a umen to extra crdinario de su miseria. 

Pese a la "campaña" oficial contra la espl'CU­
lación y a que en el Comisariato se encuentran 
hombres de "galones", los especuladores ha,cen su 
a.gesto. Los dWcños de los productc:; agropecua­
nos, empeñados en obtener altos precies para su 
baja Prod,ucción, los ocultan y los acaparan. Les 
propietal"ios elevan los cánones de arriendo me_ 
diante 111 presión del lanzamiento. El vestuario 
tiene que obtenerlo el pueblo pcr medIo del cré_ 
dito y a altos precios. Por otra parte, la cons­
tante desvalorización de la moneda disminuve 
grandemente la capacidad adquisitiva de los suel-

do, y salarios. 
El pueblo se ha visto obligado a formar en las 

largas "colas" para lograr obtener unos gramo.' 
de carbón, de papas, de carne. azúcar, café. té. 
etcétera, donde S'!o rebaJa 'lU dIgnidad y .Se le 
hace víctima de toda clase de atropellos. 

El régimen anticomuni.~ta y antidemocrático e,­
tablecido en nuestro pai.", dESpués que en todo el 
mundo s€ ha de:oencadenado esta histeria anti 
~omunista, prometió resolver los problemas qu~ 
afectan al pueblo y [¡ la nación. 

Pues bien, este régimen. c:·ue dura ya más de 
Un año, que ha desencade<nado la más dura p€!"_ 
,:eeución al movimiEnto obreyo, la detención y 
relegacién cte hombres y mujeres por EUs idea~. 
que ha obtenido dé! la mayoria del Parlamento 
Nacional el de.opachc de una ley liberticida, que 
viola la Ccmtitucién PoUic:-\ del E.stado, qUe ins­
taura UI: Estado policial, :JisotEando las tradi­
ciones democráticas de nuestro país, no ha 1'e­
su-elw aú"l los problemas fundamentales que con. 
mueven y agohian a las ma.<:as trabajadoras. Per 
el contrario, ,'eñor Presidente, hey n03 encontra­
mes antf' la pén-alizaciól:, de la,; industrias y, por 
cOlwiguiente, ante la inmineEcia d;o un cOlapsrJ 
prOfundo en el orden €con(,mico y de tremenda,' 
comecll'encias para el futuro de r:uestra p:\.triu. 

Este GobierIlo, que prometió impulsar el de.,;­
:'r"o]!.) industrial por medio de ]n inbemificación 
de la {;xpletaci:' n de las rié¡uezas nacionales, a; 
fomeEtc1 d: la jll¡;u,slria livhna, la creación de 
la pesHd¿:, la IrlPcaIl';'zc1.cióJ.-': de la.3 actividades 
agr8.ria~·. el otol'gan1i€nto de créditos convenien­
tes a jos in-dustl"ia1es nacionales, la particIpación 
licik. de] capital extranjerc en las industrias, y 
el estímulJ ,; let ca]abor8.ción de obreros, emplea­
dos y cam¡ce'Ü1C8, está orientado sélo a favore_ 
CEr la pn:etracióll. cada día más odiosa, del im-

perialismo yanqui en tod06 los rubros de nuestra 
econcmía y, especialmente, en aquellos que de­
terminan las posibilidades de de~aITollo indus­
trial de nuestro pam. 

Por otra parte, está detentdo el proceso de ade­
lanto en la explotación de las tierras; la meca_ 
nizaciórc no ha llegado al campo; la reforma 
agTaria y las medidas qUJe contemrplara el plan 
"o;rario no ¿e han puesto en práctica; y uOs en­
cOl:tramo.s con que, a pes9.r de los precios remu­
nerativos fijados a~ productor, los productos agro­
pecuarios no aumentan en las cuotas adecuadas 
:, las r:ecesiciad€s nacionalES. 

DCl" esto, el trigo, la harma y el pan tienen tal' 
~1tGS )J1"eei%; igual ocurre con el arroz, el maíz 
y otro;; productos de la tierra, a pesar de los pre­
cios remunerativos, (Clle sólo se justifican por el 
esp:ritu de lucro de los terratenientes, que se nie .. 
gan a aumentar las ál"€as cultivables, Irul.ntenier:­
do baja la produCcién para venderla a altos pre­
des, es decir, a precios de especu~ación. 

Por esto mismo es cada dia más terrible la exis­
tencia de les campesino,,;, que siguen condenados 
" jornadas de col a sol, vi'Viendo €n rar..ehos in­
salubres, que recibe'n salarios 'Viles, cada vez más 
demut:'idos y harapientos. Sólo la reforma agra_ 
ria que hemos venido prcpiciando cambiará es­
tll situación que tanto daño Call.'Oa al pais y al 
puebl'J. 

Así es cómo. ~e ha denunciado per €] Honora­
b,e Diputado con,servador señor Reyes, esta tar­
de. que nur.ca en la historia de este país se ha­
bía ',isto la vergüenza de hacer cola por la car_ 
ne, el carbón, él azúcar y villa car..tidad de pro­
ductc, eseIldale~ para la alimentación. 

Vl\RIOS SEÑORES DIPUTADOS A LA VEZ.­
y el aceite. 

El ""ño;' VARGAS PUEBLA.- ¿A qué se de­
be esto? 

:1. que el Gobierno ha abandonado el -progra­
ma de progreso nacional y de bienestar popular 
ofr<cido al país en las jornadas victoriosas del 
4 de Septiembre, 

El GobielT10 ahora ti<ene su prcgrama, un pro­
grama que no corresponde al interés nacional y 
que coincide con el interés egoísta de los circu_ 
los finande¡cs y de la producción y, fundamer..­
talmente, con el interés de las empresas impe­
ri8.1ist8.s que tratan cada día de mantener a es­
to~, P¡tíscs de América Latina y, naturalmente, 
al l:uestro, en la cor:dición de Simples colcnias 
proveedoras de materias primas. 

)"n el orden político, el Presidente de la Repú. 
blica ,'8 ha orkntado a disgregar las fuerza.s de_ 
l:iccrúUcfL- {'ll ve z clB bu~car en ellas la colabo ... 
. el ciér,; ~,~ La l'nell t:¡,do a llevar la dlvlsié'n 
la CiY~\l"hl a tedos lo:; ¡Jfutido.s cnycs hombres de­
bieron e,:t ,-~i." entregados al estudio e impul~o de 
un ¡;lan d,J ,oluciOl~es integrales a los g.:aves pro­
blema.' que llO.o aquejan. En cambio, merced a 
·?'ta polític9 del Ejecutivo, e:otán preocu[Ja-dos los 
dirigenL€s, miw,dos los partidos pet" querellas 
de b"ja l1l~nta, con abandono ab:oluto de sus 
~:nlnpl'(;lni:::D,c con la cil;¡dadanía. 

I'\o ,abino cí'J.-e la ley libut.Jcida, mal llamada 
dé' Defensa de, J~{ Derr;ccrHcia, ya er: vigcncia, es. 
l~ dc,"tinaclH l10 .::'610 a perseguü' a los comurds_ 
t:n. ,sino ql'., :l to~:os ks hombres de p.en~amien­
:C2, denoe¡ itic:J, a detc:1pr el proceso' de evolu­
eh: n progl'c:iS""L 1 d{) ::,~u2strD país. a de-.struil' la 
Cl'Zi:L:üzaciól1 ;::i.ndical e i111pe.dir las 111(:113S orga­
l'izadDs de los trabajadores por EUil rewmdica. 
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cior..e.s, por la estabilidad en sus trabajos, per el 
derecho a una vida mejor. 

Han empezado los d€spidc~ y las exoneraciones 
en la Administmclén Pública y en el Magisterio 
Naeional. No todos los que van a la calle, a la 
cesant:a, al hambre y a la mikeria son comunis_ 
tas. Esto demuestra que en esta racha caerán la." 
persc:r:as más capacitadas, las más consecuentR" 
con fUS principios, las que se imponen por su ca­
pacida<l. y no por lcs halagos a los jefes de ser­
vicies. Ya también han emp€zado las reclamos. 
Ahora miles y miles de perwnas no tendrán nin­
guna duda ¡.,obre; 108 fines de est!l ley, que cor.s­
titUlye un baldón para les chilenos. 

Se ha notificado a más de doscientos maes­
tros que cesarán en sus cargos; pero la prensa 
reaccionarb. no conforme con esto. hace propa­
ganda pa~'a que se bnce a setecientos maestros 
a la calle, acusados de comunistas. 

Este es el camino que reguirán en todas las re­
particiones públicas. Aum~ntarán las protestas y, 
en defensa de su derecho al trabajo. los emplea­
dos civiles de :a AdmiYlistración Pública. lOe obre­
ros y empleados semifiscale" y municipales. se 
unirán más estrechamente en sus asociaciones 
gremiales. 

Se ha prometido el mejoramiento de sueldos 
a ID.'; funcionarkls civiles del Estado. ¿Cómo pien­
sa el Ejecutivo obtener los fondos para cumplir 
los compromisos? A base de la r2ducción de per­
sonal, echando a miles de empleados de sus pues­
tos con el pretexto de que 5'Jl1 comunistas, y des­
cargando el trabajo de aquellos sobre la masa de 
empleados que tenga la suerte de permanecer en 
sus puestos, despUés que todos ellos lucharon por 
.su Estabi:idad, lograron el Estatuto Administra­
tivo, y obtuvieron en común diversos mejoramien­
tos de sus condiciones de vida y de trabajo 

Pese a todo esté), afirmamos que, tc:nto los obre­
ros como los empleados públicos y particulare.':. 
no se someterán; por el contrario, defenderán con 
mayor ardor sus organizaciones y principios de 
lucha. 

Por nuestra parte, sostenemos que el marxis­
mo no será abatido, porque él es una ciencIa, 
qu:' ya pertenece a la cultura mundial, y porque 
son miEones de seres los que luchan en todas 
las latitudes de la tierra por hacerlo triunfar, 
como han triunfado en la sexta parte del mundo. 
El marxismo es inve:lcible. 

'Toda la historia de la humanidad demu9stra 
que aql1cllas fuerzas que se opusieron y comba­
tieron el progreso humano y el avance de las 
ide::13, fuew:1 inevitablemente derrotadas. El cur­
so de los acontecimientos históricos demostrará 
que los enemigos del marxismo sufrirán una nue­
va y definitiva derrota, en todas partes. 

Las fuerzas del progreso y la libertad no po­
drán ser aniquilad8.s y obtendrán una victoria 
sin precedentes. 

La unidad sindical está en marcha. La idea de 
organizar una Gran Central Sindical de Obreros 
y EmpleadOS, sin distingos de ningún orden, ga­
na terreno En :a conciencia de millares y milla­
res de ciudadanos. 

La lucha por las reivindicaciones económicas y 

sociales. unifica a obreros y a empleados; la lu­
cha por la defensa de SU.'i sJndicatos y de sus 
dirigentes pcrseguidcs, los unifica; la beha PO! 
h libertad los unirá cada día más, hasta con­
ducirl03 a 1a \'ictoria. 

Obreros y empleados reclaman reajustes de sus 
salarios y ~ueldos. porque no están dispuestos a 
aceptar que el peso de la criSis económica recai­
ga sobre sus e.spaldas. En esta lucha encontra-
1'án el camino que unirá a obreros y empleados, 
que pasarán por encima de las intransigencia.~ 
i'eetarias actuales. Ese movimiento devo:verá la 
clemocracia al pueblo de Chil2 y sus derechos a 
los ciudad8 nos. 

En el terreno político, se prodUCEn nuevos re­
?gn:pamientos de fuerzas, que Ee declaran en opo .. 
sición al Gobierno porque no aCeptan su políti­
ca. dando v!da a un poderoso movimiento de 
masa;; que en lucha por el pan, el trabajo, la 
:;bertad y la independencia nacional, unirá en 
tGI'110 suyo a todo el pueblo chileno, que está 
cansado cl~ pasar hambre, y de demagogias. 

El Fl'cn1:e Nacional Democrático e3 parte de es­
te :110vlmiento de masas en marcha; hacia él con­
vergen inül1.mCl'8bles sectores y personalidades de 
l:l pcúUca m:cicnal. dispuestos a ocupar un puesto 
ele combate, en esta gran lucha entre la tiranía y 
la iibertad. 

En tí)da~ las l'~giones, ald:,as y comunas del pafs 
se org'anizan comites del Frente Nacional Demo­
cláiico, uniendo a los patriotas chilenos, que lu­
chan por la libertad de los presos. por ayudarlOS 
co~o también a sus familiares; que luchan por 
el progreso nacional y contra el imperialismo. 

Para c;'g¡;nizar la unidad. antes se necesitaba 
del acuerdo y de la voluntad de los dirigentes de 
nartidos y de los caudillcs políticos; hoy la uni­
dad se construirá con o contra la voluntad de 
~:Js dirigentes y caudillos políticos, porque se con:;­
tl'Lllfá desde abajo hacia aITiba. 

La cla3e obrera será el gran caudillo de la uni­
dad; ella, saliendo de las fábricas, de 103 talléres, 
de las minas, se unirá a los empleados, a los 
mé<estros. 3. los profesionales. para construir la 
unidad qUE el pueblo de Chile reclama para re­
conquistar sus libertades e instaurar una verda­
cU,ra democracia en nuestra patria. 

La gyan tarea del proletariado y de todos los 
[}fitriotas en esta hora es :a ele abandonar toda 
actitud dc comodidad, y comprender que sólo la 
unidad, la organización y la lucha de todos re­
conqUistará las libertades conculcadas. 

El pueblo pasará por sobre los vacilantes y 
temerosos, y una vez más, triunfará sobre su" 
seculares enemigos. 

En Chile, la reacción y el imperialismo sarán 
derrotados y se reconquistarán las llbertades pa­
ra el puebl0 chileno. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Como ha 

llegado la ho~a. se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 30 mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción. 


